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INTRODUCCION 

Desde que el hombre aparece sobre la tierra 

y al convivir en sociedad con otros seres de su misma 

especie el dón més preciado que posee, equiparado 

tal vez en Igualdad al de la vida misma, lo es "La 

Libertad"; pero al desenvolverse éste dla a die 

al Intentar adaptarse en el medio social al cual 

9ertenezca, el individuo, ya sea en forma conscle.n 

te o no, por voluntad propia, al Infligir conduc

tas que regulan las Leyes Penales, se obstaculiza 

dicha 1 ibertad; por eso, no se cree exista persona 

;i 1 guna, as 1 sea en e 1 ú 1 t lmo r i neón de J mundo, que 

se conforme con verla restringida y con mayor ra~ 

zón traténdose de la libertad flsica. 

Aunado ésto y después de observar que 

los detentadores del poder desde su pedestal lmpe-

ratlvo 

de 1 

de mando violan los derechos individuales 

gobernado -espec!t lcamente la restr Ice Ión de· 

su llbertad- sobre todo en aquellos sectores margi-

nadas donde abunda la ignorancia y extrema miseria: 

y a pesar 

buaales) 

de que han existido y existen Organos (Tri-

Ordenamientos (Leyes) reguladoras con 
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las que se trata de evitar 

éstas continúan sin solución 

esas arbitrariedades, 

alguna¡ eso fue lo 

que propició que naciera Inquietud de la suscrita 

para investigar, 

Método Inductivo 

lar,_ acudir 

de distinguidos 

estudiar, profundizar través del 

que va do lo general lo partlcu-

fuentes de consulta como opiniones 

doctrinarlos mexicanos través de 

sus .obras publicadas relativas al Juicio de Amparo 

La Suspensión, consultar Jurisprudencias eml-

tidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

a comparar Legislaciones que estuvieron vigentes 

en distintas épocas en nuestro pafs finalmente, 

a recurr 1 r periódicos, revistas y Diarios Of icla-

1 es. Fuentes informa t 1 vas que, canea tenadas todas 

el las, me sirvieren de base para el desarrollo de 

los cinco capitulas que conforman el presente tra

bajo que versan desde los antecedentes legislati

vos en México; de las consideraciones generales so

bre La Suspensión en el Juicio de A'nparo enfocadas 

sólo en relación los distintos actos que le ori-

ginan, las clases de suspensión su efectividad, 

ast como del anAlisis de la misma en amparo direc-

to lndi recto f 1 na Imante 1 a responsab í 11 dad pe-
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nal en que incurren las partes qua Intervienen en 

el la; todo eso con el af6n de conocer el por qu6 a 

pesar de ser La Suspensión una f lgura tan antiqulslma 

como al amparo mismo, aún adolece de tal las y si en 

la actualidad, el objetivo primordial a seguir os 

el de saber si ésta cumple o no con su cometido y 

on caso negativo aportar ideas para lograr au efectivi .. 

dad. 



CAPITULO 

f ,·ANTECEDENTES LEGISLATIVOS (GENERALES).· 

1 f ,. ANTE9EDENTES LEGISLATIVOS EN l\EXIC0.-

1.1.· CO"lSTITUCIGl CENTRALISTA DE 1836. 

1.2.· ACTA DE REFOft#>.S (MIO.YO 18 DE 1847).-

1 • 2. 1 • - PROYECTO DE URBAflK) FGlSECA. -

1.3.~ LEY DE IWE't>ro DE 1861.-

1,4,. LEY ORGANICA DE /Wi'ARO DE 1869.· 

1.5.- LEY DE IWPARO DEL 14 DE DICla.tiRE DE 1882.-

1.6.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897,-

1.7.· CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
26 DE DICla.tiRE DE 1908,-

1.8.· LEY REGW'NENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 y 104 
DE LA CONSTITUCIGl FEDERAL DE 18 DE OCTUBRE· 
OE 1919. -

1.9.- LEY QR3ANICA DE LOS ARTICULOS 103 y 107 !)E • 
LA CONSTITUCla-1 POLITICA DE LOS ESTADOS U\11 • 
DOS MEX JCAll()S ( 1936), 

1.10,· REFORMAS Y ADICIGIES. -



1,- .ANTECEDENTES LEGISLATIVOS (GENERALES).-

Antes de resenar los antecedentes históricos 

de La Suspensión de los Actos de Autoridad que afectan 

la Libertad Personal, por ser La Suspensión el cordón 

umbl 1 leal o parte medular del Juicio de Amparo, ya 

que si ésta no existiera se provocarlan perjuicios 

Irreparables a I quejoso, es necesario brevemente 

relatar los antecedentes or lginar ios de La Suspensión 

desde sus más remotos alcances. 

Asf encontramos que en el Derecho Romano 

exlstfa un Interdicto denominado 11 Hominc Libero Exhl

bendo" cuya f lnal idad era la defensa por la "Libertad 

de los Hombres Lrbras", o sea si una persona era 

aprehendida de manera arbitraria por otra y lleYada a 

prisión o cárceles particulares que tenfen los patricios, 

el afectado podta acudir por Intermedio de alguna 

otra persona o por sT mismo, ante el pretor y este 

último era quien decidírfa sobre la justicia o injusti

cia de que era ob1eto. Pero mientras se 1 levaba a 

cabo el proced1miento, el cual era sumarts1mo, la 

libertad del peticionario era protegida, en tanto 

Que el proceso principal se efectuaba por cuerda 
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separada.(l) 

Es indispensable aclarar que este Interdicto 

no se podla aplicar contra actos cometidos por autori .. 

dadas, sino solamente entre particulares. 

Después rigió la 11 lntercesslo Romana 11 que 

también era un procedimiento protector de le persona 

ys que éste a través del "Apel lat io Auxl l lum" lmpugnabo 

ante el Tribunal de la Plebe las arbitrariedades que 

en contra de él comet!an los detentadores dsl poder 

púb 1 1 co. ( 2) 

Asimismo en los procesos forales de Aregón, Es· 

pana el Rey Don Pedro 111 en el ano de 1348 otorgó 

el "Privilegio General" el cual era un recurso que 

también proteg!a la l lbertad individual. Ya en la 

Nueva Espal"la (Epoca Colonial) se observaba, de manera 

s lml 1 ar nuestro Incidente de Suspensión, el que 

si un individuo ere agraviado con una resoluc1611 que 

dictara el Virrey, oadfa apelar ante la Aud1enc1a 

y en tanto dicho Tribunal no resolviera, se suspendle 

\lT""mRIEGA CANTU, Alfonso. Lecc~!e__Amparo. México. 
Ed. Porrúa, 1980, 2 1 Ed, pag. 57. 

(2) lbldem, pég. se. 
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el curso del mlsmo.(J) 

Mh tarde existió el "Recurso de Protestar" 

la Fuerza 11 a través del cual se reclamaban actos 

que cometlan los Jueces Eclesl6sticos como la violencia 

ejercida en contra del agraviado; el abstenerse 

conocer una causa, la inobservancia de leyes o procedl 4 

mientas, o bien no otorgar una apelacl6n, hactan 

que dicho sujeto afectado Implorara auxl l lo a través 

de este rec~rso ante el Tribunal Secular; en caso 

de ser favorable la resolución, el Tribunal ordenaba 

"alzar" o qQuitar 11 la ftierza.( 4 ) 

Por otro lado, originado en el Derecho Público 

Inglés llegado a nuestro pals a través de los Estados 

Unidos de Norteamérica, el 11Writ Of Habeas Corpusº, 

es un procedimiento judicial sumario cuya finalidad 

es la de liberar a personas detenidas lltcitamente 

o bien evitar la ilegalidad de cualquier arresto, 

detención o prisión. Concretamente es un mandamiento 

que dirige el Juez Competente a la autoridad que 

haya detenido o aprehendido a una persona en el que 

r:rr-ílildem, PAg. 59. 
(4) Ibídem, P6gs. 60 a 62. 
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se le ordena Que presente al individuo detenido, y 

adem6s exhiba el fundamento de dicho arresto.IS) 

También de origen anglosa16n existe el recurso 

denominado "Prellmlnary lnjunction'' o sea es un manda· 

miento provisional cuya finalidad es la de impedir 

que la autoridad responsable ejecute o continúe ejecutan 

do el acto reclamado ya sea de manera provisional 

o definitivamente en el transcurso del proceso hasta 

en tanto no se resuelva en la sentencia dofiniliva, 

por lo Que se observa que este recurso es idént leo 

al Incidente antes mencionado.( 6 ) 

11.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN !IEXICO.-

Ahora bien, en nuestro pals remontándose 

hasta ta Epoca Virreinal se tíene que en las Leyes 

de Indias del ano de 1680, por parte de los 1ndtgenas, 

ya se solicitaba ante el Rey o Virrey la protccci6n 

que estos últimos pudieran brindarles; s 1 bien 

esa petición no era con respecto a actos que afectaran 

su libertad personal1 si lo era en cuanto a Quo no 

les arrebataran las tierras las que crelon tener 

derecho al haberles sido transmitidas pur general.:1onos 

'l5Tib1dem, pAg. 65. 
(6) Ibídem, pAg. 74. 
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antepasadas.(7) 

Más tarde antes de que surgiera nuestra 

primera Ley Fundamental, se aplicaba desde el 31 

de enero de 1824, un Acta Constitutiva de la Federación 

Méxlcana la que en su artfculo 30 decfa: 

"La naci6n está obt igada a proteger 
por leyes sabias y Justas, los 'De

rechos del Hombre y del Ciudadano"'·(a) 

Aunque no se precisaban ni la forma ni 

los medios de garantfas constitucionales, en los 11Dere-

ctios de 1 Hombre del Ciudadanoº, ya se vislumbraba, 

como aún en la actualidad se acostumbra, que dicho 

mecanismo quedaba a car·go de Leyes Reglamentarias. 

El de octubre de 1824 con la Primera 

Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos 

se fortalecen los 11 0ercchos del Hombre del Ciuda-

dano 1'.(g) Es en esta Constituc16n en donde aparece 

en forma primitiva un escueto sistema de Control 

Constituc1onal toda vez Que la principal preocupac16n 

lli\o 1 dern, Pág. 79 
(8) TRUESA URSINA, Alberto. Ley de tlmparo Reformada. Mé•l 

ca. Ed. Porrúa, 1985, PA9. 403. 
(9) "LIRA ~ZALEZ, Andrés. El Amparo Colono al y El JUICIO 

de Pmparo Mexicano. México. Edil. Fondo de Cultura -
Económica. 1972. Pág. 151. 
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de los Constituyentes de 1824 fue la de organizar 

po1ftlcamente a nuestra nación establecer el 

funcionamiento de los Organos Gubernamentales¡ de 

aht el que no le dieran importancia en reglamentar 

lo que en el articulo 30 de dicha Const1tuc16n se 

estatufa; por el Jo el Maestro Burgoa en su 1 ibro 

"Et Juicio de Amparo" senala que: "si bien es cierto 

Que esta disposlci6n, juzgada teóricamente, encierra 

un principio de Control Constitucional Lega 1 que 

debiera haber sido reglamentado por une Ley Especial, 

su utl l ldad prActlca fue nula, pues nunca se expidió 

la citada ley bajo la vigencia de la Constitución 

de 1824 ... ".(lO) 

Certeramente y como lo afirma el distinguido 

Maestro en comento, no se puede considerar un anteceden· 

te directo del Ju1c10 de Amparo, aunque st 1nd1rccto, 

porque a través de los distintos artlculos Que conforma· 

ben esa Carta Magna, los Que tentan relación con el 

trabajo a desarrollar, eran, por un lado el arttculo 

149 Que establecfa una 1ntracci6n constituc1onal s1 

se detenta a una o varias personas sin pruebas o 

~BURGOA ORll-f.JELA, Ignacio. El Juicio de !>!nparo. 
Ed. Porrúa. 1990. 27 Ed. Pág. 109. 
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indicios, o bien lo estatuido en el 140 de ese mismo 

Ordenamiento Que contemplaba que si se restringla 

lo 1 ibertad de un sujeto por simples indicios y por 

más de 72 horas, la autoridad que emitia dichos actos 

violaba las garantlas del gobernado para exigir 

el c;:umpl imiento y observancia de estos Ordenamientos, 

es creada la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

quien vlgilarfa las violac1:rnes constitucionales eviden

tes que afectaran la 1 ibertad personal del Individuo 

y para que a éste se le protegiera o restituyera en 

sus derechos violados, podfa acudir reclamar ente 

ese Organo Supremo, la reparación a dicha Infracción 

cons t 1 tuc i ona 1. ( 11 ) 

Aun cuando en eso época no se utilizaba 

ni remotamente la palabra amparo, si so distlngula 

claramente las funciones que tenla la Corte Suprema 

cuyo objeto primordial era el do proteger los "Derechos 

del Hombre". 

De lo anterior se observa el Inicio de lo 

que més tarde seria el Juicio de Amparo cuyo ob1etivo 

primordial era es en la actualidad, el de obser-

vanc1a constitucional, el respeto 

por los Que pudieran 1nobservarla 

la Constitución 

Que no sertan 

otros sino aQuéHos Que estuvieran investidos de poder, 

(11) TRUEBA URBINll, Alberto,- Op. cit. p6g, 404. 
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es decir, por las autoridades mismas. 

1.1.- CC'l'JSTITl..CI~ CENTRALISTA DE 1836.-

Es la segunda Ley Constitucional vigente partir 

de diciembre de ese ano y su principal objet lvo fue 

el de otorgar amplias atribuciones a cinco individuos 

que formaban el 11 Poder Conservador", poder superior 

sobre todos los poderes públicos que existfan en esa 

época (Judicial, Legislativo Ejecutivo), o concre-

tamente como lo denomina el citado Maestro Burgoa, 

11 superpoder 11 o "Supremo Poder Conservador". Su función 

pr lmordial de este Poder Conservador era la de controlar 

el orden constitucional debido el lo es que el 

desaparecido Maestro Alfonso Nor1ega le da crédito 

en su obra "Lecciones de ,Amparo" a esta Constitución 

como antecedente del Julcío de Amparo o sea, por 

ser la "plmera institucl6n que surge en nuestro derechoº 

cuyo objetivo principal era el ser "guardiAn de 

la constitucionalidad de las leyes 11 criterio con el 

que no concuerdan los Catedráticos Emi 1 lo Rabasa 

Ignacio Burgoa Quienes acertadamente dicen que estP. 

Poder ere un órgano lncondic1onal del General Santana 

por lo que no se observa ningún rasgo ~general del 

Juicio de llmparo; (l 2 ) en cambio se originaba ruptura 

f"f2"/Cfr, NORIEGA CANTU, Alfonso. Ob. cot, p&gs. 89 • 91 
y BURGOA ORll-UELA, Ignacio. Ob. cit. p6gs. 110 a 113, 
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y desequilibrio entre las autoridades que emitlan 

los actos que se decfa reclamaban, puesto que tenfan 

facultad para declarar nulos dichos actos, lo que 

provocó que se designara una comisión especial para 

estudiar y redactar· las reformas a dicha Constitución. 

De esa comisión en especial tuvo relevancia 

el voto particular de José Fernando Ramlrez en el 

ano de 1A40 quién sostenla la conservación del control 

de constitucionalidad, mas no asf la existencia del 

Supremo Poder Conservador, pues opinaba que fuera 

el Poder Judicial quien se encargara de ello, pero 

a través de una ley que verificara un juicio contencioso. 

Sin embargo, la mayorfa de los tratadistas 

no mencionan la Ley Consti tuclonal del 15 de ·diciembre 

de 1835 promuloada por el que fuera Presidente de 

la República Miguel Barrag~n Que Trueba Urbina Alberto 

en su obra se~ala que es en el artlculo 20 de esta 

Ley Const1tuc1onat, y no como la mayorfa de tos trata-

distas aseveran (especlf icamente en el Proyecto Cons~ 

titucional Yucateco de Re16n),(tJ)en donde se encuentran 

insertos por vez primera los "Derechos del Hombre", 

los que por consíderar importantes textualmente se 

t ranscr 1ben: 

('13)'::' Vid. GONZALEZ COSIO, Arturo. Ju1c10 de Amparo.· 
México. Ed. Porrúa. 1985. 2a. Ed. Pág. 28 



"Son derechos del mexicano: 

~- No poder ser preso sino poi 
mandamiento de Juez competente, dado 

por escrito y firmado, ni aprehendido, 
sino por disposición de las .. 

autoridades a Quienes corresponda 

según la ley. Exceptúase el caso de
del i to In fraganti, en el que cual-

Quiera puede aprehenderle, presen- -

t6ndole desde luego a su Juez o a 
otra autoridad pública. 

Segundo,- No poder ser detenido más 

de tres dlaa por autoridad ninguna
poi f tlca, aln ser entregado al fin· 
de el los, con los datos para su de
t ene i 6n, a 1 a autor 1 dad j ud 1eia1 , 

ni por ésta más de diez dlas, sin · 
proveeer el auto motivado de prl· · 
alón. Ambas autoridades serán res-

ponsables del abuso que hagan de ·• 
los referidos términos, 

Tercero.- No poder ser privado de su 

propiedad ni del 1 lbre uso y aprove· 
chamiento de el la en todo ni en par 
te. Cuando algún obJeto de general y 

púbi 1ca ut 11 idad exl ja lo contrario, 
podrá verificarse lo privación, sí -

tal circunstancia fuere caf if lcada · 
por el Presidente y sus cuatro Mini~ 

tros de la capital, por el Gobierno 
y Junta Departamental e1t los Depar-

13. -



tamentos, y el dueno, sea corpora-
cl6n eclesiástica o secular, sea in
dividuo particular, previamente In

demnizado a tasación de dos peritos, 

nombrado el uno de el los por él, - -

y según las leyes el tercero en dis

cordia, caso de haberla. La callfic~ 

cl6n dicha podrá ser reclamada por 

el Interesado ante la Suprema Corte 

de Justicia en la Capital, y en los 

Departamentos ante el Supremo Trib~ 

nal respectivo. El reclamo SUSPEflllg 

RA la ejecución hasta el fallo'.( 141 

14.-

Y asi sucesivamente, en cuatro tftulos m6s, 

enumera los 11 Derechos del Hombre" en cuanto al cateo, 

a no ser Juzgado por más de dos veces respecto a un 

mismo delito, trasladarse 1 lbremente otro pals 

y el relativo a la libertad de Imprenta. 

Pero como se observa es en este C.ltlmo 

Inciso tercero pérrafo final el que contiene el 

germen de La Suspensión del Acto Reclamado en el 

.Amparo; especfflcamente cuando se senala Que el reclamo 

"SUSPEflllERA" la ejecución del fallo. 

Ti4)TRUEBA URSINA, Alberto.- Op. cit. pág. 407. 
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SI bien el, en ese entonces, Presidente 

Barragén no denomln6 "Medio Controlador o Conservador 

del Régimen Constitucional" o como lo hiciera mh 

tarde Rejón "amparo"; a la vez no por el lo se resta 

mérito a Crescenc10 Rejón en cuanto a que en materia 

de Derecho Constitucional dio un adelanto al Régimen 

Jurtdico Mexicano de esa época al crear la organización 

racional de un Sistema de Control Constitucional. 

En 1842 el dictador Santa Ana encarga la 

redacción de una Nueva Constitución una comisión 

compuesta por Esplnoza de los Monteros Otero quien 

fue el creador de la fórmula que lleva su nombre; 

estas personas elaboraron un proyecto al que denomi

naron "Proyecto de la Minarla" en el Que también se 

1 nser tan "Los Derechos de 1 Hombre", basándose sus 

autores en ideas Individualistas y liberales copiadas 

Quizás de los franceses, estableciendo con ello el 

SER del Estado Mexicano o del Individualismo Mexicano. Lo 

importante que se observa es el que en su articulo 

18 estructura un Sistema Mixlo d~ Control Constjtucional 

de las Leyes o sea corno Organo Jurl1dlcclonal &e 

facultaba ta Suprema Corte para conocer de 101 

reclamos que hiciera cualquier persona que hubiese 
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sido privada de sus Garantfas Individuales; el Con

greso Federal (Legislaturas de los Estados) era el 

encargado de 1 a revisión de leyes que se cons 1 deraban 

Inconstitucionales y que habían sido expedidas por 

el Congreso General. 

1.2.- ACTA DE REFOOMS (Mayo 18 de 1847).

En ella se conservan las Ideas anteriores {Proyecto 

de la Mlnorla de- 1842) pero Otero en el articulo 25 

de dicha acta propugna por un sistema de defensa de 

tas Garantías Individuales de tipo jurisdiccional, 

Que se debla confiar al Poder Judicial¡ asimismo 

insiste en un Control Constitucional sobre la expedición 

de leyes Que emanaran no sólo del Congreso General 

sino también de las Legi.slaturas de los Estados.( 15 ) 

1.2.1.- PROYECTO DE URB.AN'.l Fet-ISECA.- Quien 

era Ministro de Justicia Negocios Eclesiásticos 

en el Gobierno de Mariano Arista, en febrero de 1842, 

conservando las ideas de Mar 1ano Otero 1 ante el Congreso 

de la Unión presentó la iniciativa de "Ley Reglamentaria 

del articulo 25 del Acta de Reformas"; dicho proyecto 

(15).· BURGOA DRl~ELA, Ignacio.- Op, cit. pAgs. 121-123. 
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estaba Integrado por 15 artlculós que regulaban los 

derechos constitucionales plasmados en el mencionado 

precepto, a través del medio de defensa al Que llamó 

"Recurso de .Arnparo 11
• Dicha Iniciativa no tuvo vigencia 

debido a las cuestiones poi ttlcas por las que atravesaba 

nuestra Nación. 

1.3,- LEY DE f>MPN>.O DE 1861.- Esta ley surge 

dentro de la vigencia de la Constitución de 1857 Que 

ya consagraba la Igualdad formal de todos los habitantes 

de la Nación Mexicana frente al Estado, aunque dicha 

lgualditl de facto no existiera debido a las diferencias 

sociales entre los habitantes. Es decir el emparo 

habla sido puesto al alcance de todos los habitantes 

pero en st lPodlan todas las personas acudir a solicitar 

la protección constitucional, aún en nuestros dtas 

lo podrAn? la respuesta es negativa, debido que 

las clases económicamente desfavorecidas, no tienen 

las posibl l ldades económicas neceser ias para sol lci ter 

entre otras cosas el asesoramiento jurtdico motivo 

por el Que desconocen la existencia del mismo y es 

más, "gratuito", pero lo cierto es que, de una u otra 

forma, no acuden so 1 1 e i ta r dicha pro te ce i 6n: de 

ah1 Que en esta Primera Ley Reglamentaria de los Art1cuw 

los 101 y 102 de la Const1tuc16n de 1857 en su articulo 



35 se senalara: 

"Los notoriamente pobres podrán usar 

papel común para tos ocursos y actu! 

ciones del juicio de amparo".{lS) 

18. -

Ello debido Quizás a que, por la formalidad 

Que Imperaba en esa época, se acostumbraba que, para 

la interpos1cl6n del amparo, se hiciera en papel especiali 

requisito que ni s1qu1era lo contemplaba ese Ordenamien .. 

to pero Que. a 1 gunos Juzgadores, o 1 os m1 smos 1 i ti gantes, 

por costumbre, ast lo hactan. 

1.4.- LEY ORGANICA DE MIPAAO DE 1869.- Esta 

ley creada el 20 de enero de ese ano, contenta cinco 

capftulos: en el primero que comprendfa los artfculos 

del tº al 10, se regulaban la Introducción en los 

Recursos de Amparo y La Suspensión del Acto; el capítulo 

segundo Integrado únicamente por el articulo 89 de 

dicho Ordenamiento, resultó conlradictorio a la fnlcc16n 

del articulo 101 de la Const1tuc16n de 1857, pues 

el a• establecla la IMPROCEDENCIA del amparo en los 

negocios Judiciales en tanto que el rlumcral 101. como 

aún hoy en día aparece en nuestra Carta Magna lnd1r.aba 

~LIRA GCNZALEZ, Andrés.- El Amparo Colonial y El Jui
cio de .Aroparo Mexicano. Ed. Fondo de Cultura Econ6-
m1ca. 1972. P!g. 151. 
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que se podrla ejercitar acción constitucional contra 

OJAL.QUIER ACTO DE AUTORIDAD que vulnere alguna garantla 

individuaJ, de ahf que se cuestionara la inconstitu

cional ldad de ese precepto, optando la Suprema Corle 

de Justicia de la Nación por medio de Jurisprudencia, 

declararlo Inconstitucional; el capitulo tercero 

comprendla la Sustanciación del Recurso (artículos 

del 9 al 14); el capltulo cuarto (artlculos del 15 

al 23) relativos la sentencia en última Instancia 

y su ejecución y el último quinto capitulo 

(artfculos del 24 al 31) contenla Disposiciones 

Generales. ( !7) 

1,5,. LEY DE flMPARO DEL 14 DE OICIEMlRE 

DE 1882,· Constaba de diez capltulos y 83 artlculns; 

su reglamentación en general era s1ml lar a la da 1669 

pero técnicamente superó a ésta; en este Ordenamiento 

ea en donde se regula con exactitud La Suspensión 

l~DIATA del Acto Reclamado ca11 en forma 1dénl1ca 

a la· actual; ae reconoce la personalidad de to• 

faml ! lares del agraviado que sol lc1 taran el amparo. 

En cuanto a Ja competencia, se faculta a los Juece1 

(17).· GC)llZAlEZ COSIO, Arturo.- Ob. cit. p6g. 37. 
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Ordinarios para practicar diligencias urgentes; en 

el articulo 6• y una vez que ya habla sido interpretado 

a través de Jurisprudencia en la Ley de 1869 se acepta 

e 1 amparo contra Jueces Federa 1 es Magistrados de 

Circuito, aunque no icontra los actos de la Suprema 

Cartel; se declara la improcedencia contra los autos 

emanados de un asunto que ya hubiese sido conocido 

con anterioridad. En lo que respecta a la autoridad 

responsable en la Ley de 1861 se le consideraba 

ésta parte en el Juicio de .Amparo; en la de 1869 se 

le negaba tal carllcter apenas st te reconocta el 

derecho de informar sobre los hechos jurldlcos 

controvertidos en esta Ley ( 1882) hace lo mismo 

que la anterior pero se edmite et que se recibieran 

pruebas y alegatos y por último los aspectos novedosos 

que se observan en esta Ley es la figura del SOBRESEI

MIENTO, copiada, como lq creyeron los doctrinarlos 

de esa época, de 1 Derecho Pena I, pero adaptada a 1 amparo; 

el que se sol !citara éste a través del telégrafo 

en caso de necesidad urgente; en lo o,ue respecta 

los recursos, se acepta la revisión forzosa de todas 

las sentencias por la Suprema Corte el de queja 

por defecto o exceso en la ejecución de la sentencia.( 18 ) 

TiST:""- 1 ~. 
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Tanto el Maestro Burgoa como Briseno Sierra 

citan un texto de la obra de Rojas Garc!a en el 

que se cree que durante el periodo de la segunda 

tercera Leyes "el amparo a lcanz6 su edad adulta y 

adquirió el vigor que le asegura indefinida y benéfica 

duración".(lg) 

1.6. • COOIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES 

OE 1897.· El G de octubre de ese ano se reglamenta 

el amparo como Juicio Federal incluyendo en e_ste Código 

en el Libro 1, Titulo 11 Capftulo VI en los artlculos 

745 a 849 lo que establecfa la Ley de Amparo de 1669 

aunque sf con algunas modificaciones como evitar el 

abuso de solicitar amparo por inexacta apt icación 

de la Ley; en el 780 que reglamentaba en cuanto a 

La Suspensión hacia referencia por vez primera a los 

"11ctos negativos" o sea cuando la autoridad rehusara 

hacer alguna cosa¡ se reconoce el Recurso de Revisión 

contra las resofuciones de los Jueces que negaran 

"La Suspensión del Acto Reclamado" pero si contento 

un detecto el cual era Que, con la sola interpos1c16n 

(19).· Cfr. BURGOA ORIHJELA, Ignacio. Ob. cit. pág. 140 
Y BRISEl'b SIERRA, Humberto.- El Amparo M!ll!Ctno.
Méxlco, Ed. Cárdenas. 2a, ed. pág. 167. 
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del recurso, SUSPEr-.DIA la situación ju r 1 di ca ~de 1 

sol icltante hasta que la Corte resolviera dicho recurso 

lo que propiciaba 

sustrajera a la 

que 

acción 

con 

de 

el lo el peticionario se 

la Ley en caso de que 

resultara responsable¡ en cuanto a la autoridad Que 

emltfa el acto reclEl'TEdo si no rendfa su informe 

justificado éste se consideraba (como en la actualidad) 

cierto por lo que sf era vlolatorio de garantías en 

tanto no se ofrecieran pruebas en contrario. Por lo 

que respecta 

loa reglamentaba 

Amparo de 1662. 

la Improcedencia 

con mayor clarldez 

sobrase iml en to, 

que la Ley de 

1. 7 COOIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES DE 26 DE DICIEMlRE DE 1908.- SI bien ya ae 

habla criticado por diversos tratadistas la necesidad 

de que se Insertara la reglamentaclón del juicio de 

amparo en un Código como mh tarde ( 1697) lo 

hicieron, st resul t6 un notable error el que en este 

ano -1908- realizaran lo mismo al establecer en sus 

artlculos del 661 al 796 un capltulo especifico 

destinado al amparo, pero en el Código Federal de 

Procedimientos Clvl lea, pues efectivamente como dice 

el Maestro Burgos: ºel Juicio do Amparo no es un 
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procedimiento 

sobre diversas 

e í v 1 1 si no Constitucional que versa 

materias jurfdicas (penales, adminis-

trativas, laborales, civiles, etc.)"c 2o¡ 

De ahi la eQuivocación de que se regulara 

en el Código de Procedimientos Civiles no en uno 

especifico como más tarde se hiciera, la reglamenta

ción del Juicio de .Amparo. Por el lo resulta inncccsar io 

continuar con el análisis de este Código porque las 

disposiciones que contiene están más inclinadas 

la matar ia civi 1 que al amparo penal que es el que 

nos interesa. 

1.8.- LEY 

103 104 DE LA 

REGLM1ENT AR 1 A DE LOS AR T 1 CULOS 

c:a.STITUCION FEDERAL DEL 18 DE 

OCTUBRE DE 1919.- Con esta Ley se suple la de1icienc1a 

a que nos referfamos en el anterior comentario respecto 

incluir en el juicio de amparo en un Código de Pro· 

cedimientos Civi les1 separando le materia propia del 

Control Constitucional, ademAs de introducir reformas. 

Comprendfa 165 articules d1v1didos en dos tittilos, 

los Que constaban de 10 capítulos esnccl t icamentc 

en el capftulo 7 contenfa el tema de 11 La Suspc11~16n 1', 

~ BURGOA ORIHUELA, Ignacio.· Ob. cit. pAg. 141. 
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en donde' ya se, reg'ulaba'',el 'Que se 'ce'lebrara' una 

audiencia, para 'el Íné'ldente' 'de, 'otra 

para 'el, prócedlmiántó 'de 'tondo'. 

Entre otras cosas se reconoce la calidad 

que, como parte civl 1 en el proceso penal tuviera 

el tercero perjudicado únicamente en caso de Que 

fueran afectados sus intereses civiles por último 

el que la Suprema Corte tuviere doble competencia 

pues por un lado tenfa el carácter de revisora de 

las sentencies que emitieran los Jueces de Distrito 

por otra el que en única instancja conociera de 

los amparos promovidos contra sentencias definitivas 

dictadas en 1uicios civ1 les o penales que en la 

actualidad esta función fue relegada a los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

En cuanto que fuese rFJglamentaria del 

articulo 104 Constitucional en lugar de ser 107, que 

es el correcto, por regular éste no aQuél 1 a 

Ley de Amparo se debió tal vez a Que el primero de 

esos artlculos inapropiadamente, contemplaba e 1 

''Recurso de Sóplica 1
' que era un conducto procesal 

que instauraba una tercera instancia no un medio 

de control constitucional autónomo y sui gener1s como 
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lo es el Juicio de Amparo; esta serfa la única 

explicación 16glca que se pudiera dar a tal desacierto 

1.9. -

107 OE LA 

LEY ORGANICA DE LOS ARTIOJLOS 103 

CGISTITUCla-1 POLITICA OE LOS ESTADOS 

u.11005 11€XICMOS (1936).- Promulgada el 30 <le diciembre 

de 1935 y entró en vigor en enero del al'\o siguiente, 

es ta que actualmente nos rige, Esta Ley CSice Or1serio 

Sierra, no es Orgánica sino Reglamenteria efecti

vamente co1ncid1mos en Que no "organiza" sino "regula" 

101 artfcutos 103 107 Constitucionales nombre 

que se ut11 izó hasta las reformas de 1968 en que ya 

se le puso el nombre correcto que al rubro se lndica.( 21 ) 

En este Ordenamiento se mod1 t ica lo que 

ya contemplaba la Ley de 1919 en lo aue respecta a 

la competencia, la prueba del acto reclamado, los 

requisitos de la sentencia, el amparo directo ante 

la Corte sólo en sentencias civiles penales; se 

crean normas que regulan el cumpl 1mlento de las eje

cutories, por repetición del acto reclamado, separación 

del amparo d1 recto del indirecto se re1ml1lanta la 

caducidad. 

(21).- BRISEl'O SIERRA, Humberto. Op. cit. P6g. 189. 
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Por otro lado en lo que se ref lere la 

Organización, la Corte trabajaba en pleno de 9 u 11 

ministros según la Ley de 1919 y en esta nueva ley 

(1936) se divide en cuatro Salas compuestas de cinco 

Ministros cada una los que, cuando se reunían en pleno, 

formaban 21 pues se incluía al Presidente aunque en 

1968 se integra una Sala Auxiliar que serta la quinta 

compuesta por Ministros Supernumerarios. 

1.10,- REFOf'MO.S Y ADICICNES.- En el lapso 

que comprenden los anos de 1936 a 1950, es en el que 

ya era indispensable se hicieran Reformas se adicio· 

naran algunos pArrafos a la Ley de .Amparo por lo que 

se elaboran diversos proyectos: el 20 de enero de 

1943: el 21 de diciembre de 1944, 17 de julio de 1945 

y el de 29 do diciembre de 1949. La mayorla de éstos 

eran enfocados al problema del acumulamiento por el 

retar~o en la resolución de los empatas lo Que en 

cierto modo se consideraba "denegación de justic1a 11 

y el descrédito del Juicio de Pmparo; ante esta si~ 

tuación y después de var 1os proyectos que no ! legaron 

promulgarse, el E1ecutivo elabora un Proyecto Ley, 

llamado "Reforma Miguel Alemán 11
1 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero y 
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14 de marzo de 1951, Esta reforma conslsti6 únicamente 

en modificar al articulo 107 Constitucional con la 

finalidad de crear los Tribunales Colegiados de Cir

cuito a quienes se les faculta para conocer de amparos 

directos siempre cuando se promovieran por v1oldclones 

cometidas durante el proced1m1ento o por sentencias 

s61o de materia e/vi r o penal en las que no procediera 

el Recurso de Apelac16n. As1m1smo se establece la 

suplencia de la que1a en favor de la parte obrera 

-porque en materia penal ya era aceptada·. y por leyes 

consideradas por Jurisprudencia de la Corte 1nconstitu

cionales. Con el lo se pretendía acabar con el problema 

aún latente, del rezago de amparos sin resolver que 

tenla la Suprema Corte. 

REFORMA. DEL 31 DE DICIEl.ERE DE 1957.- En 

la que se reforman los artfculos del 90 a 93 relativos 

la competanc1a ~e la Suprema Corte en el Ju1c10 

de Amparo Directo y al e¡ercicio de su luncJ6n 

judicial '( 221 

REFORMA. "LOPEZ MATEOS" DEL DE FEBRERO 

DE 1963.- Proveniente de la adición a un pArrafo final 

~- GCNZALEZ COSIO, Arturo, Op. cit. pAg. 259. 
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en la fracción 11 del artlculo 107 Constitucional 

publ lcada el de noviembre de 1962 respecto la 

suplencia de la queja en materia agraria; con la con-

diclonante de que no procederA ~I desistimiento por 

inactividad caducidad de la instancia s1 es que 

se afectan derechos de ej Idos o núcleos de población¡ 

por eso se reformaron varios arttculos, pero respecto 

al desarrollo de este tra.bajo "Suspensión" sólo el 

123 fracción 111 135. 

En el artlculo 123 se adicionó la fracción 

111 regulando las novaciones antes citadas en materia 

agraria; y en lo que se refiere al 135 como regula 

la Suspensión, pero en materia fiscal, la reforma 

fue en cuanto al otorgamiento de la f lanza.¡ 23 ¡ 

REFORMA. DIAZ ORDAZ.- Publicada también en 

el Diario Oficial el 30 de abril de 1968, precedida 

de igual forma, las modificaciones que se hicieron 

las distintas fracciones 11 a la VII XI 11 a XIV 

del articulo 107 de la Carta Magna que entraron en 

vigor el 25 de octubre de 1967 consistiendo tales 

reformas y adiciones en lo siguiente:¡ 24 ¡ 

T23J.= IDEM. 
(24).- IDEM. 
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FRACCl<l'l 11. - Se le agregó un pérrafo cuarto 

relativo a la Suplencia de la Queja en Materia Agraria. 

FRAOCl<l'l 111 • - Inciso a) estab l eci a 1 a 

procedencia del amparo contra sentencias definitivas 

o laudos en los que ya se hubieren agotado todos los 

recursos que pudieran modificar o revocar el fallo 

Impugnado y que éste afectara las defensas del quejoso 

pero se reatrlngla sólo a las materias civil y penal 

derogando esta última con ello s6io procederia 

a la civil o a controversias que afectaran la cstabl

lldad familiar. 

FRACCl<l'l IV.- Senalaba la 1nterposicl6n 

del amparo en Materia Administrativa la cual no sufrió 

variación alguna. 

FRACCl<l'l V.- Se referla a la Competencia 

de la Suprema Corte para conocer del Juicio de l>mparo 

cont•a sentencias definitivas y anadla los requisitos 

necesarios para dictar sentencia¡ estos últimos desa

parecen con las reformas dejando solo el de competencia 

y agregando los inclaoa a), b), c) y d). El Incito 

a) establece que en Materia Penal al procede el amparo 

cuando las resoluciones definitivas hubiesen sido 

dictadas por Tribunales del Fuero Federal lncluldao 
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las del F~ero Castrense¡ por autoridades judiciales 

del Fuero Común¡ por sentencias que fmpus.fera·n la pena 

de muerte o sanción privativa de libertad que excediera 

del termino medio aritmético para conceder dicha 

1 ibertad cauclonal. 

Los Incisos b), c) y d) establecen lo mismo 

pero en las Materias Administrativas, Civil y Laboral 

r-es pee t 1 vamen te. 

FRACCI0'-1 VI.- Se del Imita la competencia 

de los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer 

del amparo. Antes esta reforma sr procedfa la 

duplicidad del amparo o sea, si se cometfan violaciones 

durante el procedimiento o en la sentencia, el amparo 

se interponía conjuntamente ante el Tribunal Colegiado 

la Suprema Corte cada uno conocerfa respecto a lo 

que era competente en caso de que la resolucl6n 

del Colegiado fuere desfavorable al agraviado, éste 

pod r a so 1 i e i ta r la Corte estudiara nuevamente las 

violaciones demandadas lo que or íginaba una carga 

de traba¡o para la Suprema Corte no lo que se preten-

dla, o sea el desahogo de amparos¡ por el lot desaparece 

lo anterior se deja firme el fallo dictado por los 

Colegiados. Asimismo se deja en el p~rrafo segundo, 



31. -

l lbre arbitrio, los términos .para resolver las 

demandas de amparo. 

La Fracción VI 1 no sufrió alteración alguna. 

FRACCIQll VI l l. - Comprendla tres incisos 

y se agregan tres més referentes a violaciones Incons

titucionales en materia agraria y en la administrativa¡ 

el Inciso c) pasa a ser con esta modi f icaci6n el f) 

referente a violaciones en Materia Penal pero s61o 

a las que Infringieron el articulo 22 Constitucional 

(mutl lacl6n, infamia, marca, azotes, etc.) 

Las fracciones XIII XIV indicaban reformas 

en cuanto a la sustentact6n de Tesis Jurlsprudenclales 

contradictorias al destino Que tuvieren los fallos 

dictados que se encontraran en etas hip6tesla. 

De lo antes mencionado se observa que al 

Igual que las anteriores reformas la idea era la de 

acabar 900 el ya antiguo problema del acumulamiento 

de expedientes sin rosolucl6n por lo que fundam~ntal

mente estas reformas iban enfocadas adoptando d1stinto1 

criterios para delimitar la com¡>etencla entre la Suprema 

Corte y los Tribunales Cologlados. 

REFORMAS DEL 4 y 23 DE DICIEl.tlRE DE 1974.

Las de diciembre 4 conslstlan en la suplenclo de la 
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era Interpuesta por menores; 1 a queja si la demanda 

del 23 fue por una 

VIII del articulo 

aclaración al i ne 1 so 1) fracción 

107 Constitucional a 1 desaparecer 

modl f lean los 

los 

territorios federales 

articules 192, 193 y 

por 

198 de 

lo Que se 

la Ley de Amparo y 

además en lo que respecta los amparos promovidos 

se faculta contra actos de autoridades administrativas 

los Colegiados para conocer de la revisión y esos 

fallos no admiten ya recurso alguno. 

REFORMA. DEL 29 DE DICle.ElRE DE 1975.- Fue 

exclusivamente conforme a la modificación que se hiciera 

la fracción XIV del artículo 107 de la Carta Magna 

el 17 de febrero de ese 

articulo 74 fracción V de 

blecla el sobreseimiento 

ano como consecuencia, e 1 

la Ley de Amparo, que esta

º caducidad de la Instancia 

por inact ivldad del 

impugnado fuera del 

quejoso, siempre y cuando el acto 

orden civil o administrativo o 

que no se reclamara la inconstltucionalidad de una 

ley, lo que resultaba incongruente, por eso se derogó 

esto último. 

LAS ACAECIDAS EL 29 DE JLt-110 DE 1976.- Idénti

cas modificaciones a las que se hicieran en 1963 salvo 

las de los artículos 212 a 234 que ya regulan el amparo 
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en mate~la agraria ademh se creo la distinción 

de dos l lbros: El Primero denominodo "Del Mlparo en 

General" y el Segundo "Del .tiroparo en Materia Agraria". 

En ese mismo ono pero el 31 de diciembre se modifica 

el p6rrafo segundo del articulo 19 de la Ley de ""1paro 

relativa a I• representación del Ejecutivo como autori

dad responsable en el Juicio de amporo. 

REFOIWA DEL DE ENERO DE 1980.- Dentro 

de loa diversos articulo• que se modificaron a la 

Ley, sólo el 131 adiciona un último p6rrafo que regula 

la admisión de pruebas documentales Que se solicitaran 

en caso de que no se admitieran se podla aplazar 

la Audiencia Constitucional prolongando indefinida

mente la concesión de la suspensión provisional hasta 

en tanto no se exhibieran éstas. En el 136 también 

se agrega un pérrafo aegundo relativo a que si se 

dictara una orden de aprehensión por un del lto cometido 

y cuya pena corporal sea mayor a cinco anos de prisión, 

la suspensión se concedla sólo para el 

el quejoso quedora disposición del 

efecto de que 

Juez Federal 

no de que ae lo otorgera su 1 ibertad¡ en cuanto 

a los fallos dictados por Tribunales del Fuero Común, 

como se expuso anteriormente, se coartaba el derecho 

de que se interpusiera la demanda para casos de penas 



34.-

de muerte o sanciones privativas de libertad que no 

alcanzaran caución. Con estas reformas ya se podrán 

Interponer todo tipo de demandas sin limitaciones 

siempre y cuando fueran sentencias definitivas. 

LA DEL 30 DE l>()VIEIJBRE DE 1982.- Se reforma la-

traccl6n 11, parte fina 1 del segundo párrafo del 

artfculo 124 que decfa: "··.y la venta de sustancias 

que envenenen al Individuo o degeneren la raza" 

se adiciona: " ... o se permita el Incumplimiento de 

las órdenes mi 11 tares." 

Las relativas al 16 DE ENE¡¡) DE 1984 y de 

entre los múltiples artfculos que se reformaron los 

del Capítulo de "La Suspensión" fueron: 

Dentro del Capítulo XI "De los Recursos• 

el artículo 63 que establece la procedencia del re

curso de revisión en su tracción IV se .agregó: que 

al interponer este recurso en contra de las sentencias 

que se hubiesen dictado en la Audiencia Constitucional 

pero sólo respecto al artículo 37 de la Ley de Amparo 

o sea, por vlolacl6n a los artículos 16, 19 20 

fracciones 1, VIII X Constitucionales, también se 

podfan impugnar los acuerdos pronunciados en el de-
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que no s61o se reclame el 
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Con ésto se ampl !a el 

tallo decisorio en la 

Audiencia Constitucional 

perjuicios al quejoso 

sino todo acto que ocasione 

con la condición de que 

únicamente sea lo desarrollado en dicha Audiencia. 

En el artlculo 95 se adicionan dos frac-

clones: la Fracción X relativa la interposición 

del Recurso de Queja por lncumpl imiento de los Jueces 

de Distrito sobre la petición que prevla~nte niciera 

el quejoso y de la cual ya se dictó ejecutoria que

ordena et pago de la reparacl6n de dal"tos y per Juicios 

sin embargo no se ha cumplido; la fracción XI 

que versa también sobre el derecho Que t 1ene el 

amparlsta de ejercitar acción 

recurso de queja pero contra 

interponiendo el mismo 

aQuellas resoluciones 

de Jos Jueces Federales Que hubiesen concedido o negado 

le SUSPENSION PROVISIONAL, debiendo ser la de OFICIO. 

El artlculo 96 ineQufvocamente regulabo 

que cualesqulera de las partes Que estuvieron facul

tadas en el Incidente de Reclamación do Danos los 

que hubiesen exhibido fa fianza o contrafianza, de 

"acuerdo a lo estatuido en la tracci6n VI del ar-
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(95)" eran las que podlan Interponer tlculo anterior 

e 1 Recurso de Queja; pero dicha fracción no tenla 

relación alguna con ese Incidente; pero 

ta fraccl6n VII de ese mismo numeral; 

Jngerencia ni 

en cambio s r 

de ahf que se corrigiera ese error que, al parecer, 

era sólo mecanográfico. 

Artlculo 

artículo 95 

97 .- Al agregarle 

xr J, el 

dos fracciones 

artlculo 97 que más al (la X 

Indicaba los términos para la Interposición del Recurso 

de Queja, también se modlfic6 do la siguiente forma: 

en la fracción 11 so eotablece el plazo de cinco dlas 

para lal los 

a 1 pago de 

dictados por 

la reparación 

Jueces de Distrito respecto 

de danos la fracción IV 

de este artlculo 97 f 1 ja un término de 24 horas, para 

la Interposición del Recurso de Queja por resoruclones 

dictadas por Jueces de Distrito que concedan o nieguen 

la Suspensión Provisional. 

Ar t (culo 99. - La modl f lcacl6n consistió 

en Que se desecharla el Recurso de Queja si se lnter-

sin las coplas debidas lo que por ser pusiera éste 

perjudicial para e1 peticionario se derogó; adcmés 

el término para la 1nterposlción para se 

e 1 

regula 

dictado de la resolución si se encuentran en la 

hipótesis de las fracciones X y XI del artlculo 95. 
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Arttculo 100.- Se modificó respecto a la 

comisión de la autoridad responlable de rendir su 

Informe pues antes se le Imponte a 6sta una multa 

de $10.00 a $100,00 pero con esta reforma se Incrementa 

dicha sanción con multas pero por dtas de salarlo 

percibido siendo éstas de 3 a 30 d!as de salarlo. 

Arttculo 131.- Relativa que una vez Que 

la autoridad responsable hubiese o no rendido su 

Informe justificado, la Audiencia Constitucional de 

todas suertes 1e celebrarla en un plazo de 72 horas 

y no en el de 48 como se hacia. 

Artrculo 134.- Se adicionan dos renglones 

que regulan la Imposición de multas de 30 a 180 d!as 

de salarlo al Quejoso, 

el Incurrieron en la 

amparos con un mismo f In. 

a su representante o a ambos, 

dupl lcldad de promover varios 

Artlculo 139.- Como anteriormente era la 

Corte la que conecta del Recurso de Revisión interpuesto 

por negativa de conceder la Suspensión Def1nlt1va, 

era necesario 1e modlf lcara este erttculo asf como 

el 142 puesto que la competencia para conocer de 

dicho recurso lo era ya el Tribunal Colegiado de 

Circuito y no la Corte. 



38.-

El artfculo 148 se modificó en cuanto 

la multa¡ 

reforma lo 

antes era de $10.00 a $300.00 y con esta 

es de 10 a 150 veces el salarlo mfnimo 

apl !cadas a aquel las autoridades Que no rindieran 

su informe Justificado; además se adicionó un último 

párrafo para aquellos casos en que el informe justifi

cado se r 1nd1 ere pero en forma extemporánea, e 1 Juez 

conocedor de 1 Incidente Suspensional sf lo podrfa 

aceptar pero siempre 

presentado antes de la 

Incidental el lo con el 

cuando dicho informe fuere 

celebracl6n de la Audiencia 

fin de que las partes que 

Intervienen estén en la poslbi l ldad de desvirtuarlo 

o no y así poder aportar las pruebas que consideren 

convenientes. 

En el numeral 172 se regulaba que cuando 

se le concediera la suspensión a1 amparlsta Que 

eJtuvlere previamente privado de su l lbertad ésta 

serla sólo para los efectos de que dicho peticionarlo 

quedare disposición de la Suprema Corte; pero al 

ser competentes los Tribunales Colegiados de Circuito, 

se agrega que también queden a disposición de éstos: 

se derogan los últimos renglones que dejaban a criterio 

de la autoridad que hubiese otorgado la suspensión, 
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el de poner o no al queJoso en líberted cauciona! 

s lempre cuando el delito no se considerara grave. 

El articulo 204 se reformó en cuanto al 

Ordenamiento que regla la apl icacl6n de sanciones 

para aquel las autoridades que r indleran informes en 

los que se aseverara una falsedad o se negara la verdad 

no sólo en el Juicio Constitucional sino en el Incidente 

de Suspensión, siendo el Código Penal Feaeral no 

el Común como &e establecla el que regulara dicha 

sanción. Al respecto se observa que los últimos dos 

renglones de esta reforma salen sobrando pues dicen: 

11 
••• teria Federal para las autor1ciades Que lleven 

cebo esas af 1rmaclones o negativas al enviar in· 

formación a otra autor idad 11 

(25) porque se cons 1 dera 

que en el Inicio ae este artlculo ya se es explfcl-

temente clero que son las autoridades responsables 

las que van a incurrir en tal error que las va a hacer 

merecedOras de dicha sanción de ahl lo redundante 

de este artlculo. 

REF~S DEL 20 DE Mo\YO DE 1986. • Son s 1 n 

trascendencia porque sólo se hicieron a¡ustes en cuanto 

conceptos, terminologfa 

(25):: TRUEBA URB 1 NO., A 1 be r to 

d1spos1cioncs procedi-

Jorge.- Ob. cit. p6g. 1~9. 
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mentales asl como a lo que prevé el numeral 81 referente 

a sanciones económicas que no son de Importancia para 

el tema a desarrollar.( 26 ¡ 

REFCll'WAS DEL 15 DE ENERO DE 1966.- Además 

de otras reformas, las de interés relativas al trab-ajo 

a desarrollar son: la fracción f 1 del artlculo 83 

que desgloza en tres incisos los casos en que procedfa 

el Recurso de Revisión Que era en aquel las resol u-

c1ones que concedieran o negaran la Suspensión Oe-

finitiva; las que modlf 1caran o revocaran si ya se 

hubiese concedido o negado esa Suspensión Definitiva, 

y las que negaran esa revocación. 

El artfculo. 95 fracción 11 que enumera la 

procedencia del Recurso de Queja se establecla la 

competencia del Juzgador siempre y cuando se estuviera 

en la hipótesis de ejecución ya sea con ••ceso o 

con defecto de la resolución que hubiese concedido 

la Suspensión Definitiva; no procediendo dicha queja 

en el caso de Que se tratara de la concesión de ta 

Sus;>enslón Provisional, lo que con esta reforma se 

corrige, pues en la Ley de Amparo anterior se 

~ BUROOA ORIHUELA, Ignacio.- Ob. cit. pégs. 800 
a 88\. 
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desprotqgta al peticionario de garanttas que hubiere 

obtenido la Suspensión Provisional de acudir al Recurso 

de Queja en aquel los casos en que hubiese habido por 

parte del Juzgador, exceso o defecto en su e1ecuci6n. 

La fracción VIII se modifica respecto 

la procedencia también del Recurso de Que Ja en 

BQuellos amparos fallados por la Corte, lo que no pro· 

cedta puesto que, ésta, no Iba a resolver sobre las 

"supuestas" fallas que ella misma cometiera con 

el lo quizás se daba pauta a que se creara otro Organo 

de Supremacfa Constitucional por encima de la Suprema 

Corte que conociera de dicho recurso, lo que ser ra 

un aberrante error, de ahl que se suprimiera ésto 

sólo se de¡ara en cuanto al amparo directo para 

aquel los casos en los que no se proveyera, se con

cediera o negara la Suspensión o se rehusara la f 1anza 

o contraf lanza fallados por un Tribunal Colegiado. 

En el arttculo 99, la reforma es respecto 

al párrafo primero que establece los casos on que el Col~ 

glado conozca del Recurso de Queja. Se deroga el 

p6rrafo segundo que reglamentaba la interposición 

de ese recurso ante la Suprema Corte de Ju&tlcla de 

la Nación o el Tribunal Colegiado quienes eran competen

tes pera conocer de él pero con esta reforma deja 
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de ser competente ese Organo Superior; el párrafo 

tercero pasa a ser el párrafo segundo y sólo se modifica 
en cuanto a que como la competencia para emitir dicho 

fallo la tenlan tanto los Colegiados de Circuito como 

la Sala ésta última ya no la tiene, sólo regula 

el plazo para que los Tribunales Colegiados dicten 

esa resolución; finalmente el cuarto y último párrafo 

que .actualmente es el tercero, por también concernir 

la interposición de la queja, se modifica respecto 

al término que tienen esos Tribunales para resolver 
úl cual era de 24 horas para ampliarlo al de 48 horas. 

de la 

tercero 

E 1 numera 1 

Suspens l ón de 

fina 1 1 a 

!23 estabfece la procedencia 

Oficio; se agrega un pArrafo 
fracción 11 de dicho artlculo 

que se~ala los efectos de esa Suspensión. 

El art!culo 129 so modifica respecto al 

término en que se debe promover el Incidente en que 

se haga efectiva la· garantfa o contragarantfa, pues 
antes, el plazo era de 30 días a aquél en que fuera 

exigible la obligación lCuándo iba 

Ignoraba; con les reformas, se ampl fa 

serlo?, se 
este plazo 

6 meses, partir de la fecha en que se notifique 

las partes la ejecución del amparo; ahora bien, 

daba la oportunidad de que si no se reclamaba en 

término se podrfa hacer ante las autoridades 

Fuero Común, pero actualmente con esta reforma, 

no se exige dicha garanlfa dentro de 

autoridad que conozca del Incidente, 
1 os 6 meses, 

procederá 

se 

ese 

del 

si 

la· 

1 a d~ 
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vo.luclón o ca'n.cela.61611 sln p'erjulcio. para el. Interesado 

de que se exlj~·é~t~ il~\e 1,as il~t.orld,ades deiFuero 

Común~, 

En la Ley Reglamentarla an-

teríor, eran competentes para conocer de La Suspensión, 

tan'to la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como 

los Tribunales Colegiados de Circuito, pero con esta 

reforma, sólo se dele;a la competencia en estos últimos 

Organos Jurisdiccionales¡ por otro lado, dichas 

autoridades únicamente conocerfan de los Juicios de 

Mlparo C1v1les, Penales, Administrativos Laborales, 

excluyéndose la materia Agraria, por lo que se deroga 

esa 1nút 1 I especi f 1caci6n. 

En el numeral 172 acontecfa lo mismo, ya 

que, al determinarse la competencia para conocer de 

la Su~pens16n en Jos Colegiados de Circuito y no asf 

en ese Organo de Supremacla Const1tucional, se suprime 

la obl igac16n de Que el que1oso Quede disposic16n 

de este úl t nno¡ además se faculta a dichos Colegiados 

de Circuito para Que pongan en libertad cauc1onal 

al amnarista 1 s1 así lo creyeren conveniente, al momento 

de interponer su demanda de ~arantías. 
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Los demAs artícutos se ref,1er-eo t'a~bién 

a La Suspensión pero relacionada 
-· . . 

no a la penal Que es .1a· de: riues~r.c;>· i~flfréS en·:·_el 

presente estudio. 



CAPITULO 11 

•c:o.¡s 1DERAC1 CNES GENERALES SOBRE 'LA SUSPENS 1 Cl'l' 

EN EL JUICIO DE AMPARO". 

2. 1. - NATURALEZA JURIDICA. -
2.2.- ACTOS SUSCEPTIBLES DE SUSPENDERSE: 

2.2.1.- ACTOS POSITIVOS.-
2.2.2.- ACTOS PRCHIBITIVOS.-
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2.3.2.2.· SUSPENSION DEFINITIVA.-
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2.4.1.1.- CAUCION.-
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2.1.- NATURALEZA JURIDICA DE LA SUSPENSl~.

Es Indispensable entender antes, la Naturaleza Jurídica 

del Juicio de Amparo para comprender después la de 

La Suspensión. La primera, como coinciden diversos 

tratadistas, es un sistema de defensa de la Constitu

ción, un medio que sirve para asegurar su vigencia, 

mantener su orden éste se logra través de que 

se "ordene" su correcta aplicación, o no se aplique 

o se anule el acto o ley que se impugna; por lo que 

desde la creación e inicio dol amparo ha sido y os 

considerado como "Institución Protectora de Individuos" 

analizando ésto se concluye que, efectivamente, 

para Que dicho juicio tuviera ese prestigio y alcanzara 

plenamente su eficacia, lo logró con la figura jurídica 

inst 1 tufda Que es "La Suspensión del Acto Reclamado 11 , 

esencia misma e íntima vinculación con el amparo, 

por lo siguiente: 

Si los detentadores del poder público al 

ejerct tar su acción, aplicar o no alguna ley, pretenden 

cometer una violación o per¡uicio -inminente- Que 

de consumarse harían irreparable la garantía del gober-

nado (porQue primordialmente los efectos del amparo 

son dos: de t 1po prevent 1vo los reparadores, pues 
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éste no procede en contra de actos de Imposible re

paración que hartan que careciera de materia el juicio), 

la única forma de detener consecuentemente EVITAR 

esa consumación y a la vez ~ENER viva la materia 

del acto reclamado en tanto no se resuelva en definitiva 

o se dicte fallo firme, lo es por medio de La Suspensión 

pues 1 1 gada ella estAn las garantlas protecto-

ras.(27) 

Existe discrepancia entre los comentaristas 

de nuestro Juicio Constitucional (Héctor Fix Zamudio 

y Alfonso Norlega Cantú, con Ignacio Burgos 

Azuela), pues 101 mencionados Fix Zamudio 

Mariano 

Norlega 

Cantú sostienen que La Suspensión "es una providencia 

ca u te 1 ar o precautoria porque si gn i f 1 ca una APRECIACIGI 

PRELIMINllR a la existencia de un derecho"; 128 ) tratando 

de entender lo que para estos autores s1gnif 1ca le 

palabra PROVIDENCIA CAUTELAR y que el Maestro Nor 1ega 

Cantú en su multlmenclonedn obra le define como 

APRECIACIGI PRELIMINllR a la cxostenc1a de un derecho, 

deducimos que "prel1m1ner 11 s1gn1t1ca ºantes", es decir, 

es un ent icipo a la protección def i11itiva del durecho 

TITí.
(28l. -

NORIEGA Cl'NTU, Alfonso.- Qp, col. p6g. 56. 
Cfr. NORIEGA Cl'NTU, Alfonso.- Op. col, p6gs. 
866 a 871, con BURGOA ORIHJELA, Ignacio.- Op. cit. 
pégs. 709-713. 



que se considera vulnerado, o sea a la resolución 

firr.ie que se dictará posteriormente, para concluir 

el juicio principal; )'a ello preguntarla lQué sucederá 

en aQuellos casos en los Que se determine Que no existe 

violación Constitucional? lLa Suspensión ahf ya no 

será una providencia o anticipo cautelar la reso-

lución definitiva? lPorQué existen entonces la Suspen-

sión Provisional la Definitiva, s1 su finalidad 

al fin y al cabo es la misma, o sea, la de anticipar 

que el quejoso sea restituido más tarde en el goce 

disfrute de sus derechos? 

Se e~tima que estos autores simpatizaron 

con el criterio que el jurista Ricardo Cauto en su 

obra "Tratado Teóricb-Práctico de la Suspensión en 

et A'nparo" sostente espectf icamente en cuanto hace 

referencia a los 1 ineamlcntos que debe seguir la auto-

r1dad competente {Juez de Distrito) para conocer de 

el la ( 29 ¡ y Que son: 

a). - Que la autoridad que conociera de 

esa suspensión, una vez que examinara cuidadosamente 

el acto impugnado, podrá estar en aptitud de determinar 

(29) Citado por NORIEGA CANTU, Alfonso.- Ob. cit. 
pág. 870. 
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o no si es factible la inconstituclonalldad reclamada, 

b),· Si después de ésto dicha autoridad 

presume que es POSITIVA y que si procede lo solicitado 

por el amparlsta, deberá conceder la suspensión " ••• sin 

que sea obstáculo para ello el que al concederla se 

#ITICIPEN EN PARTE LOS· EFECTOS OE LA SENTE~IA OEFINI· 

TIVA"(JO) 

Es de este último renglón de donde se des-

prende la idea de dichos tratadistas para considerar 

La Suspensión como providencia cautelar aunque el 

error estuvo, salvo opinión en contrario, en que una 

vez estudiado el acto reclamado por el Juez de Distrito, 

éste decidiera que es fehaciente la impugr1aci6n 

promovida, no habría impedimento alguno para la .ANTICI-

PAC 1 ~ EN PARTE de 1 goce disfrute de aquél lo Que 

se pretende vulnerar; la clave está en ese vocablo 

EN PARTE, Que util iz6 el L1cenc1ado Cauto, pues si 

se entiende esa concesión de disfrute como algo 

temporal y como en sf lo es La Suspensión en el Juicio 

de hnparo, con un tiempo limitado el cual feneceré 

o volverá estar como antes de que apareciera el 

acto violatorto de garanttas; esto es, se de la hlp6-

tesis que se plantea en el Juicio Const1t11clonal se 

f30T."':" 1 OEM. 
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encuentra en esta última situación; es decir, Que se 

proteja 1 Isa llanamente al quejoso al cual ante-

rlormente ya se le había concedido La Suspensión; 

entonces quizás sf será una providencia cautelar o 

anticipo al fallo definitivo; pero, si es a la inversa, 

o se.a, que el Juez conocedor del Juicio de Garantfas 

determina la inexistencia del acto o que no hay tal 

Inconstitucional ldad como consecuencia sobresee 

o niega al quejoso el amparo (quien por c1rcunstanclas 

ajenas su voluntad no pudo demostrar la violación 

Impugnada), éste no estará ya protegido con el otor-

gamiento de La Suspensión. 

A la Ideología anterior es la que está 

inconforme el Doctor Burgoa considera que estos 

autores están Influenciados por doctrinarios extran-

jeras quienes pretenden supeditar a La Suspensión 

como una figura procesal les rebate el citado 

Catedrático Burgos en su obra 11 EI Juicio de A-nparo", 

el que: "La Suspensión no es una providencia sino 

una figura 1urfd1ca derivada del amparo y cuya finalidad 

es la de mantener conservar una situación ya 

existente".(Jl) 

(Ji}:-: BURGOA ORIHUELA, lgnacoo.- Ob. cit. págs. 
711 y 112·. 
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Por otro lado, el Diccionario de la Lengua 

Espanola define la palabra SUSPENSI~ como a la 

acción o efecto de SUSPEf\DER suspender su vez 

significa DETENER por algún tiempo una obra o acción. 

Apl lcado jurfd1camente este vocablo, serla el detener 

o peral izar momentáneamente el acto impugnado hasta 

en tanto no se resuelva def 1nt1vamente; así como también 

.. ¡9 interpretacl6n que para la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación emite en la Tesis de Jurisprudencia 196 

bajo la voz SUSPENSI~, EFECTOS DE LA.· senala: "Los 

efectos de la suspensión consisten en ~ las 

cosas en el estado que guardaban al decretarla, 

no et de restituirlas al Que tenTan antes de la viola-

cl6n constitucional, lo que sólo es efecto de la sen-

tencia Que concede et amparo en cuanto al fondo",< 32 )es 

prec 1 sa suf !ciente para poder desechar la ideologla 

de que La Suspensión sea una providencia cautelar 

y aun cuando la palabra •mantener 11 no fuera la adecuada, 

porque ésta gramaticalmente se define como "conservar 

una cosa, darle vigor permanencia, perseverar, no 

variar de estado o de resoluc16n," se opina Que qu1zi1 

le mAs, idónea hubiese sido la de PARALIZAA que equivale 

a detener, impedir la acción y movimiento. 

TIZT:'"'= Consullal:>IL: 1.:11 el Apl:nd1ce de Jur1spruch:ncia 1917· 
1975. Vol. Tesis Comunes Pleno y Solas. PAg. 324, 
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De este anAI lsls se considera que es acertado 

el criterio que sostienen el Doctor Burgoa y el Ministro 

Mari ano Azue 1 a (33) relat lvo que La Suspensión 

(aunque al Igual que la Corte uti l Izan la palabra 

"mantiene 11
) evita el que la autoridad emisora del 

act~ Impugnado, se abstenga de ejecutarlo hasta en 

tanto no se resuelva sobre el Juicio Principal. 

Ahora si se estA ya en posibl 1 idad de lnter-

pretar, de los elementos antes narrados, que la 

NATURALEZA JURIDICA de La Suspensión, es la esencia 

misma del Juicio de Amparo, que procede siempre y 

cuando exista una Inminente vulneración de garantfas 

Que de consumarse podrá causar perjuicios irreparables 

en el gobernado. Sus efe ... c.vs en relación con el Juicio 

Constitucional son los de mantenerlo vivo, de prevenir-

lo, peral izarlo 1 detenerlo y consecuentemente, IMPEDIR 

la ejecución del acto reclamado. De esto se deducen 

dos efectos de suspensión: La de EVITAR perjuicios 

al quejoso 

al nlismo. 

la de IMPEDIR una consumación 1 rreparable 

(33).- AZUELA, Mariano Jr.- Apuntes de Garantlas y 
Amparo. México. Ed. MimeogrAf1ca. 1932. PAg. 94. 
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2. 2. - ACTOS SUSCEPT 1 BLES DE SUSPE!>aRSE, -

Por ser los actos Judiclales (porque de antemano es 

sabido Que el amparo no procede contra actos de par .. 

tlculares) -aquéllos que se ejercitan en contra de 

autoridades o de leyes-, presupuestos esenciales 

para la procedencia del Juicio de Amparo, se procede 

a analizar su clasiflcaci6n: 

2.2.1.- ACTOS POSITIVOS.- Implican una actlvl-

dad o acción, una orden, una privación o sea un hacer 

de la autoridad responsable Que infringe los derechos 

Individuales del gobernado o como dice el Maestro 

G6ngora Pimen.tel 11 que et término positivo tiene diver

sos significados pero pera él esa palabra es igual 

a: cierto, constante o efectivo 11
( 34 ) y como consecuen

cia de esa vulneración sf procede el Juicio de A-nparo 

asf como también La Suspensión para que, con el otorga-

miento de ésta, se mantengan las cosas como se encuen

tren evitándose con ello la atectac16n de \a esfera 

1urldlca del 1mpugnante el e¡emplo seguir serta 

e' de Que un Juez compet,!nte en la Mater ta Pr.nat, 

dicte una orden do aprehensión en contra de una 

Tm-;-:- GCNlORA P 11.ENTEL, Gens ro. - lntroducc16n al 
Estudio del Ju,icio de Amparo". Ed. Porrúa, S.A .... 
1990. PAg. 134. 
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persona.( 36 ¡ 

2.2.2.- ACTOS PRO-UBITIVOS,- Son aquél los 

emanados de autor ldades que f 1 jan en el gobernado 

une proh1bici6n, Impedimento o le coartan sus derechos 

al negarle algo que este pretende efectuar o ya está 

haciendo¡ es decir dichas autoridades con el 11 lmperium11 

que estén revestidas, le limitan al individuo su conduc-

ta al obl lgar le a un no hacer pero que, al imponer le 

la autor ldad esa obl igacl6n, el la si esté efectuando 

actos positivos. Contra éstos si procede La Suspensión 

y los efectos de ésta serian el que el amparlsta realice 

la conducta prohibida; por ejemplo la prohibición 

de las autoridades capitalinas para ejercer el comercio 

ambulante.( 361 

2.2.3.- ACTOS NEGATIVOS.- Es una actitud 

pasiva por parte de los Organos Estatales pues a contra-

r10 scnsu de los positivos en los que hay acción, 

en éstos no la hay o existe un s1 lencio para acceder 

las pretensiones del individuo; el ejemplo idóneo 

seria cuando una persona sol iclta quedar exento en 

el pago de Impuestos 

{35):": 1 OEM. 
(36).- IOEM. 

la autoridad simplemente se 
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abstiene en contestarle con el lo le estA negando 

su petición. Contra estos actos no procede La Suspensión 

porque de concederse ésta equivaldrfa a restituirlo 

en sus derechos como si ya se le hubiera otorgado el 

amparo. 

2. 2. 3. 1. • ACTOS NEGAT 1 VOS c;a.¡ EFECTOS POS 1 -

TIVOS.- En estos actos en lo que Incurren las outori

dea ea en una omisión a resolver lo sol 1cttado (un 

Incumplimiento h1cl1 un deber) o a omitir lo que la 

ley Impone y presuntamente favorece a las pretensiones 

del peticionarlo¡ es decir, es un rehusamiento por 

parte de aquella autoridad Que conoció del amparo 

pero que esa negativa traeré como consecuencia efectos 

de car6cter posi tlvo o como expl lea el Maestro Geoaro 

G6ngora que estos actos son negativos porque el 11 1ust1-

clable no alcanza lo que pide ••• " y pos1t1vos porque 

al actuar dicha responsable de esa manera, est~ e1ercie!! 

do un hacer, un mandato. etc.( 37 ) lo anterior se ej~ll

f1ca de la siguiente forma: Una persona sol 1clta In 

autorización para abrir un restaurante y lo autoridad 

r esponsab 1 e se n 1 ega concederle dicha petlclOn, 

IDT:"=°GON3JAA Pll.ENTEL, Genaro.- Ob. cot. p~g. 92. 
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entonces el sujeto que sollclt6 el permiso sin contar 

con éste, inaugura su negocio lógicamente, se lo 

clausuran; el acto originario es negativo porque la 

autoridad competente para conceder la autorizacl6n 

se rehusó u omitió otorgar el permiso, pero, en cambio, 

la acción que ejerció después esa misma autoridad 

para clausurarlo, es positiva y contra ésta sf procede 

La Suspensión. El lo se refuerza de conformidad con 

ta Jurisprudencia No. 25 emitida por nuestro Máximo 

Organo Jurisdiccional que ha asentado en su criterio: 

"ACTOS NEGATIVOS OON EFECTOS POSITIVOS. SUSPENSICJ'.1,-

Si los actos aparentemente negativos, tienen efectos 

positivos, procede conceder contra ellos La Suspensión 

dentro de los términos previstos por la Ley de .Amparo". 138 ¡ 

Y esos términos no son otros que los requisitos que 

exige el artfculo 124 de ese Ordenamiento Legal. 

ACTOS OONSLMADOS. - Existen tres 

tipos de actos consumados: 

1. - Los conocidos tamb 1 én con e 1 nombre 

de actos "pasados" o actos consumados que son aquel los 

en los que se han producido los efectos del acto reclaT11iJ 

T38T:-:: Consultable en el Apéndice 1917-1985 Vol. Tesis 
Comunes Pleno y Salas. Ouinta Epoca, Octava Parte, 
Pág. 116. 
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o sea, en los que la autoridad responsable concluy6 

su actuación y en et amparo se ha de resolver si se 

actu6 o no con base a lo exigido por el articulo 103 

Constitucional, siempre y cuando se esté en posibi 1 idad 

de restituir aún al Que1oso en el goce de sus derechos. 

11 .- Los actos consumados o e1ecutados de 

Imposible reparación Que serian esos en tos Que ya 

no es posible restituir al quejoso de lo vulnerado 

en su contra, como ejemplo sería el de que se cons

truyera una casa sin la licencia respectiva; la 

autoridad competente ordena su demolición por no contar 

con el permiso se ejecuta totalmente esa acción, 

al no poder restitufrsela al amparista procede sobreseer 

el juic lo. 

111.- Acto Consumado por Cambio de Situación 

Jurfdica.- Por lógica estos actos son emanados de 

un procedimiento ¡udicial en el cual exist 16 un cambio 

en la situac16n juridlca del agraviado que produJO 

la consumación irreparable de lo reclamado, motivo 

por el cual también es improcedente el Juicio Constitu· 

clonal y el e1emplo lo es cuando se sol1c1ta el amparo 

contra una orden de aprehensión en ol ínter (antes 

de su resolución) se decreta la termal prls16n, el 
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cambio de situación Jurídica estriba en Que, al ínter-

poner el Juicio de .Amparo, tenla el carácter de in-

diciado y posteriormente deja de serlo para convertirse 

en procesado. Contra todos estos actos no procede 

la suspensión por ser exclusivo del amparo y no de 

la ~uspensión, et restituir al peticionario en sus 

garantfas. El lo se refuerza con la Jur isprudencla 

No. 13 emitida por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación Que reza: "ACTOS CCNSLMADOS. SUSPENSION 

IMPROCEDENTE. - Contra 1 os actos consumados, es impro-

cedente conceder la Suspensión pues equivaldrfa 

darte efectos restitutorios, los cuales son propios 

de la sentencia definitiva que en el amparo se pro-

nuncie."(Jg) 

2.2.5.- ACTOS DECl.AAATIVOS.- Son los Que 

emanan de una autoridad ta que únicaa,ente hace una 

comprobación o f i ¡ac 16n de la s1 tuac i6n jurfdica 

planteada, una evidencia de un derecho de un deber 

sin intentar extinguirlos, modif1carlos o crear ob1i· 

gac1ones sólo manifiesta to eKistente; por tanto al 

no crear en la persona o patr1mon10 del interesado 

r.mT.- Consultable en el Apéndice 1917-1985. Vol. 
Tesis Comunes Pleno y Salas. Quinta Epoca, Octava 
Parte, Pág. JO. 
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un perjuicio que serfa el presupuesto Indispensable 

para ejercitar la acción, es improcedente el Juicio 

de Amparo al Igual que en los actos consumados, 

se deberé sobreseer.( 40) 

Pero en cambio, si ese acto declarativo 

"trae aparejado un principio de ejecución~ que sf 

afecte al Impugnan te (hechos pos i t 1 vos), entonces 

es procedente el amparo de acuerdo al criterio que 

nuestro Máximo Organo Jurisdiccional sostiene al esta· 

blecer: "ACTOS DECLARATIVOS.- Cuando los actos decla-

rat1vos, llevan en sí mismos, un principio de ejecu-

e Ión, procede contra el los la suspensión en los térm1-

nos de ley''. ( 41 ) 

2.2.6.- ACTOS DE TRACTO SUCESIVO.- O también 

conocidos como actos presentes o continuados.- Son 

aqu61 los que no se ejecutan de manera Instantánea 

o bien s.e requiere de una sucesión de hechos prolongados 

mediante un intervalo de tiempo o lapso determinado. 

(40),- ~IEGA CA/llTU, Alfonso.- Ob. cit. pág. 167. 
(41).- Consultable en Jurisprudencia y Te&1s Sobresa

sal ientes 1974-1975, Actuallzac16n IV Penal.· Sus
tentadas por Ja Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nac16n. Segunda Edición. Tesis -
59, p6g, 26. 
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De estos actos existe la incertidumbre en precisar 

cuAndo correré el plazo fijado por la Ley Reglamentaria 

para interponer el amparo. Se sostiene que seré cuando 

de esa serle de actos se individual Icen en uno concreto 

en el que se Intente ejecutar; a partir de entonces 

se contaré el término. Contra éstos si procede La 

Suspensión cuyo ob1et ivo será el evitar se sigan produ .. 

ciando provoquen al consumarse, una irreparaci6n. 

Lo anterior concuerda con la Jurisprudencia# 16 emitida 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 

dice: "ACTOS CE TRACTO SUCESIVO.- TratAndose de hechos 

continuos, procede a:rce:er la suspensión en los términos 

de la Ley para el efecto de que aquél los no sigan 

verificándose no queden irreparablemente consumados 

los actos que se rectaman 11
.( 42 ) 

2.2.7.- ACTOS FUTUROS, 1""41t-ENTES Y PROBABLES.-

Actos Futuros son los que está aún lejana su ejecu .. 

ción, son simples sospechas amenazas remotas s 1 n 

certeza de su realización, se teme Que acaecerén, 

pero no se sabe cuándo, por tanto son actos futuros 

pero inciertos por lo que el amparo es Improcedente; 

(42).- Vid Tesis No. 16 Consultable en el Apbndlce 1917-1985, 
Quinta Epoca. Tomo Común Pleno y Salas, PAg. 33. 
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en tanta las 11-MINENTES, aun cuando sú ºe(ecu_ción sea 

también lejana, si se tiene la lnminencl~_, a'e 'un:« acto 
-·'.·'.: _.-;",-, 

decisorio pero sólo falta su ejecuci6,n¡ ;, :es< 'r~ctible 
.::· ' - ~:, .. ;'. - ~ . ·:' ·_' 

aceptada ta interposición del JufClo :-:~de~-:Gariinttas·. 

PROBABLES. - La Jurisprudcncía de, 
... ·.:.-:· ; 

de Justícia de la Naci6n los ha ubiC-ado_:.-.en-~:cualQuie"ra 

de los dos al'1ter i ores pues tienen 18 p/ob~ti111da~ 
'. ., . ·, <', .. -. ..__ e ____ • 

o apariencia de Que se l legarAn e efecuta;r-"de·>eCueído. 

a cualquiera de esas dos 

o tas futuras inminentes. 

2, 2. 8. • ACTOS GO'JSENT IDOS,· 

tidos los Que no se hace valer t~c1ta o ex}.)r-Csaine"nle 

la demanda de amparo en los plazos que fija la Ley 

para su Interposición, exceptuando dichos términos 

para los casos prohibido.s por el artfculo 22 Constitu-

cional cuando se haga valer la 1ncontorm1dad en 

contra de fa promulgación de una tey no a partir de 

su publ 1cac16n, sino del pr 111,er acto conculcatorío 

de garantías. Por le: Que par1 lr,s primeros es 1mproce~ 

dente el amparo. 

2, 2. 8. 1. • ACTOS OER 1 VADOS DE ACTOS <XNSENTI • 

oos.~ Son lof. Que 1::>t~n 'VlllCuladl'JS unos a otros: 
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decir, aquéllos en los que · se pre.tenae impugnar un 

acto en el anterior; 
·.:··-,=~/,':_:'/·' 

consecuente •• ~ .. :'.haber.lo hecho 

y- .. e_n -~est·:.~·:::._;~:ó~-~··;·;~~.::·-~~~~ -fú'_Odamento en la Fracción XVIII 

del ~rtlc~Ío '._73 ~e la Ley ·de l><nparo, as! como en lo 

sus te"rítadO\ Por·--.-~·· e' f:·; mt{i ti Í_"r e fer¡ do Or gano Ju r i sd ice i or. a 1 

Sú·Periór, se \·~~-T'n~--~::~~. que: "E 1 .Amparo es improcedente 

actos Que no son sino una 

conSéCu·encia:-Cfit. Otros que la Ley reputa como consentí· 
-- ··" 

c:ic;-5·"-; -~-5.-.'~~-r:-;ello Que, el amparo que se promueva contra 

actos derivados de aquéllos Que previa o primigenia·' 

mente -se co-ñsintieron, 1ts más que sut1c1ente para 

que éSte s·ea''impro.cedente. ¡
431 

2.3.- CLASES DE SUSPENSIO'I.-

Antes de iniciar el estudio de las distintas 

clases de suspen_si6n que ~xisten, se estima conveniente 

mencionar los reQuisítos Constitucíonales de eficacia 

genéricos. que se deben cubrir oara conceder o negar 

La Súspensión y éstos son: 

a).- La Naturaleza de la Violación Impugnada.-

O también conocida como el Acto Reclamado y Que en 

·-~·T43L~-. Vid. Tesis No. 15 Consultable en el Apéndice 
1917-1975. O'J1nta Epoca. Vol. Común JI Pierio i SJ· 
las, Octava Partc1 PAg. 29. 
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el caso del trabajo a desarrollar lo es el de vio-. 

laciones Que pretendan afectar o afecten la Libertad 

Personal del M\parista. 

b).- Pluralidad de Relaciones Jurldicas.-

y que son aquéllas Que el articulo 50 de la Ley de 

ltmparo requiere y denomina como: agraviado o agraviado& 

(sujetos que vieron afectados sus derechos) y por el lo 

acuden al Organo de Control Constitucional; autoridad 

o .autor ldades responsables las que eml ten u om1 ten 

un acto vulneratorio de garantfas; el tercero o terceros 

perjudicados son (Individuos que no tienen el carácter 

de agraviados pero que en cambio sf como consecuencia 

de la Impugnación del acto por parte del agraviado 

ven afectados sus derechos pero aunque en Materia 

Penal no existe esta figura, 

cla en esta plural !dad de 

Público Federal que actúa 

sf es necesaria su ingeren

relaciones; el Min1ster10 

como Representante de la 

Sociedad no como autoridad federal; el menor de 

edad sin la intervención del legftimo representante 

-para aquel los casos en que este último se encuentre 

Impedido o ausente-. Pero en especial, para el otorga

miento o negativa de La Suspensión, la plural ldad 

de relaciones jurfdices sólo se da respecto al agra

viado o agraviados que son 101 que acuden para obtener 
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el beneficio suspenslonal, solicitar el amparo 

protección de la Justicio Federar. 

c).· La Dificultad o lmposlbl lldod para 

Reparar los Danos Perjuicios.- Concretamente, en 

Materia Penal que es en donde asiduamente se Intenta 

privar de lo Libertad Personal los sujetos, si se 

llegara a ejecutar ese acto privativo, no habrfa forma 

~lguna de evitar el dano su respectivo perjuicio 

que, con ese mandamiento le causaren. 

d).- El Otorgamiento de Garantía.- Cuando 

una vez analizado el acto vlolatorlo de garantías 

se concluye que sf procede otorgarle La Suspensión, 

aunque el lo dependa, claro está, del término medio 

aritmético de la pena privativa de libertad, ello 

conforme lo que regula el numeral 399 del Código 

Penal para el Distrito Federal que fija como máximo 

hasta 5 anos de privativa de libertad; pero con las 

recientes reformas publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 9 de enero de 1991, el párrafo 

primero de dicho artículo senala: 

"En los casos en que la pena del de

l 1 to imputado rebase el término me

dio aritmético de cinco anos de 

prisión, y no se trate de los del i-



tos senalados en los siguientes pirr~ 
fos de este articulo, el Juzgador COfr 

cederé la 1 ibert&d provisional en re

solución fundada y motivada, siempre

que se cumpla con 101 siguientes re-
Quisi tos: 

1.- Que se garantice debidamente, a -

juicio del Juez, la reparación del dano. 

11,- Que la concesión de la 1 lbertad no 
constituya un grave peligro social. 

111.- Que no exista riesgo fundado de -
Que el Inculpado pueda sustraerse a -

la acción de la justiciY, y 

IV.- Que no se trate de personas Que -

por ser reincidentes o haber mostrado 

hab 1tua1 i dad, la canees 1 ón de 1 a ti - -

bertad haga presumir fundadamente Que 

evadlrén la accl6n de la justicia. 

Para los efectos del párrafo anterior, 
no procederé la libertad ¡Jrovisional

cuando se trate de los del 1tos pít!YI!, 

tos en los siguientes articulas del -

Código Penal para el Distrito Federal 
en Materia de Fuero Común y para toda 

la República en Materia de Fuero Fed~ 

ra 1 ••• "( 44 ) 

es. -

~Vid.- Diario Oficial de la Federacl6n.-M11cel6nea Doc~ 
mental No. 1. 9-Enero de 1991.- PAg. 28. 
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Y esos art 1cu1 os regu 1 an 1 os de 11 tos que 

siguen: 

Art. 60.- Que estatuye los casos para aque

l los delitos lmprudenclales o preterlntenclonales; 

Arts. 123, 124, 125, 127, 128, 132 a 136, 

139, 140 145,- Relativos a "Delitos Contra la Segu-

ridad de la Nacl6n 11
; 

Arts. 146 

de piraterfa; 
147.- Que regulan el lllclto 

Art. 149 bis.- El de "Genocidio"; 

Arts. 168 170.- Que contemplan aquellos 

casos en los que por medio de explosivos, se pretenda 

destruir las vfas de comun1cacl6n, embarcaciones, 

aeronaves, etc.; 

Arts. 197 
11Contra la Salud 11

; 

198.- Que regulan los del ltos 

Arts. 265, 266 y 266 bis.- Relativos a los 

"Delitos Sexuales 11 especlficamente las diversas hi-

pótesis de ''Violación"¡ 

Arts. 302, 307, 315 bis 320.- Para los 

i lfcitos de 11 Homlcidio 11 en sus distintos tipos; 

Arts. 323 y 324.- En los casos de "Parricidio"; 

Arts. 325 y 326.- Para los de "Infanticidio"¡ 

Art. 366.- Que regula el delito de "Plagio 

o Secuestro 11
; 

Art. 370.- Que estatuye el lllclto de "Robo" 

s 1 es Que e 1 monto de 1 o robado rebasa 1 as e i en veces 
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ese salario o lo que regulan los (p6rrafos 

tercero) de ese mismo numeral cuyas montos 

en el primero de hasta 500 veces el salarlo 

segundo 

serAn 

en el 

último -es decir párrafo tercero-, mAs de las 500 
veces; 

Art. 372.- Cuando el ilícito de "Robo" se 

cometió pero con violencia; 

Art. 381 frac. VIII,- Cuando se robe apro

vechando Que hay una catástrofe o desorden público: 

Frac. IX.- De ese mismo articulo 381 cuando 

al· momento del atraco se ut 11 izaron armas u objetos 

pe r 1 grosos; 

Frac. X.- Si el ilícito de robo se cometió 

en bancos, oficinas recaudatorias o contra las personas 

que transporten o custodien valores; 

Art. 381 bis.- Para aquellos il1c1tos de 

robo pero cometidos en edificios, aposentos, v1•11endas 

o cuartos habitados o destinados habitación o en 

vehículos estacionados en la vía pública o lugar en 

que se guarde; o Que el robo sea de cabezas de ganado, 

De Ja misma manera, queda prohibido el otor· 

gamlento de la Libertad Provisional si se cometit 

ron los ilícitos que contemplan los siguientes artfculos~ 

Fuego 

Ar t, 84, - De 1 a Ley Federa! de Armas de 

Explosivos relativo a la "Introducción Ilegal 

en la Repúbl 1ca M11xicana" c1e armas, municiones, explo-

si vos materiales de uso exclu~ivo de la¡ Fuerzas 
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Armadas; 

Arts. 102 y 104.· Del Código Fiscal de la 

Federación que contempla los ilícitos de "Contrabando"; 

Art. 105.- De ese mismo Ordenamiento Legal, 

que regula el delito equiparable al ''Contrabando''; 

Art. 108 y 109.- Que observa aquellos casos 

en que se comete "Oef raudaci6n Fiscal 11 y 

Art. 115 bis.· Que regula las actividades 

¡urfdicas de bienes cuya adquisición fue con dinero 

procedente de actividades 1 lícitas. 

Fuera de esos casos, 1 os 1nd1c1 a dos que 

come.tan otros de 1 i tos no sean de los antes reser'la-

dos, podr6n obtener su Libertad Cauciona!, aunque 

la pena exceda de ese término medio aritmético de 

cinco anos. 

e).- Sobre la Admisión de La Suspensión.

Aunque la Ley de Amparo sólo establece como requisl· 

to a seguir (art!culo 124 último párrafo de la frac-

ci6n 111) exclusivamente en lo que se refiere a la 

Suspensión Pet ici6n de Parte, se considera Que lo 

que ha continuación se menciona, es para ambas clases 

de Suspensión; es decir, también para la Suspensión 

de Oficio¡ o sea, Que el Juez de Distrito conocedor 

de La Suspensión, establecerá concretamente los 1 im1 tes 
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o alcances sobre los Que otorga La Suspensión, mismos 

Que constituyen una garantta para tas partes en el 

Juicio de Amparo, pues por ejemplo, la autoridad res

ponsable sabr& hasta dónde puede actuar o no, el 

Quejoso sabrá qué actos se pueden ejecutar. 

f).- Sobre el Término Partir 

Surte Efectos la Suspensión.- El artículo 

Ley de Amparo, senala para ambas clases 

si6n, que una vez admt t ida 

surtirá efectos 

otorgado el 

DESDE LUEGO, 

del cual 

139 de la 

de Suspen-

beneficio 

sobre todo suspens i ona I, 

trat6ndose de 

pero existe 

actos Que afectan 

la excepción que 

1 a 

es 

1 ibertad personal: 

un plazo de cinco 

dias siguientes al de la notif icaci6n de ese auto, 

para cumplimentar los requisitos de procedencia 

eficacia que el Juez requiere y si no se cumplen dentro 

de ese lapso, la Suspensión de1ar~ de surtir tales 

efectos aunQue de acuerdo al cr1ter10 jurisprudencia! 

sostenido por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, 

ese término no es 1atal ni definitivo al asentar: 

"SUSPENS ION, FIANZA 

GARL/\,- El artlculo 

Que el auto en que 

PAM LA. OPORTIA'JIDAD PARA OTOR-

139 de la Ley de Amparo dispone 

un Juez de Distrito CCN:EDA la 

Suspensión, surt1rA sus e1ectos desde luego, aunque 
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se Interponga el recurso de revisión, pero dejará 

de surtirlos si el agraviado l'I:> LLENI'., dentro de los 

Clr.«::o DIAS siguientes a la notificación, los requisitos 

que se le hayen exigido para suspender el acto reclamado. 

Mas ESTO l'll SIGNIFICA que por el transcurso del término, 

PIERDA EL QUEJOSO EL DERECl-0 A OTORGAR LA GARANTIA 

EXIGIDA, sino únicamente que le autoridad responsable, 

transcurrido ese plazo, tiene expedita su jurisdicción 

para la ejecuci6n del acto reclamado; pero si la ejecu-

clón no se ha ! levado cabo, l'.o EXISTE OBSTACULO 

para que pueda otorgarse la garantfa, o llenarse los 

requisitos que se hubieren omitido con relación 

aquél la". 145 ) 

Una vez qu~ ya se relataron los términos 

genéricos emanados de la Carta Magna, a contlnuacl6n 

se analizarán las Clases de Suspensión especificas 

que hay: 

2. 3, 1 , - EN CUANTO A LA PARTE PRCMJVENTE, -

O desde el punto de vista de su procedencia se clasifl-

can en: 

2.3.1.1.- SUSPENSION DE OFICIO.- Su origen, 

T45f:7 Consultable en la Jurisprudencia Núm. 210 del Apén 
dice 1917-1975. (Quinta Epoca), Vol. Común al Ple:: 
no y Salas, Ootava Parte, pág. 344, 
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según lo resena el Maestro Norlega Cantú, data desde 

la tercera Ley de Amparo del ano de 1882 (14 de di-

clemt-ire), que en su arttculo 11 por vez primera regula 

la Suspensión de Oficio. Pero en la vigente Ley 
( 46) 

de Amparo es el numeral 123 el que la fundamenta. 

El motivo Que originó Que se encontrara inmersa en 

este Ordenamiento Legal lo fue, p r lmord 1 e lmente, por 

la Naturaleza de los Actos; o sea, por la gravedad 

de los actos atentatorios, o por 1 e impos i b 111 dad 

f1slca de reponer el dat'to, que con ese acto se oca-

slonara a 1 quejoso. A ese respecto, 1 a Ley de Amparo 

regula en las tracciones 11 del anteriormente 

arttculo 123 como actos atentatoríos o trascendentales, 

aquél los emitidos por las autoridades responsables 

que pongan en pe! igro la vida, permitan la deportación, 

el destierro o cualquiera otro que fuese de imposible 

reparación que afecten la integridad o denigren 

ffsicamente al individuo (se de¡a a criterio del Juez 

conocedor del amparo, lnclui r o no en esta hipótesis. 

ta gravedad del acto)¡ y los regulados por el arttculo 

22 Constitucional que son: la mutilac16n, Infamia, 

(46).- Op. ctt. pAg. 901. 
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azotes, marcas, palos, tormento, multa excesiva, conf1s

cacl6n de bienes u otras penas inusitadas; concretamen

te estas últimas serían aquéllas que no regula el Código 

Penal pero sf otros Ordenamientos Legales como por 

ejemplo (Militar, Fiscal, etc.) y las penas trascendent.ª

Jes que son las Que se hact:n extensivas a los fam11 iares 

del peticionario de garanttas. No existiendo estos 

requisitos, por lógica, serta Improcedente la Suspen

sión de Oficio. 

Ademés de lo anteriormente especificado, 

existen otros factores de prc1ccdcncia que determinan 

distinguen este tipo de suspensión; de la - .. _ 

de petición de parte, como son: 

a),- Que se concede (OE PLA/\O) y ésto quiere 

decir que al admitir la demanda, aunque no la solicite 

el agraviado, el Juez de Distrito deberé otorgar la 

Suspensión pero ello no significa que dicha concesión 

sea permanente 1nmod1ficable. Ar1ora bien, no sólo 

esta autoridad es la competente para otorgarla sino 

Que, por ejemplo, 

carezca de Jueces 

para aquellos sitios en los quo 

de Distrito o solo exista aquél 

que emite el acto vulnerador de garantlas, se faculte 

los Jueces del Orden ComC.n o de Primera Instancie 



73. -

para que, de acuerdo a la jurisdicción en donde esté 

ubicada la autoridad Ordenadora o Ejecutora Que emite 

ese acto violatorlo, otorgue favor de 1 impugnan te 

la Suspensión de Oficio, misma que no serA detlnitl,va 

sino m6s bien temporal, por un término de 72 horas, 

el cual se ampl lar6 de acuerdo a la distancia en donde 

resida el Juez Competente; para aquel los lugares 

en los que ni siquiera existan Jueces del Orden Común 

o de Primera Instancia, podrán recibir ol amparo y 

otorgar la Suspensión, ~I Presidente Municipal, Tesorero, 

etc-. siempre que no sea el mismo que emitió el acto 

atentatorio de garantías. 

b).- El Juez de Distrito, al otorgar la 

Suspensión de Of iclo lo comunicaré répidamente la 

Responsable (ya sea Ordenadora o Ejecutora) Inclusivo 

por vla telegréflca sin costo alguno para el promovento, 

para que aquél la real Ice su debido e inmediato cumpl 1-

mlento, sancíon~ndola •con multas al salario mtnlmo 

hasta con pene de cércel, si hiciere caso omiso 

esa orden, de acuerdo con lo que prev6n los articulas 

178, 213, 214 y 225 del Código Penal para el Distrito 

Federal, 
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e).- En la Suspensión de Oficio, al conceder

la, cocno ya se dijo, no existen ni Suspensí6n Províslo ... 

na1 ni Definitiva, debido a la naturaleza de los actos 

vulneradores por tos Que se concede y que ya quedaron 

ampl lamente rese~ados en el inicio de este capitulo 

a tratar, por tanto no se forma expediente por cuerda 

separada. 

d) ,- Aunque el quejoso asevere en el 1 ibelo 

de su demanda que los actos que atentan sus garantías 

son de los establecidos para otorgar esta clase de 

Suspensión, et Juez conocedor de el la, deber ti examinar 

y aseverar s 1 efectivamente o no, se encuent rao en 

esa hipótesis. 

Concluyendo,. le final idao oe esta Suspensión, 

es ta de impedir se afecten y a la vez protegen los 

derechOs personatJsimos del hombre sobre tooo tratAnoose 

de aquél los que ataquen su condición humane. 

2. 3. 1. 2. - SUSPENS IO'I A PETICIO'I DE PARTE.· 

Su regulación la encontramos en sus tres f recciones 

del artículo 124 del mult1c1tado Ordenamiento Legal. 

Ahora bíen, como ínclusiYe su nombre lo indica, es 

e 1 t 1 po de Suspensión mAs común, pues 1 a excepc 1 ón 

la regla genérica de Ja Svsoensi6n. lo es fa de 
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Oficio, por to tanto, los requisitos de procedencia 

Que la. distinguen de ésta y que se deben satisfacer 

son: 

1).- Oue la solicite el agraviado.- Si la 

f 1 na l ldad razón de ser de la Suspen1l6n es la de 

ev 1 ter se causen en e 1 impugnan te perjuicios de di f r-
e 11 reparac l ón al ejecutarse el acto que conculca 

aua garantías, quién más podrla tener interés en 

desear que el lo no suceda si no es el mismo QUOJOSO, 

de ah! el que nuestra Ley Reglamentaria disponga que 

sólo el Interesado promueva, través de escrito o 

verbalmente, su petición pera el otorgamiento de La 

Suspensión del Acto Reclamado. 

11).- El interés que pueda tener la colectivi

dad.- Entandlendo con el lo que tal interés surge en 

razón a que se per!udicarfa a la sociedad o se contra

vendrfan disposiciones de orcien público, con ese otorga

miento de suspensión¡ pero en el caso estudio se 

considera que por demasiado interés público que dicha 

colectividad tenga, aunQue asi lo ex1 ¡a ésta, no 

se le va a restringir e una persona de su libertad, 

por una simple presunción, es dec1 r, por un ''suponer" 

de la colectividad de que osa persona sea la culpable 



de cauaar ese perjuicio o contravención que la Ley 

establece como requisito para no concederla; sino 

que tendrán que existir elementos idóneos con que 

cuente la autoridad, para considerarla presunta o 

ya responsable de ese i 1 fci to. Por elfo, ese Interés 

colectivo, en Materia Penal es irrelevante para el 

otorgamiento de la Suspensión hasta en tento no se 

tenga la certeza de que es real o no, la violación 

Impugnada; si no fuere ast de qué servirfa el Juicio 

de Amparo y su prestigio sói ido que después de tan 

larga trayectoria ha alcanzado. 

111).- Que al pretender ejecutar el acto 

violatorio de garantías se causen en el aQraviado 

danos y perjuicios de diflcii reparación.- Para poder 

determinar con exact 1 tud cuándo se est6 o no en esta 

situación de danos y perjuicios de diflcil reparación, 

mas no Imposible como en la Suspensión de Oficio, 

el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado, según sea 

el caso, deben utilizar su lógica y analizar las caree· 

terrstices específicas y peculiares de cada petición, 

para asi determinar Que esos actos como ya se mencionó 

en este mismo capftulo, son de los que ponen en peligro 

la vida, permiten la deportación, destierro, etc., 
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o igualmente aQuél los Que mutilen, azoten, marquen, 

atormenten, etc., al peticionario del amparo y 

que, efect¡vamente por el lo, procede que ese Juzga

dor, otorgue esta Suspensión. 

IV). Incidente de Suspensión.- Aqul 

si se forma expediente de Suspensión, en el cual 

se observaré que la resolución que nícga o conceda 

la Suspen116n, se denominarái en lengua1e p.ufd1~0, 

sentencia Interlocutoria, porque como repetidamen

te se ha dicho, esta sentencia suspende la ejecu

ción del acto reclamado hasta en tanto no existan, 

ya sea elementos nuevos, o bien que se haya tal la

do ya en el Juicio Principal, que hagan que se 

revoque ese otorgamiento. 

2. 3. 2. - EN CUANTO AL t.0.ENTO PROCESAL EN QUE 

SE OTOR3UE: 

Para cualquiera de los dos momentos proce

sales en que se conceda y, sobre todo. tratAndose 

de actos atentatorios de la libertad personal, 

se tomaré en cuenta la NATURALEZA de la v1olacl6n 

alegada: ésto es, le gravedad del acto impugnado 

lo que sirve de base al Juzgador para impedir 
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que la autoridad responsable paralice la actividad 

desarrollada o bien, si ésta ya se real izó, sus 

efectos Jurldlcos no se produzcan evitando con 

ello se causen al peticionario de garantías perful 

clos o danos de dlffcl 1 o Imposible reparación. 

2 .3.2 .1.- SUSPENS let-l PROV 1S1 Cl'W.. -

Su vigencia se inicia con el entonces 

artículo 56, de la Ley de ,Aroparo del ano de 1919, 

la cual regulaba con cierta similitud a la actual 

Ley (artículo 130) que, al suscitarse situaciones 

urgentes que causaren notorios perjuicios en el 

amparlsta y, principalmente, de actos Que afectan 

la libertad personal fuera de procedimiento judi

cial, el Juez de Distrito a Quien correspondiera 

conocer de esta petición, sólo con la presenta

ción de ésta, Inmediatamente, bajo su responsabili

dad y con las providencias que considerara perti

nentes concedf a la Suspensión Provisional ordenando 

que por un lapso de 72 horas se mantuvieran las 

cosas en el estado en que se encontraren, y de 

la misma manera que en estos dias lo contempla 

el numeral 124 de la Ley de ll<nparo, se le daba 

a la Responsable un término de 24 horas, para 
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que rindiera su,.·lnf,o''..me,_prevlo, citando en el mismo 

auto adm_l_-~Orr·~ y~··. ~U~pensivo, a una Audiencia Inciden-

ta l. 

Por otro lado, para comprender me1or el 

si'gniflcado PROVISl~L recordando lo que se men-

cion6 en el inicio de este capltulo respecto a que 

la SUSPENSl~ es el elemento esencial para la subs1s---

tenc"1a del juicio ele amparo, pues sin ésta. se consu-

mar fan 1 rreparablemente los actos impugnados suscep-

tibies de ejecutarse can ello no habrta forma de 

proteger los derechos const1tuc1onales de los 1ndivl-

duos, igualmente acontece con la Suspcns1bn en st mis-

me respecto la Suspensión Provisional; e~ decir, 

si e 1 Juzgador conocedor de 1 a demanda no re so 1v1 e-

re provisionalmente sobre et derecho Que se presume 

lesionado imp1d1endo que se continúe eco el estado 

compulsivo em1t1do por la Ordenadora mismo que 

afectarla al agraviado, s1 no evitara esa 1noons-

tituclonal ided hasta en tanto tuviera 1 a cer -

teza de lo ver1d1co de la lmpugnac160, la Suspen--

si6n consecuentemente el Juicio Conslitucional no 

tendrlan ef icac1a plena pues para eso 

ces los actos vulneradores de garantías ya se habrlan 
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consumado irreparablemente y de nada servirla la pe

tición de Que se lnmovi 1 izara lo reclamado asr como 

no tendrla finalidad el Juicio Constitucional; de 

ahl que se entienda al vocablo PROVISl<Nt<l como un 

laps_o de concesión por parte de la autoridad ante 

Quien se solicita, de detener temporalmente las preten-

siones, cualesquiera que sean, de la autoridad emisora. 

Se ha rese~ado, en términos genéricos, 

cómo se regulaba primigeniamente la Suspensión Pro-

vislonal, observando oue sólo se otorgaba ésta 

respecto aquél los actos que atentaran contra 

procedi-la Libertad Personal emanados fuera de 

miento Judicial -artlculo 130 último pérrafo de la 

Ley de tornparo- {arresto, i ncomun 1cae1ón 1 de ten-

ción, etc. cuáles eran éstos, 1 a respuesta 

es que eran son los emitidos por Autoridades 

Adm i n í s t r a t i vas como Ministerio Público, Poi icra 

Jud1c1al Federal, Procurador General de Ju&ti~-

cia tanto a nivel federal como del Fuero Común, etc., 

pero qué sucedfa can aquél los girados por Autor..!_ 

dades Judiciales subd1v1d1dos pr 1mord1 a !mente en 

los que privan de la 1 ibertad que cont 1 nua-
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Ordenes de Aprehensión 

y 

Ordenes de Detención. 

Prisión Preventiva 

Pena Corporal o Pri--
sl6n Definitiva. 

Planteamiento Que si bien la vigente 

muJtlcitada ley de Ja Materia ya regula, aunque no 

en forma muy clara, en el párrafo primero del artrcu-

lo 136, en cambio sf ta Suprema Corte de Justicia de 

ta Nación lo hace en la Tesis Jurisprudcncial Núm. 

661 que reza: 

"LIBERTAD PERS~L, RESTRICCION 
DE LA.- Conforme al articulo --
136 de la Ley de Amparo, en to
dos los casos en que se reclama 
un acto restrictivo de la Libe! 

tad Personal, PROCED!': LA SUSPE~ 
SION PARA El EFECTO DE O\A': EL · 
INTERESADO Q!l!;DE A DISPOSICIO'I· 
DEL JUEZ DE DISTRITO, ba10 su -
amparo y protecc16n, 1ndepend1e.n 



temente de la naturaleza del he

cho delictuoso que se le atribuye 

y de ta gravedad de la pena que

pudiera corresponderle, ya Que el 

precepto citado no distingue, sl 
no que previene de manera clara, 

que ta suspens16n procede en es

tos casos, para que el quejoso -

quede a disposición del Juez de

Distrito EN LO QUE SE REFIERE: A -

SU LIBERTAD PERSCNAL, y a DISPO

SICICN DEL JUEZ DEL PROCESO PE-· 

NAL, PARA LA CCNflNJACICN DEL 

PROCEOIMIENT0". 46 

82. -

Con ésto no significa que el quejoso va 

a quedar en libertad lisa y llana como •I no hub•e· 

ra cometido ilfcito alguno, sin responsabilidad pe-

nal, o se va a Impedir su aprehensión como comunmente 

se cree, sino que el efecto de la medida provisio·'"' 

nat es el de que con ella el Juez de Distrito salva· 

guarde la ln~r:gr1dad física del ampar1sta en tanto 

se resuelve el Juicio de Garant1as, pero poniéndolo 

disposición de la Responsable para su prosecución 

procedimental; pero para aquellos casos en 101 que 

46).- Consultable en el Ap6ndlce al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1954, Vol. IV, Tomo Primara 
Sal a, pAg. 1193. -



83.-

el acto afectatorlo de la l lbertad no se ha ejecutado 

o t:'1en si ya se consumó pero el delito cometido no 

rebasa el término medio aritmlttico (hasta 5 anos de 

restrictiva de 1 lberted conforme al numeral 399 del 

C6dlgo de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral) o de acuerdo a las últimas reformas -8 de enero 

de ·1991- en donde se regula que aunque se rebase dicho 

término pero si el procesado se encuentra dentro de 

las hipótesis contempladas en las cuatro f racclones 

reguladas en el párrafo segundo de ese articulo, o 

bien que el lllclto realizado no sea de aqu61ios enu

merados en los dos últimos pi!rrafos del articulo 399 

y que ye se mencionaron con anterioridad en et inciso 

2.3.- "Clases da Suspensión" a fojas 66 a 68 de este 

trabajo¡ y ademés sé observen las medidas de asegura

miento que prevén los numerales 130 y 136 párrafo terce

ro de la Ley de Amparo, se requiere que el Juez de 

Distrito, para conceder la Libertad Provisional de 

acuerdo a lo regulado por las Leyes Federales o Locales, 

dependiendo de le imputeci6n que le hagan al responsa

ble, éste otorgue caución (párrafo pr !mero del antes 

mencionado articulo 130 de ese Ordenamiento Fede

ral¡ reQuisltos ambos que se exigen para et efecto 

de que si no se le otorgara el amparo al quejoso, 
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éste pueda 1er devuelto a la autoridad competente 

para que sea Juzgado condenado. Tales medidas 

de ueguramlento inequfvocamente no las detalla la 

Ley de· ""1paro dando con el lo mayor poder al Juez de 

Distrito Quien, a su libre albedrío las impone; pero 

comunmente éstes podr tan ser: 

1.- Que el peticionarlo sea del In· 

cuente primario porque 1i ya 

ha reincidido, no procede la -

suspensl6n. 

2.- Se le requiere de que otorgue -

una caución en un plazo noma
yor a 5 dlas para presentarla. 

3.- C~arecencla per1onal perl6di· 
ca del amparlsta ante el Juzg! 
do de Di1tro to, 

4.- Su1ecl6n a vigl lancia pollcfa
ca. 

5,. Manlte1tacl6n del dorniel 1 io 
del quejoso en el lugar del 
juicio apercibido de que si lo 
c~oa deberl dar avi10 ante•· 
de hacerlo. 

6.· Prohibición de no sal ir de la • 
clrcunscr1pci6n territorial cle1 

lugar de re1ldencia de 1u · ·• 



dorniel 1 io y menos aún hacia -

el extranjero. 

1.- Cuando se trata de amparo con
tra orden de aprehensión debe 

comparecer en un t6rmino de 24 
horas contadas a partir de que 
se otorg6 la 1uspensi6n ante -
la autoridad emisora de ese -
acto; tambl6n se le requiere -

1u presencia previa cita para 
I• pr6ctlca de dll lgencle• pr2 
ced lmenta l e1. 

s.- SI no procedió la Libertad Ca~ 
clonal, el Juez de Distrito d~ 
algnarA el litio de reclusi6n
del quejoso. 

9, - Prevenc l 6n que hace e 1 Ju¡ 
gador Federal de revocar la 
1u1pen1i6n 11 no cumple con 
cualquiera de los anteriores 
requisitos. 

85.· 

Se pr11ume de lo anter tor que la autor 1-
dai! conocedora de la 1u1pen1l6n, basAndoae a61o 

en lo aseverado y bajo la prot11ta de decir verdad 

del soltcitaote de que son ciertos loa actos y 

sobre todo trat6ndose de aqu6llo1 que afectan 

la libertad personal, conceder6 ésta 1nmediatamen-

te, en forma provisional y a dicha concesl6n 1urgen 
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dos situaciones jurldicas: OE HECHO al maniatar 

legalmente a la Autoridad emisora del acto conse-

cuentemente suspendiendo sus actividades; y de 

DERECHO al , 11 jar las medidas de aseguramiento 

y caucionafes para que el amparista no evada su 

responsabl lldad; las que en caso de contumacia 

por ambas partes, determinará la Ilegalidad de 

su proceder; otorgamiento provisional Que comunica

rá Inmediatamente a las Autoridades Responsables 

(Ordenadoras o Ejecutoras) las que al darse por 

enteradas, detendrán ;nmed i atamente sus actos 

atentatorios; rendirán sus Informes provisionales 

que pueden ser afirmativos o negativos, se celebra

rá la Audiencia Constitucional y se dictará resolu

ción la que en la practica y para evitar acumula

miento de trabajo, lo hacen en el mismo dla en 

que se celebró la audíencia aunque se engrose 

más tarde. 

En otro orden de ideas, se ha mencionado 

ya con antelación, Que en aquel los sit 1os en tos 

que no residan Jueces de Distrito, tos de Primera 

rnstancia o cualesquiera otras autoridades que 
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se encuentren radicando dentro de la jurisdicción en 

la que se pretenda vulnerar la garantla Individual, 

por sólo el t6rmlno de 72 horas, pueden también otor

gar La Suspensión Provisional: plazo que, será ampliado, 

dependiendo de la distancia en que se halle el Juzgador 

Federal competente para conocer del Juicio de Amparo; 

facultad concedida a esas autoridades de Primera Instan

cia únicamente respecto a la Suspensión Provisional 

mas no as! en la admisión del amparo ya que ll!.Q. es 

competente el Juez de Distrito para proveer sobre él 

y además indicar si continúa o no en vigor, esa medida 

precautoria o si existo alguna otra clase de suspensión 

que otorgar. 

Concluyendo, la llnalldad primordial 

de la "Suspensión Provlslonal" concedida por afecta· 

clón a la libertad personal del .,,.,arista, es la de 

Impedir, momenténeamente (cuando hte aún no ha sido 

privado de ella), que la Autoridad Responsable, siga 

con la actividad atentatoria .. hecho i nm1 nen te- no 

presuncional; o que, en el caso de que Ja misma Respons~ 

ble, una vez ejecutado el acto, continúe lesionando 

las garantías que " presumiblemente " asevera el 

Quejoso le afe~tan. O sea, el mantener las cosas -
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en el estado en que guardan hasta en tanto no 

se notifique a la Responsable el fallo emitido 

que conceda o n 1 egue 

según lo estlpula el 

la suspensión y contra éste 

numeral 95 fracción XI de 

la Ley de ""1paro, no procede el Recurso de Revisión 

pero si el de Queja teniendo un plazo de 2• horas 

a partir de la notificación para Interponerla. 

2.3.2.2.• SUSPENSICN DEFINITIVA.· 

En 1 a Ley de Amparo no aparece d l 1po1 I -

ci6n alguna que regule concretamente la proceden

cia de este tipo de suspensión, pero si se obser

van los artlculos 124 y 136 de ese Ordenamiento, 

ambos numerales resellan los requisitos y medidas 

a cumplir relativos a actos que afecten la libertad 

personal dentro de la Suspenal6n y aunque 6sto1 

nos dan reglas a aegulr respecto a 1u efectividad, 

no asl especlf ican si son para esta clase de 1u1pen 

slón o bien norman a cualesquiera otra: pero 11 

recordamos que al analizar la Suspensión Provisio

nal se hizo referencia a lo dispuesto en et arttcu

lo 130 de ese Ordenamiento y se dijo que la ellca

cia de esta última surte sus efoctos DESDE EL 

'-DENTO EN QUE SE PRESENTA LA OEt.W-.clA HASTA ()JE 
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SE NOTIFIQUE A LA AUTORIDAD RESPCNSABLE LA RESOl.U

CIQ\I QUE SE DICTE EN LA SUSPENSICN DEFINITIVA; 

utlllzando la lógica se comprende que la Suspen

sión Definitiva nace a oartir de que SE LE NOTIFI-

CA A LA AUTORIDAD RESPCNSABLE EL FALLO OICTAOO 

EN LA AUOIENCIA INCIDENTAL previa concesión de 

la Suspensión Provisional HA.STA QUE SE PR<:N.N::IA 

SENTENCIA EJECUTORIA en e 1 Juicio Const i tuc iona 1, 

de ahf el que aun cuando el nombre de DEFINITIVA 

aparentemente haga creer que la vigencia de esta 

Suspensión serA más duradera, el lo es inverostmi 1 

pues su vigencia. a veces, es todavla más precaria 

que la provisional por lo que sigue: 
47 

La resolución que dio origen a ese acto 

suspensívo definitivo provoca uo conflicto de 

Intereses entre las partes procesales que to lnte-

gran debido a que tas pretensiones de cada uno 

de el los siempre serán opuesta¡ claro está depen-

dlendo del sent Ido en que se resuelva y as! tene-

mos: 

a). - Si se falló prorrogando el bene 
f icio suspens•onal provisorio -
con el que ae antemano ya 
gozaba el peticionario, éste· 
afecta tos intereses de la Res • 
pensable al no poder privirlo 

~STILLO D'::L VALLE, Alberto del.- .,Ley de 
S.A. de Amparo Comentada", Edil. Duero, 

c.v .. 1990, pág. 173. 



Inmediatamente de su 1 ibertad. 

b).· Si a contrario sensu se le de· 
creta en forma nugatoria el be
nef iclo QUe disfrutaba prove-
niente de la Suspensión Prov1-
s i ona 1, o 

e).- Simplemente se determinó que -
el incidente respectivo Quedó
sin materia por haberse inter
puesto dos o más Juicios de -
Amparo los cuales promov16 el
mismo peticionario, o su repre 
sentante reclamando no sólo -
Idénticos actos sino también -
con mismas autoridades respon
sables {litispendenc1a) previa 
demostración de que alguno de
el los ya se resolvió sobre la· 
Suspensión Oet 1n1 t1va. 

90.-

Se consídera pertinente por ültimo, pre-

cisar la naturaleza y alcance de la Susp~ns16n ya sea 

de plano, provisoria o def inltiva mismas que jamAs 

nuliflcar6n et acto impugnado ·lo que es propio del 

Juicio de Garantias- pero en cambio ésta s1 lo puede 

lnmovi 1 izar e través de dos maneras: La pr 1mera impi-

dlendo la ejecución y ta segunda evitando se conttn6e 

con el estado compulsivo Que sufre el agraviado, man-

damientos cuyos efectos serán siempre de car6ctcr tran-

si torio hasta en tanto dure el Juicio de .Amparo. 
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Asimismo al proceder el otorgamiento, nega· 

tlva o Improcedencia de la Suspensión Definitiva (previa 

concesión primero de la Provisional), se considera 

que aqut el Juzgador Federal st estuvo ya en aptitud 

de determinar. basándose en las pruebas aportadas por 

el que1oso, en los informes previos rendidos por las 

Responsables y en causal alguna que declarara sin mete

r la el incidente, que la Naturaleza del Acto Impugnado 

(el que afecta la Libertad Personal) sea o no de dlfl· 

el 1 reparación para el amparlsta para que éste siga 

disfrutando o ya no, de ese beneficio provisorio con ... 

cedido; de aht el Que s61o en esta Suspensión se puedan 

dar estos tres tipos de resoluciones. 

Por otra parte, la fracción 11 Inciso a) 

del articulo 83 estatuye la procedencia de 

la revisión contra aQuel las sentencias que concedan 

o nieguen La Suspensión Definitiva. En la Provislo· 

nal se aseveró que procede el Recurso de Queja, 

pero en la de Oficio o de Plano, al concluir el 

estudio, intencionadamente no se anal izó qué tipo 

de recurso procede contra los 

o nieguen esta Suspensión y, 

fa 11 os que 

<Jespu6s de 

concedan 

rea tizar 

una búsqueda en la Ley Reglamentaria de los Artlcu· 
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los 103 y 107 Constitucionales, tratando de local izar 

algún numeral -::ue asi lo Indicara, al parecer se obser

vó que excluyeron, al redactarla, a ese tipo de Suspen· 

s l 6n respecto a Qué recursos se pueden interponer para 

revocar o modificar esa resolución par lo que, tratando 

de suplir esa deficiencia "involuntaria" de la Ley 

de ·Amparo, y al anal Izar la eficacia de la Suspensión 

Defínitiva creemos, como asf también lo aseveraron 

en el Manual del Juicio de />mparo que, de Idéntica 

manera que en esta última suspensí6n, procede el Recurso 

de Revisión en contra de los rallos emitidos en la 

SusQensi6n de Oficio, ya sea en sentido positivo o 

negativo y, por lo tanto, aplicable la misma fracción 

11 inciso a) del artlculo 83 de ese Ordenamiento LegaJ. 48 

2.4.- REQUISITOS DE EFECTIVIDAD DE LA 

SllSPENS 1 CN. -

2.4.1.- GARANTIA.- Al escuchar este vocablo 

se puede incurrir en el error óe confundirlo con tas 

Garanttas Individuales consagradas en nuestra Carta 

Magna pero aunque ésta nac16 de lo contemplado en f;¡ 

garantia 1ndiv1dlal consignada en et artículo 20 frac· 

ción 1, así como del 107 fracción X ambos de ta Consti-

48 ).- MAM.IAL DEL JUICIO DE AA!PN10.- Instituto de Espe
Clal 1zaci6n Judicial de ta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ed1t. Them1s, Ja. Reimpre· 
sión, 1989, pág. 146. 
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tucl6n Polftlca de nuestro pafs, al establecer ese 

primer numeral que: "··· toda persona sujeta a procedl-

miento criminal, Inmediatamente que lo sol,iclte deberé 

ser puesta en 1 ibertad bajo fianza ••• " en el 10? 

que: "Los actos reclamados podrán ser objeto de Suspen-

si6n, en los casos y mediante las CCN:>ICIGIES y GARAN

TIAS que determine la ley,,,• es por el lo que la Ley 

de Amparo en su artfculo 125 regula que procederA la 

Suspensi~n del Acto Reclamado " ••• si el quejoso otorga 

GAR.ANTIA bastante para reparar el dano e Indemnizar 

los perjuic1os ••• 11 , de ello resulte obvio que al referi.!_ 

se en este capftulo al vocablo "garantla", se hará 

a la pecunlaria( 4g);es decir. a aquélla que se otorga 

a cambio de depositar para el Estado una determinada 

cantidad de dinero o garantizándola con bienes; la 

cual es dar lvada del ejercicio, -aunque no absoluto 

pues puede ser revocable-, de un derecho Constitucio-

nal que tiene todo individuo al sufrir restricciones 

en su l 1bertad misma que se otorgará. conforme lo establ!, 

ce ese precepto Constitucional, sólo a los procesados, 

no asf a los reos (son aquél los que ya han sido senten'."' 

ciados cuya resolución ha sido ejecutoriada); es 

por el lo que para ejercitar ese derecho proveniente 

del Máximo Ordenamiento, ésta se puede solicitar en 

.¡gy:-:--v1d.- DE PIN4 VARA, Rafael.- "Diccionario de 
Derecho 11

, Edit. Porrúa, S.A •• 1977, pág. 301. 
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y cuando ya esté a disposición del Organo Jurisdic

cional porque hay que recordar que el Ministerio Pú

blico carece de facultades jurisdiccionales para ha-

cerio aunque en la práctica en ocasiones sf lo hace 

pero no es a él a quien le compete otorgarla sino al 

Juzgador; por eso, en el procedimiento penal mexlca .. 

no ésta se puede pedir a partir de que sea: 

A).- Consignado el presunto indiciado, 
ante e 1 Juzgador después de r'end 1 r 
su declaración preparatoria. 

B).- Al momento de dictarle el auto de 
Formal Prisión o de Sujeción a Proce· 
so. 

Cj.- Al dictarle sentencia con la salvedad 
de que aquf no se tomaré en cuent1J 
el aspecto abstracto del llfclto 
que cometió sino ya la penal 1dad 
Impuesta (menor o hasta 5 anos de 
reclusión) o bien como lo estatuyen 
la• últimas reformas si rebasa de 
t6rmlno pero el delito cometido no 
es de los contemplados en las cuatro 
fracciones del artfculo 399 del Código 
Procesal Penal, de todas suertes 
podré obtener su 1 ibertad bajo 
fianza. Ahora bien se puedo dar 
el caso de que el ilfcito cometido 
es de aquél los cuyo tórm1r10 modio 
aritmético rebasa los c1nc.:o anos 
ti jades por el numeral 20 fracción 
1 Constitucional y como aún no 1e 
ha lndív1dualizado la penal al no 
existir sentencia condenatoria no 
podr(a salir libíe provi1or1mre11tc y con 



lo antes expue1to se beneficia al 
dictarle una sentencia que sea me 
nor o hasta cinco anos de reclu-
& 16n. 

O).- Segunda Instancia.- Una vez que 
ya haya sido admitida la apela· 
ción el competente para otorgar 
la lo serA el Tribunal de Alza
da hasta que se admita el Ampa 
ro Directo por el Tribunal CoTe 
glado de Circuito que correspoñ 
da. -
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Pero en Materia de Amparo y aunada a él al 

otorgarse La Suspensión Contra Actos que Restrinjan 

la Libertad Personal, estos actos sólo pueden ser de 

cuatro formas: 

1.- Cuando se pretenda girar Orden -
de Aprehensión en contra de per
sona alguna y que ésta recurra -
al Juicio de Amparo. 

2.- Oe lamlsma manera Que el anterior 
pero-la Orden es de Detención • 
y no de Aprehensión. 

3.- Cuando 1e restringe a la perso
na su 1 lbertad pero en prl1ión • 
preventiva (c6rceles clande1ti· 
nas, -en tas Agencias lnvo1tiga
doras o Corporaciones Pollcla-· 
cas- o Reclusorios Pre~entivos), 
sin mandato de autoridad compe-
tente. 

4.· Cuando ya se le sentenció pero 
ese fallo aún no ea ejecutoriado. 

En estos casos La Suspen&l6n 1610 surtlrA 

electos en cualesquiera de In situaciones )ur!dlcu 
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anteriores es decir, pcr ejemplo, si el amparo se promo· 

vló contra una Orden de Aprehensión, Detención, contra 

Auto de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso sin 

que se encuentre preso el quejoso, La Suspensión ~6Jo 

durará dependiendo, claro está, contra cuál de esas 

formas se interpuso, hasta que se dicte el tal lo en 

el Juicio de Garantías pero si ap.areciere un cambio 

de situación jurfdica antes d~I dictado de es:i rt:f.nfu· 

c16n 1 cesen los efectos concedidos a través de La Suspe~ 

s l 6n o b 1 en s 1 ya se hub i P.Se fa 1 1 ado en e 1 Ju i e 1 o PPna 1. 

acontecerá lo mismo respecto a los efectos suspensivos 

otorgados; es por ello que la Suprema Corte de Justtc1a 

de la Nación sustenta la Jurisprudencia 662 del Apéndice 

al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975 que 

dice: 

"'LIBERTAD PERSCNllL, RESTRICCICN DE LA (CWBIO 
DE SITUACICN JIBIDICA).· La Libertad Personal 
puede restringirse por cuatro motivos: La 
aprehensl6n, la detención, la prisión preven .. 
tlva y la pena¡ cada uno de los cuales tiene 
características peculiares. El can1unto 
de normas jurídicas que cone11cionan y rigen 
la restricción de la l lbertad, en 101 dlat1n
tos caao1 ele que se h1 hab 1 ado, se 1 1 ama 

'srT\JACfCf\¡ JURIDICA; de modo que cuando esta 
1ituaclOn cambia, cesan 101 efectos del 
acto reclamado y es Improcedente el J>mparo 
contra la situación jurldica anterior•,( 50) 

~risprudencias y Tesis Sobresalientes 1917·1975, 
"Actualización IV Penal". Edlclonea Mayo, 1985, •• 
PAg. 720, 
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De todas maneras, sea cual fuere el momento 

en que se conceda La Suspensión proveniente del inicio 

de un juicio de amparo y tratándose de Actos que Afectan 

la Libertad Personal se requiere como requisito de 

efi~acla para concederla (pero más que nada como medida 

asegurativa}. la exhibición y entrega de una garantta -

pecuniaria no como lo senala el artículo 125 de la 

Ley de Amparo que exige dicha garantia pero para pagar 

o indemnizar los danos que pueda sufrir el tercero 

perjudicado; figura jurfdlca que en Materia Penal no 

existe y que el Inciso b) de la fracción 111 del numeral 

511 de esa Ley Reglamentaria (de amparo) lo sitúa como: 

"El ofendido o personas que conforme a 
la Ley tengan derecho a la reparación 
del dano o a exlgi r ta responsabi 1 ídad 

clvi 1 proveniente de la comlsi6n de un 
delito, en su caso, en los 1ulcio1 de 

amparo promovidos contra actos judicl~ 

les del orden penal, siempre que éstos 
afecten dicha reparación o responsabi· 

1 idad". ( 51 ) 

Se observa en estos dos últimos renglones 

Que tendrá el carácter de "tercero perjudicado" u ofendl 

51),. CASTILLO DEL VALLE, Alberto del.- Ob. cit., 
p6g. 39. 
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do, aquel su¡eto debidamente legitimado que después 

de la resolucl6n incidental de reparación de darte no 

hubiese quedado satisfecho total o parcialmente de 

ese pago y por el lo interponga el Juicio de Amparo 

Penal lo que en la prlctlca no se da porque hay que 

recordar que los numerales 34, 37, 36, 39 y demAs rela

tivos del Código Penal estatuyen claramente que para 

exigir dicho pago, sólo lo puede hacer (de oficio) 

el Ministerio Públ leo en su carActer de Representante 

Social éste no siempre lo hace; es més, debido a 

que desconocen el sistema procesal-penal mexicano 

o porque son mal asesorados los ofendidos, ni siquiera 

reclaman lo que tienen derecho a percibir o cuando 

lo Intentan hacer, ya precluyó el plato para exigirlo 

por lo que se les deja indefensos no sólo a los ofendi

dos sino, algunas veces, a 101 faml llares de éstos 

por eJemplo en los casos de homicidio (en cualquiera 

de sus modalidades) el que vean recuperado -si no la 

vida de su ser querido que es irreparable-, si por 

lo menos lo concerniente a gastos de hospital izacl6n 

y funerarios inesperados cuyo origen lo pudo haber 

sido una actitud lesiva, impulsiva o negligente del 
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responsable de ese delito es por eso Que, se considera, 

urge una reforma clara y precisa tanto al artfculo 

20 fracción 1 p6rrafos 4• y S• de la Carta Magna como 

al Código Penal de este Fuero y a la Ley de Jlmparo 

(ar.tfculo 5g inciso b) respecto a que la reparación 

del dano la soliciten directamente las personas ofendi

das y no el Ministerio Público. 

Por otro lado el numeral 128 de ese mult1cita

do Ordenamiento (Ley de .Amparo) es preciso al indicar 

que sólo el Juez de Distrito es quien debe f11ar el 

monto de la garantía; discordancia que existe en lo 

que contemplan los articulas 38 y 144 de la misma Ley 

que facultan a otras autoridades Judiciales de primera 

instancia que no son las federales, a otorgar la suspen

sión y aunada a ello a fijar provisoriamente las medidas 

de aseguramiento dentro de las Que se encuentra inmersa 

la garantfa pecuniaria, en e¡ercic10 pleno de jur1sdic

cl6n auxi l 1ar dependiendo claro está oe las c1rcunstan

c1as particulares y especificas que motivaron el Que 

se sol 1citara el amparo; pero independientemente de 

que sea quien fuere la autoridad que f11eet monto de 

la garantía econ6m1ca 1 por mandato Constitucional 
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-artlculo 20 fracción 1 párrafos del segundo al cuarto

eatatuye los lineamientos a seguir por parte del Juzga

dor que requiere la garantla pecuniaria basAndose éste, 

sobre todo, en las condiciones económicas del procesado, 

1 a gravedad de 1 de 1 i to su si tuac i 6n procesa 1; es 

decir, no podrá Ir mh allá de lo que la Carta Magna 

le perml te porque si lo hiciere, estarla violando la 

garantla Individual consignada en ese precepto. lguatmerr 

te esa fracción en su primer pArrafo alude a que 

el sujeto peticionarlo de la libertad orovlslonat que 

se encuentre en la hipótesis de presunta responsabl l ldad 

de un delito cuya pena corporativa después de real Izado 

el término medio aritmético no sea mayor a cinco anos 

de reclusión; o si lo es, como ya quedó dicho con anterl 

dad, con tas (ii timas reformas (8 de enero de 1991) 

al párrafo segundo del artlculo 399 del Código Procesal 

Penal, también se le concederá esa garantla de 1 ibertad 

siempre y cuando si el illcito cometido no es de los 

contemplados en los. dos últimos párrafos de lo fracción 

IV de ese mismo numera 1 porque aunque es verdad que 

dicho articulo 399 contempla en sus cuatro fracciones 

otros requlsi tos, el esencial para otorgar la l lberta, 
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provisoria es el de poner la suma de dinero (que por 

cierto últimamente os ya muy elevada), o dlspo:: 6n 

de la autoridad judicial, o bien otorgar caución bastan

te para asegurar la, bajo la responsabi 1 ldad del Juzgador 

en su aceptaci6n. De lo antes expuesto se desprende 

Que son dos las restricciones para que el procesado 

pueda gozar de este beneficio: la primera Que la pena 

media no rebase o si rebasa no sea del lto grave y la 

segunda que otorgue ante et Juez respectivo, una canti

dad de dinero. ¿Ent6ncea las medidas precautorias regul~ 

das por las Leyes Secundarias y t 11adas por el Juez 

son anticonstitucionales? A ese respecto se considera 

Que esa determlnacl6n constitucional es demasiado 1 igera 

porque olio provoca el Que haya un alto Indice de del ln

cuencie en nuestro pats con e&ta disposición de Que 

se les conceda ta libertad aunque sea provisoria 

cambio de dinero entonces dlrfamos que es verdad 

et rumor de que lal cérceles est6n llenas de persones 

que no tienen los recuraos económicos sul 1ciente1 para 

sustraerse de ellas al no poder ni siquiera pogar la 

fianza o caución que se les Imponga para obtener au 

libertad temporal. Es decir, oe hace lo eclaracl6n 



102.-

de Que no se critica esa garantta individual e que 

tiene derecho todo individuo pero si el abuso que de 

ella se hace sobre todo por parte de los delincuentes 

cotidianos Que conocen a la perfección este sistema¡ 

por eso, se debe de reformar dicha fracción 1 Constitu· 

cional e incrementar en el1a mayores restricciones 

y medidas asegurativas encaminadas a· evitar lo antes 

narrado. 

Por óltlmo el rnulticltado articulo 20 lracr.16n 

Constitucional estipula dos formas~ pecuniarias de 

garanttas económicas mismas Que a contintiación- se anali-

zen: 

2.4.t.1.- CAUCIO>I.- El Maestro Rafael De 

Pina Vara en su Oicc1onario de Derecho define a ésta 

como: 

11 La medida de segur 1dad tomada con ... 

tra un determinado sujeto para pre

venir ta conducta del 1ct1va que se

sospecha estA en n1sposici6n de de· 

sarrollar, cons1stent1.t en la 1i1a-

ción de una garantta de t1~0 ccon6-

m1co susceptible ~e CJúCUtarse en -



el caso de que se produzca el evento 

teml do". ( 52 ) 
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Por lo Que adecuando la anterior def lnicl6n 

al Incidente de Suspensl6n y especlticamente a Actos 

Restrictivos de la Libertad Personal, ésta serla una 

de las medidas aseguratlvas¡ es decir, el arraigo del 

procesado s61o en cuanto a su Libertad Personal Impuesto 

por el Juzgador Federal mediante: dep6sito de dinero, 

garantfa o fianza que sirven para evitar que el petlcio-

narlo se sustraiga a la acción penal que le corresponda 

cumplir en su momento procesal oportuno y ésta consiste 

en: 

1.- Oep6sito en efectivo hecho en N~ 

clona! Financiera, S.A. o en el • 

Banco de México ya sea por el reo 

o por terceras personas (articulo 

562 del C6digo de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal 

y 404 del Federal). 

Pero puede suceder que a la hora un que se 

sol lclta y que se puede otorgar la Su1pensl6n Provl1lo-

52).- DE PINA VARA,Rafael.- "Diccionario de Oerecho".
Edlt. Porr~a. S.A., 6a. Edlc., 1977, pAg. 126 
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nal a la Libertad Provisional esas Instituciones Cred•-

tlcias se encuentran cerradas y que see motivo a que 

el beneficiario de esa suspensiva no pueda obtener 

su l lbertad hasta que éstas estén abiertas es par el lo 

que los mismos numerales facultan a entregar al Juez 

Competente la cantidad en efectivo y éste el primer 

dla hábi 1 hará el depósito correspondiente. 

Ahora bien, la garantfa puede ser: 

2.- Caución Hipotecaria.- Otorgada 

por el inculpado o por terceras 

personas sobre inmuebles exentos 

de gravamen y que tengan un va-
lar catastral superior hasta tres 
veces el monto de la suma fiJada 

como caución (fracción 11 del ªL 
tlculo 562 del Código Procesal 

Penal del Fuero y 405 del Código 

Penal Federal). 

Este tipo de garantía en la pr~ctica no se 

da porque para poder conceder La Suspens16n y con el la 

la Libertad Provisional Suspensiva, el Juez la debe 

hacer la mAs pronta posible en propia beneficio p1ra 

el peticionarlo que ae encuentre preso o en vras de 

privársele de su 1 ibertad. 
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2.4.1.2.- FIANZA.- La mayoría de los tratadis

tas procesales ta denominan "Fianza Personal" y el lo 

quiere decir que el fiador que expide ese documento 

tendrá Que acreditar que tiene bienes suficientes Qara 

res.pender del cumplimiento de la obl lgación que está 

garantizando y ello lo haré de la misma forma que se 

prevé para la caución hipotecaria. 

Pero lo anterior no es exigible para aquellas 

companfas afianzadoras que legalmente se encuentran 

constituídas para otorgar ese servicio pues de antemano 

se presume que cuentan con solvencia suficiente para 

asf establecerse y es por eso que ésta es la forma 

más prActica que usualmente realizan los usuarios de 

este servício quienes sólo pagan un tanto por ciento 

de la cantidad exigida, a la Companra Afianzadora para 

que le expidan ese documento mismo que amparará el 

monto total reQuerido por el Juez y que se hará efectivo 

si se le revoca la libertad provisoria suspendida; -

se le niega el amparo; aparece un cambio de situación 

jur!dica o incumple con alguna de las demás medidas 

aseguratl>.1as~ cambios que provocarlan que ese Juzgador 

suspendiera la Libertad Provisional y ordenara su rea-
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prehensl6n además de las Que establecen los numerales 

568 y 421 de ambos Códigos Procesales (Fuero Común 

Federal), 

Es indispensable, para concluir, que Jo expue1 

to en este capftulo se hizo con Ja finalidad de conocer 

cómo es el funcionamiento para otorgar la Libertad 

Caucional en el Incidente de Suspensión, la cual, se 

repite, ónicamente tendrá vigencia en tanto no se dicte 

sentencia en el Juicio de Amparo o cuando no haya un 

cambio de situación ¡urfd1ca que modif 1que esa concesión 

suspensiva o por incumpl1m1ento a tas medidas aseyurati-

vas pues, al aparecer cualquiera de el las, sera insuos1i 

tente el beneficio otorgado de acuerdo a IJ E1ccutor is 

visible en el Tomo XXI 11, Quinta Epoca,Tesls 1203 pub! 1-

cada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

que dice: 

"LIBERTAD CAl.X:lel'lAL.- La que se otor 

ga en el Incidente de Suspensión~ 

AA HASTA QUE f.L JUICIO DE GAAANTIAS 

SE FALLE EJECUTORl.ilt;ENTE, y la que

se otorga en el proceso, por el - -
Juez de la Causa, dura hasta que el 

proceso se falla¡ si el amparo se -
concede, ya no seguir~ et reo goza~ 



do de la libertad concedida en el l~ 

cldente de Suspensión, sino de la 
que le otorgue el Juci ComQn y si se 
niega. Q~edará Jnsubsistente Is LibeL 

tad Cauciona! otorgada por et Juez • 

de Distrito y Quedará el quejoso su
jeto a prisión, por virtud de to Que 

mande el Juez del Proceso•,( 531 

107.-

53).· Jurisprudencias y Tesis Sobresalientes 1917-1975, 
"Actual lzac16n IV Penal", Ediciones Mayo, 1985, PAg. 
703. 



CAPITULO 111 

"ANALISIS DE LA SUSPENSla.l DE LOS ACTOS DE AUTORIOJIO 

QUE AFECTAN LA LIBERTAD PERSGIAL" 

(JUICIO DE /'MPAPJJ ll'()IRECTO) 

3.1.- Organo Competente. 

3.2.- Tramitación del Incidente 

de Suspensión. 

3.3.- Efectos de la Suspensión. 



CAPITULO 111 

"ANALl$1S DE LA SUSPENSICJ.¡ DE LOS ACTOS DE AUTORIQAO 

OUE AFECTAN LA LIBERTl>D PERS~" 

(JUICIO DE MIPAAO 11-0IRECTO) 

3, 1. • ORGAN::) 00.IPETENTE. • Es por demás sabido 

que· para que el peticionario ae garantfes tenga derecho 

a que se te conceda "La Suspensión" previamente y como 

condición sine Qua non debe sol icltar ta protecct6n 

constltuc:ional¡ por tanto, se reitera, ésta es accesoria 

la cuestión de fondo planteaaa por el amparista y 

si el tema a tratar especifl!:amente ea "La Suspensión 

de los Actos de Autoridad Que Afectan la Libertad Perso

nal" en el Juicio de .Amparo Indirecto en Materia Penal, 

su fundamento se encuentra en tos artfculos 51 tracción 

111 (que al parecer deberla ser fracc16n 1 porque no 

existen las fracciones 11 de ese numeral) de la 

Ley Org~nica del Poder Judicial y respecto a la suspen· 

s 16n e 1 122 de la Ley de Amparo, ambos ar t 1cu1 os son 

precisos en regular que et Organo Competente para cono

cer de ella lo es et Juez de 01str1to en su carácter 

de Juzgador Constitucional, porque hay que recordar 

la dualidad de competencia oue dicha autoridad tJene 

al conocer también del procedfm1ento en delitos federa-
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les, pero en este caso, será competente cuando se inter

pongan ante él amparos Indirectos promovidos contra 

cualquier tipo de restricción o detención que atenten 

la libertad personal distintos de aquéllos que sean 

provenientes de una resolución o sentencia definitiva 

que ponga fin al juicio porque entonces el Organo Compe

tente lo serian los Tribunales Colegiados de Circuito 

y es precisamente en la Materia Penal en donde existen 

excepciones a la regla respecto al principio de def lnltl 

vi dad Que no obligan al Quejoso a agotar todos los 

medios legales de defensa o recursos ordinarios con

templados por los Códigos de Procedimientos Penales 

en caso de que vean afectada su estera ;uridlca por 

un acto de autoridad juditlal o administrativa que 

lo pretenda pr lvar de su l lbertad fuera o dentro de 

un proceso penal que lo hacen ejercer este derecho 

Constitucional. 

Sólo también en Materia Penal en el párrafo 

segundo de la errónea fracción 111 del precitado artlcu

lo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal 

en concordancia con el 37 de la Ley de llmparo se establ~ 

ce la competencia concurrente que consiste en facultar 
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dentro del Juicio de Garantlas a las autoridades locales 

o estatales superiores jer6rquicamente de aqu61 las 

que especlflcamonte cometieron la vlolaclón Impugnada, 

a conocer y resolver provisoria y definitivamente como 

si fueran Jueces de Distrito sobre La Suspensión¡ fallos 

Que al igual que los emitidos por los Juzgadores Federa· 

les son obl igatorlos para las Responsables emisoras. 

Cuestión la antes citada distinta a la do 

la Competencia Auxl 1 lar que regulan los artlculos 38 

y 40 de la multlmenclonada Ley Reglamentaria de los 

Artlculos 103 107 Constitucionales pues en estos 

numerales se previó primero que al existir violaciones 

cometidas sólo en contra del articulo 22 Const1tuclonal 

1e facultara, por ser 

Juez de Distrito en 

urgente y en caso de no haber 

la circunscripción territorial 

donde se interpusiere el amparo o afectara al QUeJoso, 

a que los Jueces de Primera Instancia dentro de esa 

Jurlsclicclón prestaran ayuda sobre todo s1 se temiera 

que la Responsable trate de e1ecutar o ya haya P.jecutarlo 

el acto, únicamente RECIBIR la demanda de amparo 

aunada el lo, a 1u1pender 1610 provlslonalmente 

por 72 horas o el tiempo en que tarde en llegar la 
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demanda ante el Juez Competente, el acto reclamado 

y posteriormente deberá remitir esas constancias al 

Juzgador Federal más cercano para que sea éste quien 

admita, provea y· conozca ya del Juicio de Garantfas 

y r~suelva sobre si continúa o no la Suspensión Provisl~ 

nal concedida y el numeral 40 de la Ley de Amparo prevé 

la competencia auxi 1 lar pero incoada por actos de deter

minado Juez de Primera Instancia no habiendo otro en 

ese sitio de la misma categorfa o bien contra varias 

autoridades tampoco residiera en ese sitio donde 

se pretenda ejecutar o ya se ejecutó, Jueces de Primera 

Instancia, se faculta a cualesquiera autoridad judicial 

que radique tenga competencia jurisdlcclonalmente, 

a conceder también Ja Suspensión Provisional siguiendo 

de igual forma lo que dispone el artículo 38 de la 

citada Ley Reglamentarla. 

De lo expuesto se observa que la Competencia 

del Juez estriba en Que se promueva un amparo indirecto~ 

Que el lugar donde se trate de ejecutar el acto sea 

en su territorio circunscripclonal o mAs pr6ximo 

él y que esos actos sean restrictivos de la libertad 

personal (Materia Penal) aunque esto último sólo se 
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da en sitios donde existen Juzgados Especializados 

por elfo nos atrevemos a opinar que jur1dica y legalmen

te un Juez de Distrito en nuestro pafs estA revestido 

de una competencia -sot>re todo en lo Que se refiere 

a actos restrictivos de la Libertad Personal- aún supe

rior a lo que ordene o disponga el Ejecutivo de la 

Unión. 

3.2.- TRAMITACION DEL INCIDENTE DE SUSPEN

Sla-1,- En este tipo de amparo la libertad de los gober

nados se puede restringir por actos de autoridad emiti

dos dentro o fuera del procedimiento ¡udicial ¡ por 

lo que hace a los primeramente citados estarfamos frente 

a actos válidos y llcltos pero en lo que respecta a 

los segundos serian un exceso de poder Que vulnerarfa 

al Individuo de la garantla de legal ldad es por el lo 

que por reglo genérica y pera lo debida prosecucl6n 

del Julclo de Nnparo el Ju1gador Federal al recibir 

tas demandas de garantfas, e~aminará primero la natural~ 

za de la violación impugnada pues de el lo depenc1erA 

el que se substancie o no la suspen1i6n del acto reclam! 

do pues ésta es una cuestión anexa a ta controverate 

fundamental de ahf que proceaalmente se le denomine 
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como "Incidente" y Que sólo se Instaure cuando se sol lcl 

ta el amparo y se concede la suspensión a petición 

de parte ya que en la de oficio el Juez Federal al 

admitirla ahf mismo la decreta; es decir, reiterativamen 

te en el desarrollo del presente trabajo se ha dicho 

que el Juzgador Federal al conceder la suspensión sólo 

paraliza o cesa los actos reclamados provenientes de 

la actuación de la autoridad responsable pero no as! 

aborde la cuestión substancial narrada por el impugnante 

que es función también de ese Juzgador y que sólo lo 

haré hasta dictar el fa\ lo en la controversia fundamen

tal y si bien es cierto el Incidente asume la forma 

de juicio pues 6'u substanciación se real Iza por un 

expediente formado por dupl lcado y por cuerda separada 

el cual está sujeto a formas, recursos y procedimientos 

especificas independientes del Juicio Principal, cuyas 

car~tulas en la práctica se identifican por su color 

rosa; Que en el auto admisorio al conceder la suspensión 

provisional se fija una fecha de acuerdo a lo que di spo

ne el art!culo 131 de la Ley de Amparo para la celebra

ción de la Audiencia Incidental en la Que se presume, 

el Juez de Distrito ya estará en posibilidad de contar 

con elementos distintos a los aportados al 1nic10 del 
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Juicio de Garantlas pues ya tiene los informes previos 

de las autoridades responsables para decidir si se 

continúa con e1 beneficio constltucional concedido 

y decidir si se otorga la suspensión definitiva o bien 

se revoca ésta. 

3.3.- EFECTOS DE LA SUSPENSICN.- Los electos 

jurfdícos de 1a suspensión tienen una durabi 1 idad muy 

corta pues sólo subsisten mientras dura el proceso 

constitucional y al concluir éste, fenece lo concedido 

en la suspensión; es por ello Que Quien tenga interés 

legitimo t?n obtener la suspensión o Que ésta le sea 

otorgada definitivamente, sólo la obtendrá hasta que 

le sea otorgada la protección constitucional con 

esa resolución es mAs, consigue su libertad porQue 

ya fue absuelto. Es por eso que el {ln1co interesado 

en aportar el Juzgador todas las probanzas que den 

verosimilitud a su petic16n planteada, es el peticiona· 

rio de garantfas y por lógica s1 Oo las allega, le 

negarAn o sobreseerAn el amparo. 

Asimismo, la re&oluc16n Que dio origen de 

que se gozara de esos efectos 1ur1dicos suspensivos 

provisorios, es interlocutoria contra esos fallos 
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proceden diversos recursos dependiendo de qué tipo 

de suspensión se trate y de qué autoridad la otorgue 

por eso se clasifican de la siguiente manera: 

a).- Procede el Recurso de Revisión contra 

aquellos fallos que 

Definitiva (articulo 

concedan o nieguen la Suspens Ión 

83 fracción 11 Incisos a), b) 

y c) de la Ley de Amparo: modifiquen o revoquen el 

auto que otorgó o negó la suspensión o negó la revoca· 

ción o modificación de la Suspensión Definitiva. 

b),· El Recurso de Queja procede de acuerdo 

a lo que contempla el articulo 95 fracción XI de ese 

Ordenamiento contra resoluciones que concedan o nieguen 

la Suspensión Provisional. 

c).- Para la Suspensión de Plano o de Oficio 

también procede el recurso de revisión siguiendo lo 

Que dispone el numeral 83 fracción 11 que regula lo 

concerniente a la Suspensión Def lni ti va por no haber 

numeral expreso que ast lo establezca en la Ley de 

Amparo vigente pero que por l691ca 1uridtca también 

se debe interponer. 

Pero tales recursos tamo1én tendrAn vida 

precaria porque si no es fallado éste antes de QUC 
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se dicte la sentencia en el Juicio Constitucional, 

como consecuencia la Que se dicte posteriormente en 

tales recursos seré sobreseyendo contra ese fallo 

no hay recurso alguno por eso se insiste en que ta 

Suspensión jamh irá más allá de lo que se resuelva 

en el Juicio de Garantfas sino que más bien es accesoria 

a éste. 

Pero volviendo a lo Que Interesa saber respec-

te de ¿hasta dónde? son eficaces esos efectos )urldicos 

de La Suspensión otorgada sobre todo contra actos que 

afectan la Libertad Personal si ¿5u durabilidad va 

más alié del otorgamiento de la Suspensión Provisional? 

A ello se alude que para obtener la respuesta, fue naces_! 

rlo• consultar los Informes rendidos por el Presidente 

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

los anos 1988, 1989 y t990(S.f')lat1Yos a los movimientos 

de amparos penales interpuestos en los Juzgados de 

Distrito especializados sólo en la Materia Panal 

que por considerar son de suma 1mportanc1a para el 

desarrollo del presente traba¡o, enseguida se transcri· 

ben: 

~formes Rendidos a la Suprema Corte de Just1c11 • 
de la Nación por su Presidente en los anos 1988, -
1989 y 1990.· Pr 1mera Parte, Pleno, Volumen 11, •• 
Ediciones Mayo s. de R.L. 
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Ahora bien, de los Informes transcr 1 tos se 

observó Que, ano con ano, se incrementaron Jos amparos 

promovidos en esos Juzgados pero sin embargo, el rezago 

de juicios pendientes a resolver, aumentó en el ano 

de 1989 y en camb 1 o, en e 1 de 1990 di smi nuy6; 1 o cua 1 

nos indica que los Juzgados Federales son más rápidos 

y ·eficaces para resolverlos pero lello beneficia 

los efectos )urldicos obtenidos en La Suspensión al 

promover el .Amparo Indirecto? La respuesta sería que 

no, porque si se observa la cantidad de amparos que 

se sobreseyeron, ésta en el ano de 1988 fue de 22895 

amparos; en 1989 de 24~'l~ y en 1990 de 27555 suma dema

s lc:.do elevada con los amparos concedidos que en 1988 

fueron de 960 amparos; en 1989 de 1017 y en 1990 de 

1089; es decir, el total de amparos concedidos en los 

últimos 3 anos apenas si alcanzan la suma de 3155 compa

rada con I~ de 74714 que en ese mlsmo plazo se sobresey~ 

ron; es por lo antes expuesto que se concluye que los 

efectos 1urfdicos de La Suspensión en el Amparo lndirec· 

to es demasiado corta e ineficaz porque·sólo tuvo vigen

cia hasta en tanto no se sobreseyeron los Juicios de 

Garantías incoados en los Juzgados Federales y, en 

consecuencia, no cumple su cometido como debiera ser; 

si Quizás, en la Ley de Amparo se regulara la aceptación 

de otras probanzas que permitieran al Juzgador conocer 

con exactitud la naturaleza de la v1olac16n impugnac:1a, 

el lo evi tarfa el gran número de amparos sobrcscfdos. 



CAPITULO IV 

"ANALISIS DE LA SUSPENSICN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 

QUE AFECTAN A LA LIBERTAD PERSCNAL" 

(JUICIO DE l>MPAA.O DIRECTO) 

4.1.- Organo Competente. 

4.2.- Tramitación del Incidente 

de Suspensión. 

4.3.· Efectos de La Suspensión. 



CAPITULO IV 

"ANA.LISIS DE LA SUSPENSICN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 

CUE AFECTAN A LA LIBERTAD PER5()1lAL" 

(JUICIO DE AAIPARO DIRECTO), 

4.1.- ORGAN::I CCMPETENTE.- En el amparo directa 

o unl-instancial el Organo Competente para conocer 

de este amparo única y excus1verrente Jo son fos Tribuna-

les Colegiados de Circuito de acuerdo a lo preceptuado 

en el artlculo 44 fracción 1 inciso a) de la Ley 019Anl· 

ca del Poder Judicial de la Federación en Jo que 

respecta a la fracción 1 del mismo numeral antes referi-

do éste es preciso en d1st1nguir la diterenc13 Que 

tienen los Colegiados de Circuito respecto a los Jueces 

Federales en por Qué conocen los primeros mencionados 

del amparo directo tos últimos del indirecto, al 

establecer que estos amparos directos procederán contra 

"sentencias definitivas" resoluciones (en Materia 

Penal) que pongan fin al ju1c10; este último agregado 

proveniente de las reformas de 1987 y según el art fculo 

46 de le Ley de Amparo definen al vocablo "sentencia 

definitiva o resoluc16n". como: 

"., .aQuél fas que deciden ef 1u1cio en 

lo principal y respecto de loa cua-

les las leyes comunes no contemplan

ni prevén recurso ordinario para - -
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impugnarlas"·¡ss) 

Aqul se requiere el principio de definltlvldad 

para Que pueda proceder el amparo directo y éste consls-

te en Que previa solicitud del Juicio Constitucional, 

se ·debieron de agotar todos los medios ordinarios de 

Impugnación que pudieran modificar esa sentencia y 

si no es así, es nula la procedencia de esa petición. 

Se hizo la anterior resena porque conociendo 

el procedimiento de La Suspensión en el Amparo Indirecto, 

se puede incurrir en el 'error de que en el A'nparo Oirec-

to fuese Igual, lo que no acontece asf pues los Tribuna-

les Colegiados dP Circuito no tienen competencia para 

conocer de ella pero en cambio sf la tienen por mandato 

Constitucional (artfculo 107 fracción XI), la propia 

autoridad responsable que haya sido la emisora del 

último acto privativo reclamado porque sobre todo, 

en Materia Penal donde casi siempre hay autoridades 

ordenadoras y e1ecutoras, tal precepto Constitucional 

al no ser claro en especificar qué autoridad respons~ble 

serfa la competente para conocer y otorgar dicha Suspen-

56).- CASTILLO DEL VALLE, Alberto del.- Ob, cit. pég. 
71. 
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alón, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en 

cambio si lo ha hecho a través de la Jurisprudencia 

656 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-

cl6n 1917·1965 que reza: 

"LIBERTAD PERSONb.L, SUSPENSla-1 DE SU RESTRIC· 

Cia.! (LIBERTAD CAUCICN<\1-) ,. El art fcu lo 

172 de la Ley de Amparo, Que forma parte 

del Capftulo 111 de dicha Ley, que se ocupa 

de la suspensión del acto reclamado en el 

Juicio de .Amparo Directo, def lne con toda 

precisión cuAles aon los efectos de aquél la 

al prevenir que cuando la sentencia reclamada 

imponga la privación de la 11bertad, la 

suspensión surtirá el efecto de que el Que10-

so quede a disposición de la Suprema Corte 

de Justicia, POR MEDIACICN DE LA AUTORIDAD 

QUE "HA.YA SUSPEl-0100 SU EJECUCICN, ~ 

LA ULTllM PO'IERLO EN LIBERTAD CAUCICNAL SI 

PROCEDIERE. Hay que hacer notar que esta 

última condición pone de man1llcsto que 

el efecto de una sentencia reclamada, Que 

imponga al Quejoso la pena de privación 

de la 1 ibtHlad, es, legalmente, que se le 

prive de ella, a menos quo proceda la cauclo

nal. Y serta un absurdo jurldico sostener 

que el efecto de la suspensión de una senten~ 

cla de íHtima Instancia contra la Que se 

pide el Amparo Directo, Que condena al proce
sado a ser pr 1 vado de la 1 i ber tad de que 
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gozaba, sea que deba continuar gozando de 
ésta, cuando en casos de un simple mandamien
to de autoridad Judicial del orden penal 

que ordene la detención del acusado o que 

dicte un auto de prisión preventiva, la ley 

l 1mi ta expresamente e 1 efecto de le suspen

s Ión al ponerlo a disposición del Tribunal 

que conoce del .Amparo, quedando privado de 

la 1 ibertad, a menos que, como en et caso 

de la suspensión a Que se refiere el arttculo 

172, proceda la cauclonal",( 561 

Por tanto la autoridad competente para conocer 

de IR Suspensión en Amparos Directos Penales lo es 

la última autoridad responsable emisora o autora del 

acto pr inclpal Impugnado Que dio origen para que 

se requiriera la proteccl6n constitucional; por ello 

la autoridad responsable en el Juicio de ilmparo Directo 

lo serA aquélla que dictó la sentencia definitiva penol 

Impugnada es decir si tal fallo lo emitieron en Segunda 

Instancia, corresponderé a la Sala emisora del Tribunal 

Superior do Justicia del Fuero conocer y otorgar la 

suspensión;pero en cambio, s1 el Juicio Penal es unl .. 

lnstanclal el Juez competente para el lo lo ser A 

56).- Jurisprudencias y Tesis Sobresaliente• 1917-1985,
"Actual lzaclón V Penal", Edlclonn Mayo, 1988, --
Pég. 293. 
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el Mixto de Paz: o si el delito es del Fuero Federal 

lo serA el Tribunal Unitario y en Proceso Militar lo 

ser6 el Supremo Tribunal de Justicia Militar; en resumen 

éstos son 1 os Or ganes Competentes que conocen de la 

Suspensión en Materia Penal. 

4,2,· TRM41TAC1c:r-I DE LA SUSPENSlc:r-1.- Como 

ya ae dijo al inicio de este capftulo, el Amparo Directo 

procede s61o contra sentencias definitivas interponiénd~ 

se éste ante la propia autoridad responsable pero quien 

conocerA de dicho juicio constitucional serA el Tribunal 

Colegiado de Circuito competente; ésto, por lo que 

respecto al Juicio de Garantfas pero por lo que hace 

a la procedencia ·de. la Suspensión lo aer6 la propia 

autoridad responsable emisora de la resolución def lniti

va que se reclama y que en forma reiterativa se ha 

venido mencionando con el afán de diferenciarla del 

Incidente de Suspensión en el l'mparo Indirecto pues 

en el Directo, no existe un procedimiento Incidental; 

es decir, no habrA una Audiencia Suspenslonal y, por 

consecuenc1a, tampoco el otorgamiento o negativa de 

Suspensi6n Provisional o Definitiva, sino que como 

el numeral 171 de la Ley de Amparo precisa, la autoridad 
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responsable sólo se concretará a suspender de plano 

la ejecución de la sentencia reclamada y a otorgar 

si procede. ta libertad Cauciona! que ae solicita lo 

cuat lo reaJ ízará aJ Instante en que acuerde sobre 

la presentación de la demanda. 

4.3.- EFECTOS OE LA SUSPENSIO'l.- Son tres 

los efectos de ta suspensión contra un fallo penal 

el primero de ellos consiste primordialmente, en 

paralizar o detener la ejecución de la resolución impug

nada sólo en tanto se resuelva el Amparo; el segundo 

en que el amparista al obtener el beneficio suspens1onal 

y sobre todo tratándose de una pena que lo priva de 

su libertad quedará a disposición del Tribunal Colegiado 

de Circuito que conocerA del Juicio de Garantfas, pero 

por mediación de la autor tdad responsal>fe Que suspendió 

la e1ecución de conformidad a lo estatuido en et artlcu· 

lo 172 de la Ley Reglamentaria y el tercero de esos 

efectos es Que si procediere, podré obtener su Ltbortad 

Cauciooat a través de ta misma autor 1dad que te otorgó 

la suspensión y lCuál reQulslto serle para que proceda 

otorgarle la libertad Cauc1onal? por 16glc• el o toa 

mismos que Impone la lracc16n 1 del articulo 20 Conatlt~ 
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clonal o sea que la pena corporal no exceda a cinco 

anos de prlslOn pero ¿Qué no al solicitar el amparo 

el peticionarlo ya gozaba de ese beneficio? a ello 

se contesta que la 1 ibertad sol lcltada en el Amparo 

Directo es distinta a la concedida dentro del proceso 

el cual culmino con la resoluciOn definitiva dictada 

ya sea en Segunda Instancia; en única instancia en 

tos Juzgados Mixtos de Paz; en Tr 1 buna I Unitario o 

en el Supremo Tribunal de Justicia del Fuero Castrense. 

Es decir, nuevamente se entremezclan la naturaleza 

de las f lguras jur!dicas de la Libertad Provisional 

bajo caución otorgadas por los Jueces Naturales y que 

regulan los COdigos de Procedimientos Penales (Federales 

y Locales), con las medidas de seguridad de la suspen

sión del acto reclamado en el Juicio Connlituclonal, 

Instituciones ajenas entre sf mismas que si bien estén 

encaminadas al mismo ObJetivo que es el de obtener 

la 1 ibertad pues para el lo convergen se complementan 

entre sf, sus efectos jurfdicos son centrar los ya que 

se podr ! a dar e 1 caso de que se conceda la Suspens 1 On 

del Acto reclamado pero no la Libertad Cauciona! por 

no adecuarse a lo estatuido en el numeral 20 fracción 

1 de la Carta Magna o bien s1 se otorga, no es la misma 
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Libertad Provisional o Caucional que concedió desde 

el Inicio del proceso penal el Juez Natural sino que 

esta Libertad Caucionat es dada pero como consecuen

cia de la instauración del Juicio de Garanttas. 



CAPITULO V 

"LA RESPONSABILIDAD PEN&.L DE LAS PARTES QUE 

INTERVIENEN EN LA SUSPENSlc:t¡", 

5.t.- De loa funcionar loa que cono~ 

can del P<nparo, 

5.2,· De las autoridades responsables. 

5,J,- Del Minlster io Público. 

5.4.• Del quejoso que solicita la -

suspensión, 



CAPITULO V 

"LA RESPCNSABILIOAD PENAL DE LAS PARTES OUE 

INTERVIENEN EN LA SUSPENSICN". 

5. t • - DE LOS FLN'.: 1CNf>.R1 OS QUE o:N:>ZCAN D'OL 

NJP~.- Para entender primordialmente el significado 

de qué es la "responsabi l idad 11 y en este caso la "penal 11 

pero suscitada o proveniente del .Amparo, nos apegamos, 

por creer sea la correcta, a la Que el autor Carlos 

Arel lana Garcta en su obra define como: 

"La obl igaci6n jurfdica de hacer fre.!!. 

te a las consecuencias legales que -

se derivan del incumplimiento de de

beres por alguno de los SUJetos que

intervienen en el Juicio de .Amparo"<s1 ). 

Ahora bien, ese deber u obl 1gacl6n jurldlce 

que si se incumple provoca responsabi 1 idad, está deposi-

lada no sólo en los funcionarios que conozcan del .Amparo, 

sino en cualesquiera otra persona que por alguna causa, 

tenga ingP.renc1a en él (autoridades responsables, Que-

JOSO, t.\in1ster io Público tercero perjudicado) pero 

por el momento solamente toca el turno 'anal izar a la 

autoridades competentes para resolver el Juicio Constit~ 

cional y ¿Quiénes serian las facultadas para conocer 

(57).- ARELLANO GARCIA, Carlos.- "El Juocio de l'roparo".
Edit. Porrúa, S.A., 1982, pág. 964. 
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de 617 Lo son aquel las personas flslcas a quienes el 

pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n 

con fundamento en el artículo 12 fracción XXI 11 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

nombra encomienda para que resuelvan, conforme a 

derecho, tas demandas de garantías debidamente Instaura

das en los Organos Jurlsdlcclonales a su cargo. Asimismo 

se observa que ni Ja Constitución Polftica de nuestro 

pafs, ni la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feder.!!_ 

ción establecen los requisitos que esos sujetos deben 

reunir para ocupar tales cargos pero se presume Que 

serán los mismos exigidos en el numeral 95 de nuestro 

Máxima Legislación para los Ministros de eso Organo 

Supremo¡ por tanto, en nuestra República Mexicana vamos 

a encontrar que los funcionarios que conocen del Amparo 

Penal y por consecuencia de la suspensión son: 

A).- 112 Jueces de Distrito en la República 

Mexicana son los competentes para conocer de le Suspen

sión proveniente del .Amparo Penal instaurado y de ellos 

18 son los Juzgados de Distrito especializados en la 

Materia Penal ya que esas zonas territoriales presenta

ron afluencia de ilfcitos lo que motivó a Que se crea

ran¡ por tanto, exlsten: 
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a),- 12 Juzgados de Distrito en Materia Penal 

"'' esta Ciudad de México dlstr lbuldos cada uno de el los 

en los Reclusorios Preventivos Norte, Oriente y Sur. 

b).- 6 Juzgados de Distrito en Materia Penal 

ubicados en la Ciudad de Guadalajara. 

c).- 94 Juzgados Federales Instaurados en 

las demás Eitldades de la RepCibl ica Mexicana mismos 

que 11() SCJ'I Organos Especializados sino que son competen

te& pare conocer de todas las materias entre ellas 

la~ y por eso también estAn facultados para dir1m1r 

lo relativo a la Suspensión del Acto Reclamado, 

8),- Las Autoridades Judiciales de los Estados 

ya sea Jueces de Primera lnetancia o los superiores 

de aqu61 los, Intervienen en el Juicio de Alnparo, pero 

sólo en lo relativo a la Suspensión (artlculo 107 frac

ción XI Constitucional) no en cuanto al conocimiento 

resolución de ese Juicio Constitucional por tanto, 

al Intervenir en la suspens16n son susceptibles de 

incurrir en responsabilidad. 

C).- Esas mismas autoridadea judiciales 

lncluslve también los Trlbunala1 Colegiados de Circuito 

por JURISOIC:Cic:J'I CCNCURRENTE est6n facultadas (artlculos 
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37 a 43 de la Ley de ""1\paro) para conocer de La Suspen· 

s i6n, pero tas pr !meras autoridades s61o en cuanto a 

otorgar o negar ta provisional no asl la de plano reml· 

tiendo la demanda instaurada lo m/is pronto posible al 

Juzgado de Distrito más cercano; en cambio los Tribuna-

les .Colegiados st son competentes para conocer del Amparo 

y con ello de La Suspensión cuando tos Juzgados de Dlstrl 

to o Tribunales Unitarios de su jurisdicción hayan viola• 

do las garantfas individuales, 

O).· Finalmente, los 24 Tribunales Unitarios de 

Circuito que existen en la Repúbli:a Mexicano inclufdos 

los tres que se encuentran en et Distrito Federal (SS) 

íntervlenen también pero en forma relativa para otorgar 

La Suspensión y con el lo la Libertad Personal Prnvislo· 

nat pero sólo como Juzgadores en Apelación (en cuanto 

al proceso de los delitos federales), mas no as! como 

superiores de tos Juzgados de Distrito en et Juicio 

de Garantte.s; por tanto, se tes ublca como autoridades 

responsables emisoras de un acto vulneratorio de garan ... 

t1as, no como conocedoras del Juicio de Amparo. 

Por otro lado, se dijo ya con antelación 

que la Responsabilidad es una obllgaci6n en este caso 

i~Datos Obtenidos del Informe rendido por el Lic. 
Carlos del Rlo Rodrlguez, Presidente de ta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en et ano de 1990.· 
Edil, Themls, S.A., Anexos 3 y 4 de Cuadros Esta·· 

dlstlcos. 
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jurldlca de responder en el Juicio de l>mparo (articulo 

198 de la Ley) por los delitos o tal tas en que Incurran 

los Juzgadores en el ejercicio de sus funciones: es 

aqul donde su responsabi 1 idad va més al 16 de lo que 

ni . la misma Ley de Amparo regula sino que al senalar 

en ese numeral 198 la palabra 11 d~I i tos" éstos ya corres

ponden a la Materia Penal y si en esta Materia se define 

al delito como: "La acción u omisión que sancionan 

las leyes con pena corporal 11
1 tal mandamiento no sólo 

lo contempla ese precepto 198, sino que es a nivel 

Constitucional (articulo 108) aunque éste se refiera 

"actos u omisiones" no a 11 delitos o faltas" como 

lo hace la multirreferida Ley de l>mparo. Por lo que 

hace a las 11 faltas 11 se incurren en éstas cuando se 

comete una infracción a la Ley de .Amparo pero que no 

sean de gran trascendencia que ameriten pena corporal. 

El mismo autor Carlos Arel lana en su obra 

ya mencionada dice que esos delitos o faltas en el 

Juicio de timparo pueden ser cometidos por las autor ida

des que intervienen en él en dos instantes: 

1.- Durante la secuela del juicio. 

2.- Al momento de emitir su tallo. 
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Siguiendo ese mismo criterio del Maestro 

Arellano para "La Suspenslon"', las autoridades competen

tes para conocer de el la pueden infringirla: 

1.- Durante la secuela del Incidente de 

Suspensión. 

2.- Al momento de dictar la resolución 

Interlocutoria suspenslona1. 

Por lo tanto los sujetos rese~ados en los 

Incisos A, By O al producir una actitud de lncumplimlen 

to durante la secuela de la suspensión, serAn sanc1ona

doa conforme a lo preceptuado en los numerales 199, 

200 y 201 fracción IV de la Ley de Amparo, sanciones 

aparentemente muy severas cuyo objetivo e1 lograr ta 

efectividad de las disposiciones establecidas en el 

capftulo relativo a "La Suspensión"; 1ntracc16n que, 

la persona que las infringiera, serA incluso castigada 

como reo del delito de "abuso de autor ldad" aunque 

no creo que en la prA.ct ica se presenten casos en los 

que los Juzgadores Constitucionales conocedores no 

sólo del Juicio Principal sino de La Suspensión, 1ean 

consignados como reos por tal i11c1to porQue nara Que 

prosperara esa denuncia es 1nd1spensable Que \a persona 
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que sufrJ6 esa violación a sus derechos sea la que 

la Interponga si el la estA en prisión no lo podrA 

hacer; de ah! el que se haya utilizado la palabra "apa

rentemente" pues resulta lnverosfmi 1 que tales sanciones 

sean realmente aplicadas. Nótese en cambio, que lntenci~ 

nadamente entre esas autoridades se omi ti6 mene tonar 

a los Tribunales Colegiados de Circuito (Inciso C de 

la clasificación anterior) y ello obedeció a que al 

parecer los art1culos 199 a 203 de la Loy de Amparo 

en su TI tu lo Quinto denominado "De la Responsabl 1 idad 

en los Juicios de Amparo" no los incluyó como individuos 

susceptibles también de incurrir en responsabll ldad 

penal y el lo tal vez se debió a que, si bien es cierto, 

son competentes para conocer del Juicio de .4mparo Direc

to y del lilnparo Indirecto en su car6cter de revisores, 

no lo son en cuanto al otorgamiento o negativa de La 

Suspensión, lo cual, como ya se explicó con antelaclón, 

en el Capftulo IV de la presente tesis pero, insisto, 

en su carécter de Juzgador al plantearse 

de Jurisdicción Concurrente (aunque en 

la hipótesis 

la prAct lea 

en nuestro Fuero Común por lo que respecta al Segun~o 

Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Penal 

no se ha presentado caso alguno de conc11rrencia) enton-
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ces s! esos Tribunales Colegiados de Circuito pueden 

Incurrir en responsabilidad penal al tener ingerencia 

respecto a La Suspensión; por el lo es conveniente se 

modifiquen esos numerales y tanto tos Magistrados rte 

Circuito asl como los Secretarlos de Estudio y Cuenta 

no sólo de los Tribunales Colegiados sino también los 

Secretario• Proyectistas de los Juzgados de Distrito 

quienes se encuentran exclufdos en este Tftulo Quinto, 

no sean Inmunes lo contemplado por nuestro Máximo 

Ordenamiento en el artlculo 108 al conocer no solo 

del Juicio de Garantras Sino de La Suspensión por lo 

cual se deben reformar tales preceptos para que sean 

lnclufdos esos Juzgadores. 

5,2,· DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.· Incu

rren también en Responsabl 1 idad Penal en su carácter 

de autoridades reaponaables, aquellas personas ffslcas 

revest 1 das de "lmper 1 um• otorgado por e f Es ta do (ya 

sea fudlclales, administrativas o privadas) y en ambos 

fueros, contra las cuales se demanda la protección 

de la Juatlcla Federal; es decir, aquélla• quo de acuer

do con el articulo 11 de la Ley de .<lroparo, ordenan, 

intentan o tratan de efecuter el último acto unilateral, 
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Imperativo y coercitivo que restringe la Libertad Perso· 

nal del l\mparista; acto el cual al parecer rebasó las 

atribuciones que la misma Carta Magna les confirió; 

por el lo se encuentran en tal hipótesis las siguientes 

autoridades Que pueden incurrir en violación al conocer 

de La Suspensión contra Actos que afectan la Libertad 

Personal las cuales clasiflcAndolas por Fueros son: 

FUERO ect.t.,t.I: (En el Distrito Federal) 

a).- 34 Juzgados Mixtos de Pat de esta 

Ciudad, 

b) •• 66 Juzgados Penales. 

c).· 5 Salas Penates del Tribunal Su-

rlor de Justicia del Distrito F~ 

dora 1. · 

d).· Un Procurador General de Justicia 

de asta Ciudad y dependen de 61: 

e).- 44 Agencias 1ovestlgadoras del Ml 
nister10 Público. 

f),· Et Director General de la Potlcla 

Judicial del Distrito Federal. (SS') 

Aunque con antelación ya se di10 que cualquier 

autoridad que no sea la competente para restrinQtr 

(58 1 ) •• Vid.- "Legislación Penal f.!exlcana".- Tomo Segundo, -
Ediciones Andrade S.A. de c.v., Novena Edición, 1990. 



14'. -

la Libertad Personal en este caso aquél las que no 

son judiciales no pueden privar de su libertad a ningún 

Individuo¡ pero como en la práctica constantemente 

se violan esos derechos const1tuclonales, es por lo 

que en su carActer de responsables s( inmi scurmos a 

las susodichas Agencias del Ministerio Público quienes 

son autoridades pero administrativas por lo tanto 

al no ser judiciales tampoco están facultadas para 

ejercitar acción penal y dictar orden de aprehensión. 

FUERO FEDERAL.· En su carácter de Juzgadoras 

de Del ltos Federales mas no ast del Juicio de Garantfas. 

a).- 112 Juzgados de Distrito en la 

República Mexicana. 

b),· \2 Juzgados de Distritos en Ma

teria Penal en esta Ciudad de 

México. 

c).- 6 Juzgados de Distrito en Ma

teria Penal ubicados en la Cd. 

de Guadalajara, Jal. 

d),- 3 Tribunales Unitarios de Cir

cuito en el Distrito Federal. 



e).· 23 Tribunales Unitarios de Cir· 

culto en las Entidades de la R~ 

pObilca Mexlcana.(sg) 

f).· Un Procurador General de Justi· 

c 1 a Federa!. 

g).· El Director General de la Poi I· 

cla Judicial Federal. 
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Todas estas personas flslcas reconocidas 

en el ámbito del amparo penal con el nombre de "Autorid~ 

des Responsables" si no acatan laa disposiciones que 

la Ley de Responsabi l ldades en sus numerales 103 

107 establece para el buen funcionamiento del Juicio 

de Garantfas e Inherente a él La Suspensión del Acto 

Reclamado, Infringirán igualmente lo estatuido en los 

artlculos del 204 al 210 de la Ley Reglamentarla asl 

como las fracciones XVI, XVII XVI 11 del precepto 

107 Constitucional: es decir, cualquier inobservancia 

o el tratar de conculcar garanttas índica una afrenta 

a la Ley Suprema Que es equiparable B diversos delitos 

en los que pueden incurrir dichas autoridades dentro 

del Juicio Constitucional y en el Incidente Suspenslonal 

pues una omisión, descuido, abuso o simplemente el 

(59).· lbldem.- Eslad1sl1ca Judicial Anexos 3 y 4 de 
Cuadros de Movimientos habidos en los Juzgados y
Tr ibunales Federales. 
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intentar burlarse' de un mandato de la Justicia Federal 

por ejemplo al rendir su Informe ya sea previo o ¡usttf.!.. 

cado Incurra en falsedad, vulnera 16glcamente lo 

contemplado en nuestra Carta Magna y eso, consecuentemen 

te les acarrearta a dichas autoridades diversidad de 

problemas de tndole administrativo y penal mismos que 

irtan desde sanciones administrativas, multas, destitu· 

cl6n o lnhabllitaci6n en el empleo; abuso de autoridad 

y delitos cometidos contra la administración de justicia 

todos ellos regulados en los numerales arriba Indicados 

aunQue para la apl icaci6n de las multas, sanciones 

o penas corporativas dicha Ley de .Miparo nos remite 

al Código Penal aplicable en sus respectivos artlculos 

215 y 225 fracciones VI. VI 1, VI 11, X, XI. XVI y XX. 

Asimismo, para hacer efectiva la responsabll i

dad penal en que Incurren las Responsables Que en esta 

materia sólo lo sertan las autoridades Ordenadoras 

las Ejecutoras ya que las promulgadoras no podrén 

famtu afectar la esfera del gobernado porque hay que 

recordar que siempre se aplicaré el principio de "lndu-

bio pro reo 11 o sea lo més favorable al reo aunQue 

se pub1 icara una Ley en la que se agravara la pena 

del delincuente,· a él se le protegerá conforme a lo 
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preceptuado en el articulo 14 Constitucional; pero 

volviendo a lo relativo de que a qui6nes compete hacer 

efectiva la responsabi l ldad, la respuesta es que confor

me al numeral 12 fracción XXXI 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación respecto a tas 

autoridades federales que desacaten e incurran en respon 

sabllldad penal es competente para conocer de ello 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación pero funcio

nando en pleno y es aht en et último renglón de ese 

precepto en el que se establece el fuero de N:J procesa

bi 1 idad para los Magistrados de Circu1to y Jueces oe 

Distrito en el que sólo compete al pleno suspenderlos 

en caso de que tales autoridades se hagan merecedoras 

de alguna aprehensión o en1uiclamionto ímpo111P.ndo san

ciones incluso corporativas para aquéllas autoridades 

que Ignoraren ese mandato. En lo que atane a los Juzga· 

dos Mixtos de Paz y Juzgados Penates lo será el pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

(articulo 280 bis de lo Ley Orgánica de ese Organo) 

por último ser~n competentes para hecer efectiva 

la responsabilidad penal en Que incurran los Magistrado& 

de las Salas Penales del Tribunal Suporl~r de Just1c1a 
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y el Procurador General de Justicia del Distrito Fede

ral, las Cámaras de Diputados y Senadores encomendándo

se a la primera hacer la acusación respectiva a la 

de Senadores quien finalmente decidirá la sanción a 

que. se haya hecho acreedor et servidor público denuncia

do (artlculos 110 y 111 de nuestro Máximo Ordenamiento 

Legal); en tanto que los Agentes del Ministerio Públ lco 

Federal Poi iclas Judiciales Federales se encargarán 

sus respectivos superiores de hacer efectiva esa respon

sabl 1 idad penal en Que incurr !eren o también de acuerdo 

a los artfculos del 9 al 45 de la Ley de Responsabili

dades para los Servidores Públ leos corresponde hacer 

lo mismo a la Secretarla de la Contralfa General. 

De 1 o antes expuesto se deduce que s 1 b 1 en 

el peticionario de garantfas al ejercttar su Derecho 

Constitucional 

Jurídica si 

ha logrado a 

Garantías al 

lo hizo porque vio vulnerada su esfera 

aún se le pretende violar más lo que 

su favor en el desarrollo del Juicio de 

emitir el Juzgador del Poder Judicial 

una sentencia que ordena se preserve lo contemplado 

en la Carta Magna, esa ejecutoria de amparo fallada 

a favor del quejoso será el documento probatorio Idóneo 
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de que, efectivamente, se conculcaron las garantfas 

de éste y si todavla las autoridades responsables Inten

tan hacer caso omiso a ese fallo o burlarlo, Incurren 

con esa actitud no sólo en responsabilidad administratl-· 

va, sino también penal ya que su proceder como funciona

rios púbt leos deshonestos merece que no sólo se les 

apl lquen ese tipo de sanciones sino que, aunadas 

ellas se les inhabilite en forma definitiva para que 

ejerzan cualquier otra función ademAs de ta que reproba

damente desempe~aban dentro de los Organos Jur1sdicc1on!. 

les: asimismo el recurrente del amparo al vulnerarse 

au garant1a en este caso de 1 ibertod personal, con 

la resolución que lo ampara y protege "'" recuperado 

el estado que tentan las coses antes de esa afectación 

pero e1a restitución a mi parecer sólo es parcial por· 

que si bien es cierto logró obtener su 1 ibertad, el 

perjuicio moral, social econ6mi co que 1 e ocas 1 on6 

le Responsable del acto atentatorio de garanttas no 

lo ha visto recuperado: por tanto, a eaa Responsable 

que no sólo le per1udic6 al emitir el acto que dio 

origen para recurrir al amparo sino que ademé& intenta 

burlarse u omitir su cumplimiento, se le deberte de 

imponer conjuntamente con las sanciones que regula 
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la Ley de Miparo, siQulera el pago de la afectación 

económica que por el tiempo en que Inmerecidamente 

estuvo reclufdo, dejó de percibir dicho peticionario. 

5.3.- DEL MINISTERIO PU~LIC:O.- Como se indica 

en .e5te título, toca el turno anal Izar la Responsabi 11-

dad Penal en que incurre el Ministerio Público pero 

Federal; o sea aQuél que por mandato (artfculo 107 

fracción XV Constitucional y s• fracción IV de la Ley 

Reglamentaria) tiene ingerencia en su función de PARTE 

en el Juicio de Amparo -con el carácter de Representan

te Soc 1a1- y no en e 1 de autoridad como se acaba de 

resenar en el punto 3.2 de este mismo capftulo y refere~ 

te a el lo el autor de la Ley de Amparo Comentada, Alber

to del Castillo alude a Que esta figura Jurfdica Que 

interviene como PARTE en el Juicio de Garant fas se 

ha perpetuado hasta nuestros dfas pero por un 11mero 

trasunto hist6rico 11 no porque desarrolle una función 

importante ya que originalmente su participación en 

dicho juicio era la de Procurador Fiscal defendiendo 

los intereses de la autoridad responsable quien al 

Igual que en la actualidad también era PART~ en el 

.Amparo: pero como tampoco resultara que el Ministerio 
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PCibl ico Federal desempenara un cargo que le correspon

dla a la autoridad responsable, se modificó la Ley 

de AAiparo y la Constitución Polltlca, otorgAndole la 

personalidad jurfdlca con que se sustenta hasta estas 

fechas. Igualmente se dice que su labor en el Juicio .. -

Constitucional es irrelevante debido a que sólo consls-

te en ºprocurar la tramitación pronta y completa del 

propio medio tutelar de garantfas y de la Constitu-

ci6n ••• 11 (GO). Pero contrario a ello y de acuerdo a 

lo ordenado en el numeral 107 fracción XV de la Carta 

Magna no sólo éste como inferior jerárquicamente del 

Procurador General de la Repúbl ice sino que inclusive 

también este último estén revestidos por mandato Consti-

tuclonal para lnterveni r en su carActer de defensor 

o Representante de la Sociedad no sólo en el de autorl 

dad como asf lo hace durante el procedimiento penal 

federal desde el inicio del mismo (Averiguación Penal) 

hasta su culminación, para que cualesquiera de el los 

interpongan recursos o impedimentos que a su modo de 

ver afecten la sociedad que el los representan o, 

a contrario sensu, si de acuerdo con su criterio estiman 

(60).· CASTILLO OEL VALLE, Alberto del,- Ob. cit. pég. 
40. 
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Que ese asunto no sea trascendental, estén facultados 

para abstenerse para participar en dicho juicio: lo 

anterior no s61o lo contempla la fracción XV del precep

to 101 Constitucional sino que de igual manera lo hace 

el numeral 40 de la Ley Orgllnlca de la Procuradur!a 

General de la Reptibl ica; por tanto, existe discrepancia 

con la aseveración de ese autor Castillo del Val le 

de que la labor del Ministerio Público se concreta 

únicamente a procurar la tramitación del Juicio de 

Garanttas aún mA.s al participar en dicho ¡u•cio, 

sus derechos con que la misma Ley de Amparo le faculta, 

van m6s alié de los Que -- cualquier otra PARTE tiene 

en dicho Amparo porque por ejemplo en el Amparo Indirec

to este Representante Social puede solicitar fecha 

de Audiencia, ofrecer pruebas, desahogarlas y al interpg 

ner recursos Que en este caso serta el de Revisión, 

pedir al Organo Colegiado conipetente se revoque la 

sentencia Interlocutoria Que dio origen al amparo 

protección del peticionario de gorant!as por tanto 

ae le niegue la misma; pero si se <:X:::t*IRW'\ de acuerdo 

con el precepto 113 de la Ley de l'cnparo y la parte 

Interesad• no promovió el Incidente de Ejecucl6n,tambl6n 

esté facultado como guardián que es dol respeto a la~ 
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leyes y al orden jurldico, a que !I lo promueva aunque 

en la prActica no lo hace. 

Ademh de el lo, como 1e desprende de lo que 

.norman los preceptos citados, la facultad que htos 

le confieren al Ministerio Póblico Federal y Procurador 

General de la Repóbllca, es primordialmente para que 

tengan autonomle dentro del Juicio Constitucional el 

pedir se niegue, conceda o sobresea el Amparo siempre 

que aaf lo con1ideren conveniente, sin Importarle la 

persona que lo cometió; es decir, no va a existir inc11-

nacl6n ª'"º"ª' por parte suya, respecto a los intereses 

que puedan tener cualquiera de las otras personas que 

Intervengan en el Juicio de Garantfas¡ se podrla dar 

el caso de que ambos (Procurador y Ministerio Póbllco), 

coinciden en su petición, pero, cor110 ya se ha dicho, 

su trabajo (Jnlcamente consistiré en velar por los inter~ 

aes poro en general del conglomerado social y no as! 

por los propios de 61 o de alguna otra Influencia exter

na Incluyendo el de cuale1qu1era de las partea en parti

cular, porque ,, aar lo hiciere, entonce• lf incurrlrl1 

en "re1pon1abl 1 ldad penal". Ea por e10 que, 1e repl lea 

lo so1tenldo por el multlmenclonado 1utor qulz61 
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si se le podrla dar la raz6n pero s61o re¡pecto al 

Juicio de Garantlas solicitado en amparo directo puesto 

que ah! si, la función del Ministerio Públ leo Federal 

se concretiza y eso sólo en ocasiones, y por lo regular 

en ilfcitos cometidos contra la salud, en elaborar 

"pedimento• pidiendo se le niegue al quejoso la protec

cl6n Constitucional, pero en los demAs lllcltos ea 

muy raro que lo formule; por otro lado, también se 

le otorga la razon al mencionado autor en el sentido 

de Que, dependiendo del profesional lsmo con que el 

Agente del Ministerio Público Federal cuente, de ahl 

dependerá su actividad porque si ésta es ap6tica, super~ 

ficial u opaca, e 1 Juzgador ante quien 6ste 1e desenvue! 

ve sólo lo considerará un simple elemento formal: pero 

si no es asl y al contrario es un profe1ional responsa

ble y con una eAtenslva capacidad 1urídica, decididamen

te sus pedimentos o recursos lnflulrAnen el Animo de 

esa autoridad ante quien se encuentra ad1crltot aunque 

a decir verdad, hay una gran oseases de personal prepa· 

radas a ese nivel, en el tlmbito federal y es todavfa 

mayor en el del Fuero Común. 

Por lo que respecta la •responsabilidad 

penal" del Repre.sentante Social Federal en el Amparo, 
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de los anteriores comentarios, no es factible que éste 

pueda Incurrir en el la a excepción de lo que se comentó 

con anterioridad en el párrafo que antecede porque, 

como ye se di jo, está facultado por la Carta Magna 

Intervenir opcionalmente, en dicho juicio; pero s1 

dentro de ese proceso Constitucional se suscitare alguna 

"responsabi 1 idad penal" en que incurrieren ya seaº el 

Organo Competente, 1 as Autoridades Responsab 1 es o e 1 

mismo quejoso, como autoridad persecutora que es 

conforme al nt.Kneral 210 de la multirreferida Ley Regla· 

mentaría, si está obllgado a denunciar los hechos infri!l 

gidos por cualesquiera de ésta~. ante el Agente riel 

Ministerio Público que correspondo dependiendo de qué 

lltclto fue el que se comet16;es decir al Fuero Común 

o Federal para que toste último, en su carácter de inves

tigador, sea quien consigne a la persona ante la autori

dad competente: pero en caso de Que om1 la o Incumpla 

con tal mandato, también él incurre en "'re1ponsah11 ic1ad 

penal" (artículos 108 de nuestro frw'áx1mo Ordenamiento 

Lega I , 214 f r acc i 6n 1 1 1 de 1 C6a i go Pena 1 , 25 y 29 de 

la Ley de Responsabll ldadea par• los Servidores Públi

cos, aal como las fracciones V, VI y VII del Reglamento 

de la Ley Orgánica do la Procuradurta Guneral do I:\ 
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RepGbl ica~ ésta sería la 6nica ocasión en que el Minist~

r io Público Federal podrfa ser sancionado penalmente 

dentro del desarrollo del Juicio de Amparo como Represe~ 

tante de ta Colectividad Social que es. 

5,4,- DEL QUEJOSO C'<.JE SOLICITA LA SUSPENSla--'.-

Se entiende por quejoso, agraviado o peticionarlo de 

garantías, a "la persona física o moral que ejercita 

la acción de amparo para reclamar un acto o ley de 

autoridad estatal, por presunta violación de garantías 

individuales ••• ~(G':' pero contra actos que afectan 

la 1 ibertad personal decimos que quejoso lo será: aquél 

sujeto actor (persona física porque respecto a esos 

actos jamás podrá se~ una persona moral) que, conforme 

al principio de instancia de parte o por propia in1clatl 

va, promueve un Amparo ante al Organo Jurisdiccional 

competente y cuya pretensión es que {en este caso ya 

sea por medio de La Suspensión o por interés en que 

se le conceda el Alllparo), se le prote1a de aquel presun· 

to acto actos provenientes del pocier público que 

vulneran su 11 libertad personal", como gobern~do que 

es; pero no sólo los gobernados nacionales son 

(61).- ARELLAl'l) GARCIA, Carlos.-. Ob. cit. págs. 461· 
a 463. 
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los únicos que están protegidos por nuestra Ley Suprema 

sino que conforme al principio de igualdad y de acuerdo 

a lo que establecen sus numerales 1Q y 33 también pueden 

ejercitar ese derecho de acudir ante la autoridad para 

que ésta en caso de concederle La Suspensión o el .Aroparo 

obl lgue a aquél la otra conocida como Responsable, 

reparar esa concutcación y tales su¡etos son: 

a).- El menor de edad sin la intervención 

de su legftlmo representante en caso de que este !JI timo 

esté impedido o ausente. 

b).· Los extran1eros (personas flsicas} quie

nes hallándose dentro del ámbito de val 1dez espacial 

en la República Mexicana existe presunta conculcación 

e sus garantfas individuales de restricción de 1 ibertad 

personal. 

Por otro lado los artlculos 4•, 16 y 17 de 

la Ley do Amparo autorizan la promoción del Juicio 

Conatltucional pero hecha por lnterp6s1ta persono o 

sea cónyuge, ascend1ente1 desc~nd1ente o parientes 

colaterales como hermanos, primos, etcq o tambl6n 

por aquel la persona Que legalmente demuestre ser su 

defensor prev1am~11te ostentará ese cargo ante el Ju1ga~n 

de Origen y 1 salvo este últ1mo1 para el caso 11c que 
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el Jlmparo haya sido promovido por cualesquiera de las 

otras personas citadas, se le requerirá al peticionarlo 

que en un plazo de tres dfas ratifique la demanda de 

emparo si no lo hace se tendrá por no interpuesta 

la misma¡ lo que significa que al ejercitar la acción 

de amparo, sólo podré hacerlo aquel la persona Que se 

vea afectada en su esfera 1urfdlca y que tenga interés 

en obtener una sentencia favorable¡ ya que, para ese 

juicio, jamás se admitirá la "gestión de negocios'' 

o bien que su prosecuc16n sea de oficio porque s1 asl 

se hiciere, el Control de la Constitucionalidad de 

nada servirla ) quizás ya ni siquiera fuera vigente. 

Asimismo ol numeral 10 de la Ley de llmparo 

senala la procedencia de que personas distintas al 

reo o procesado, ejerciten la acción del Juicio ConstJ .. 

tucional, facultad exclusiva de aquella persona que 

demuestre ser la ofendida o de aquel las otras que sin 

serlo, prueben Que tienen derecho a la reparación del 

dal'lo y Que ésta proviene de alguna cuestión accesoria 

a ese Incidente de Reparación incoado ante el Juez 

que conoció del proceso penal o Que indistintamente 

requieren de asegurarse del objeto del delito o de 

los bienes afectos a la reparación. 
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Por 1 o que hace a 1 a Responsab i 1 1 dad Pena 1 

en que pueden Incurrir los pet\cionarlos de garanttas, 

la misma Ley Reglamentarla de los Artfculos 103 y 107 

de la Constitución General de la República en su capltu· 

lo 111 denominado ºDe ta Respansabt 1 idad de las Partes", 

en el precepto 211 establece en sus tres fracciones 

las siyufentes hipótesis en las que los amparistas 

pueden lncurrír, mismas que son: 

Fraccl6n 1.- Exige la veracidad del quejoso 

al ejercitar la acción Constitucional lo cual concuerda 

ademé.s con lo contemplado en el numeral 16 de la Ley 

de Amparo a 1 resenar que "be jo protesta de decir verdad" 

con el lo se obliga al agraviado a que relate hechos 

que sean certeros no falsos aunque se dispensa de 

esa obl igacl6n en el ceso de que el amparo se hubiera 

promovido contra actos trascendentales o graves regula· 

dos por el arttculo 17 de esa Ley; fuera de esa situa· 

cl6n si se estaré infringiendo el citado arttculo 116 

Fracción 11.· Contempla la alevosta hecha 

no sólo por el promoventc del amparo sino que también 

incluye al tercero pe1 jud1cado cuando aportan testigos 

o documentos falsos. Pero en esas sanciones se omlt16 
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regular a las autoridades responsables Quienes como 

''parte" Que son en el Juicio de Garantfas, y al aportar 

esas mismas probanzas no quedan exentas de cometer 

el mismo delito que los sujetos anteriores por lo que 

se deberta de reformar esa fracción e incluirlas. 

Fracción 111.- Regula el uso abusivo de e1er

citar la acción constitucional en una circunscripción 

territorial que no es la facultada para conocer del 

Amparo al poner como autoridad ejecutora a una que 

no es la responsable en ese lugar pero que, a sabiendas 

de que no lo es, se uti liz6 para que se te diera entrada 

al escrito petitorio ya sea por comodidad o conveniencia 

conociera de él ese Juez de Distrito incompetente 

para resolverlo. Este artfcuto prevé lo mismo que 

el 41, salvo la multa que impone que es de 30 a 180 

d!as; en tanto que en el 211 es de 10 a 90 dlaa de 

salario. Igualmente Que en ta fracción 1 quedan exentos 

de irdrlngir la anterior dlspos1ci6n si el amparo se 

instauró por actos de los estatuidos en el artfcuto 

17 de la Ley de Miparo (actos privativos de la 1 ibcrtad). 

Pero las faltas anteriores no sólo provocarían 

1 a "Responsab i l 1 dad Pena 111 Que ser (a 1 a de seis meses 
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a tres anos de restrictiva de libertad sino que, .además 

aunada a ella se les lmpondrfa a cubrir una multa de 

10 a 90 dlas de salarlo mlnimo aplicable a la época 

en que cometieron el ilfcito; pero estas sanciones 

no son las únicas apl !cables en ta Ley de .Arropara sino 

que existen multiplicidad de ellas pero todas en multas 

que van desde 3 hasta 180 dlas de salarlo mln1mo. 

Muchos de esos artículos resanan que el Juez 

de Distrito al epi icar las multas respectivas c1e acuerdo 

a la Infracción cometida, lo hará "sin per ¡u1c10 de 

tas sanciones penales que procedan": es decir, se entie~ 

de que él está facultado para imponerle esas multas 

pecuniarias pero que no por apl 1cárselas, el 1nd1v1duo 

Infractor quedaré exento de que, además de ésta 1 se 

le Impongan otras de índole penal como por ejemplo 

la de seis meses a trea ar.os de prisión del mult 1citado 

art rculo 211 de la Ley Reglamentar 1a, sino Que, también 

se podrra adecuar el numeral 247 del Código Penal paro 

el Distrito Federal, por incurrir en el t1el1to de 11 Fals~ 

dad en Declaraciones«. 

Todas estas sanciones, Inclusive las de "Res

ponsab• l idad Penal 11
1 se encuentran inmersas en l<J Ley 
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de .Amparo al detectar que, conttnuamente, cualesquiera 

de las partes que intervienen en el Juicio de Garantlas, 

en forma cotidiana, abusan de él: la mayorfa de las 

veces, al Incurrir en falsedades u omisiones y otras 

con el solo afAn de retrasar el desarrollo del mismo; 

pero sea cual fuere la causa o el motlvo 1 con esa acti

tud de dolo, danan al orden jurldlco - nacional al 

distraer los Juzgadores Federales de su cometido 

que es el de controlar el respeto a la Constitución 

Poi ltlca de los Estados Unidos Mexicanos, ademlls de 

que, con esos intereses mezquinos, se entorpece el 

funcionamiento Agl 1 y legal que dichos Juzgados y Tribu· 

na les deben dar por lo que hace a ta correcta apl icacl6n 

de esas penas y con ello quizAs se reduclrfan los jui

cios de am~aro promovidos sin justl ficada razón. San· 

clones que, como muchcis de algunos preceptos, sólo 

aparecen plasmados en nuestra Ley Reglamentaria de 

los Artlculos 103 y 107 Constitucionales, sin llevarlos 

la práctica porque en st, los Jueces Federales no 

las aplican debido tal vez, al gran número de amparos 

penales qua se tramitan y de los cuales apenas si tienen 

tiempo para fallar tos y no asr pafa observar esas diSP.Q. 

sienes sancionables. 



CONCLUSIONES: 

Sabido es, de antemano, que el mecanismo 

de control preter Ido por e 1 Estado, lo es la •pena 

de prisión" y st, conforme a las estadlsticas emanadas 

de los últimos tres anos de los Informes rendidos por 

el Presidente de le H. Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, el 60% del total de los Juicios de Garantlas 

que se tramitan en nuestra Repúbl 1ca Mexicana, son 

promovidos por los constantes etaQues a la vida y a 

la l lbertad del individuo, de ahf la importancia Que 

tiene ºLa Suspensión del Acto Reclamado" (.amparo en 

Materia Penal} y Que para algunos estudiosos del mismo 

dan por visto todo lo relativo a el la y arguyen que 

no queda nada en este tema que se pudiera aportar o 

decir debido a que dicha figura jurldlca ·tan antigua 

como el .Amparo mismo-, para el los sf funciona y cumple 

su cometido, me atreva a contradecirlo, por las sigulen· 

tes razones: 
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1.- La figura jurldica de "La 0 uspens16n del Acto Re

clamado" es la esencia misma del Juicio de .Amparo 

pero jamés 1 r6 mAs allá de la protección federal 

que este último pueda otorgar quien en si, es el 

sistema de defensa de la Constitución ya que a 

través de él se observa la correcta apl icaclón 

de l•ves o· bien que se anulen actos vulneradorea 

de garanttas constltucioneles. 

2.- '•u efectos del Juicio de Amparo penal son dos, 

de tipo preventivo J los reparadores; se resanan 

estos efectos porque la labor de ''La Suspensión 

del Acto Reclamado" es la de, precisamente prevenir, 

~ o evitar la consumación de esos actos que 

de realizarse, serla ya innecesario pedir la protec

ción constltuclonel¡ con el lo se asevera que, tempo

ralmente se van a paral Izar los actos impugnado• 

pero una vez que se resuelva el Juicio de Gsranttas, 

éste es Quien decidirá si efectivamente o no, exis

tieron violaciones a nuestra Carta Magna. 

3.- Por el lo, 11 La Suspensión del Acto Reclamado", resuel 

ve provisionalmente un derecho lesionado y, en 

consecuencia, evita una violación Constitucional 
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manteniendo vivo el objeto del Juicio de .6mparo. 

4.- Si la f inat idad de ''La Suspensión" es mantener 

vivo el objeto del Amparo, ello es relativo, porque 

los Jueces de Distrito, en forma excepcional, otor

gan, muy rara vez, ta Suspe11si6n Definitiva~ casi 

siempre es ya sea Prov1s1onal o de Ot ic10. 

S.- El ejercicio de la acción penal es tan amplio para 

las autoridades encargadas de ordenarlos o ejecu

tarlos, Que de ah1 el constante ataque a las garan

tfas de 1 ibertad porque estos actos atentatorios 

se presentan dentro o tuera de procedimiento le

gal pero .son m6s los Que se ejercitan ilegalmente 

y que requieren del uso cent tnuo de la protecc16n 

constitucional y aunada el la de la Suspensión 

del Acto Reclamado, 

6.- No es ciare la redacción de las p6rrafos pr 1mero 

segundo del art !culo 130 do la Ley de Amparo 

al senalar Que con la simple promocl6o del amparo, 

el Juzgador Federal, ordenar A Que las cosos se 

mantengan en el estado Que guarden hasta Que se 

notifique a la autoridad responsable el tallo sus· 

pensivo def1n1tlvo y que los efectos de la Sos· 
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pensl6n Provisional, serlln de que el amparlsta 

quedará a dlsposlc16n de la autoridad que concedl6 

dicha medida suspensiva pero bajo la "responsabili· 

dad de la autoridad ejecutora". Es decir, no espe

cifica claramente dicho articulo que, tratllndose 

de actos restrictivos de la Libertad Personal 

habiéndose Instaurado el Juicio de Garantfas, el 

Juzgador Federal tiene amplias facultades para 

otorgar la l lbertad cauclonal si es que procede; 

pero no para DETENER, PARALIZAR o EVITAR que no 

continúe el procedimiento penal en contra del que

joso y que éste sea exonerado ya, con la simple 

suspensión otorgada, de ser castigado penalmente 

en caso de que no sea inconstitucional la viotacl6n 

alenada. 

7. - La conces i 6n de 

que afectan la 

que siempre es 

para obtener la 

la medida suspensiva contra actos 

Libertad Personal, no significa 

sol ici toda la vez concedida 

1 ibertad coartada o en vtas de 

ejecucl6n sino que dependiendo del acto vulnerador 

de garant fas que se Impugne, sobre é 1 recaer A e 1 

beneficio suspensivo aunque normalmente la suspen-
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slón otorgada es para evitar que el quejoso sea 

detenido o aprehendido. 

8.- Los Juzgadores Federales, 

trictivos de la Libertad 

Juicio 

tratándose de acto1 res

Personal resuelven, en 

de Garantías solicitado forma rápida, el 

de ah r que sea innecesario quizás, el otorgar la 

Suspensión Oef lnltiva. 

9.- Aunque el lapso con que el amparista goce de la 

Suspensión Oef inlt1ve concedida es breve, ese tiempo 

(sobre todo al otorgarle la Libertad Provisional 

o Caucional) es más que suficiente para sustraer

se .del consabido encarcelam1cnto en caso de que 

se le n~gara la protección constituctonal como 

normalmente acontece. 

1Q, ... Efectivamente, en los Juicios Const i tuclonalos 

Que se negaron fue porque no ex1st16 vulneración 

a las garantlas do Libertad Personal que se afecta· 

ran y aquéllos en los que se concedió sr existieron 

violaciones constitucionales lo cual s1gn1!1ca 

que la prepolenc1a o abuso de las personas encarga

das ae administrar la JUlt1c1a, son constantes 

y aún no están erradicadas. 



166.-

11.- Conforme a las Estadlstlcas del Movimiento de t>rnpa

ros Penales tramitados en los Juzgados Federales 

en los últimos tres anos: 1988, 1989 y 1990, fueron 

más los JuiciOs de GarantTas que se negaron sobre

-todo en los anos de 1988 y 1990, que aquél los en 

los Que se concedió la protección constitucional 

que con excepc i 6n de 1 ano de 1990 que en ese lapso 

sf fueron más los amparos otorgados que los que 

se negaron. 

12.- Resulta más alarmante aún que, de esas estadísticas, 

de un 10ffiQ de amparos que se promovieron, aproxima

damente el 97% de el los, se fallaron sobreseyéndo

los; lo que signl f ica que no existió causal alguna 

para la procedencia de los juicios promovidos. 

13.- Esta cantidad de amparos sobresetdos Indica que, 

aunque los peticionarios de garantías efectivamente 

vieron amenazada su Libertad Personal, por alguna 

causal no les fue posible que demostraran la vera

c ¡dad de 1 os actos impugnados y no Que éstos de 

plano no existieran. 

14.- En la práctica profesional, considero Inadecuado 

el que, en algunos Juzgados de Distrito en Materia 
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Penal acostumbran a que, una vez concedida la me· 

dida precautoria (ya sea Provisional, Oetinit1va 

o de Oficio), entregan al amparista una copla de 

ese auto y dentro de los requisitos a reunir para 

que les sea otorgada la Libertad Cauciona!, en 

ellos se encuentra inmerso el que dicho peticiona

rio debe presentarse con esa copia, ante las auto· 

rldades responsables para que, "personalmente", 

les notifique la medida suspensiva obtenida. 

15.- Con lo anterior me parece que no se mantiene vivo el 

objeto del Juicio Constitucional porque en ocasio

nes resulta Que, al acudir el peticionario de garan

ttas con su medida suspenf:1va en mano ante las 

autoridadfll& responsables (sobre todo al presentar

se ante los Agentes de la Poi icla Jud1c1al) y éstos, 

~orno ya es de ta mayorta de las personas conoc1do 1 .. 

actOan arbitrariamente le deatruyen su ocurso 

y, de toda• maneras lo aprehenden y lo encierran 

en pris16n, además de ve1arlo, volpl!arlo y humillar· 

lo, de Qué le sirvió el haber acudido ante un Tribu .. 

nal Federal y so11c1ter su protcccl6n. 



16.- No es correcta la fracción 11 del ,art!culo 83 de 

la Ley de ""1paro, al no regular si procede o no, el

Recurso de Revisión contra resoluciones interlocu .. 

torias que concedan ·O nieguen la Suspensión d~ 

.Oficio porque si la misma Ley Reglamentaria en 

su Capftulo 111 denominado "De la Suspensión del 

Acto Reclamado" y, concretamente en el numeral 

122 hace distinción respecto a cuáles son las for

mas para interponerla, no es suficiente que sólo 

se haga alusión a la. Suspensión Definitiva la que ... 

es completamente d1st1nta y ajena a la Suspensión 

de Oficio. 

17.- La Garantla Cauciona! que se requiere para la ob

tención de la medida suspensiva en el amparo pe .. 

nal, jamás será requerida conforme al arttculo 

125¡ es decir, la cantidad d.e dinero que se entrega 

ya sea ante el propio Juzgador Federal, o ante 

la Institución Crediticia no es para reparar el 

dano o indemnizar perjuicios a terceros perjudicados 

(porque en algunos 1llcitos si existen éstos) sino 

que, m~~ bien, ésta es reQuerida conforme al nume

ral 130; es decir, para asegurar Que el Qucioso 
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no se su's.traiga a la acc16n penal en caso de no 

existir vulneracl6n al acto impugnado. 

18.- En' Ja realidad, en nuestro sistema oenal mexica~ 

no, las cArceles están ! lenas de personas Que no 

tuvJeron dinero para salir oe ellas. por ser presos 

polftlcos o porque no han recibido un buen asesora· 

miento legal: poraue son muchos los c1el 1ncuentes 

peligrosos ( inclusíve incorporados muchos ae et los 

a fos órganos po1 ictacos) que, ar conocer los pasos 

a seguir para evitar las penas privativas de la 

t ibertad personal, utt l 1zan esos recursos y, logran 

derse a la fuga y, consecuentemente, no van a prr .. 

slOn, 



RECOJENDl>.C 1 CNES : 

1.- Para evlfar el uso desmedido del Juicio de .tvnparo 

y que en parte es la Cilusa de sobreseimientos de 

dichas promociones, recomiendo que los Jueces Fede· 

rales hagan efectivas las sanciones pecuniarias 
contempladas en el articulo 81 de la Ley Regla

mentaria. 

11 .- Si la otra razón de esos sobreseimientos estriba 

en Que se fallen asf debido a que los peticionarios 

de garantías no pudieron demostrar ante el Juzgador 

Federal, la existencia de los actos impugnados 

las autoridades responsables los negaron, me 

atrevo a proponer que se reforme el articulo 131 

de la Ley de Amparo paraQue sólo en Materia Penal, 

sean admitidas además de las pruebas documentales 

y de Inspección ocular las testimoniales de veci

nos, familiares, etc., Que verifiquen la existencia 

de esa vulneración. 

111.-Recomiendo asimismo Que, además de las sanciones 

previstas por el numeral de ese Ordenamiento 

Legal, se adicionen otras más severas y sean apli

cadas a las autoridades responsables Que, negando 

el acto reclamado, y, sobreseldo el Juicio de Garan

tias, procedan ordenar o ejecutar después, el 

mismo acto impugnado. 

IV.- Recomiendo agregar un párrafo al articulo 130 de 

la Ley Reglamentaria en donde se regulen aquel los 

casos en los que, por falta de recursos económi

cos, s1 no se exhibe la garantfa cauc1on~i, s1 

surte efectos o no, la medic1a suspensrv~ y si el pe

ticionario obtiene o no, su Libertad Personal. 



170. -

V.- Asimismo y en visla de que la Ley de ,>mparo no 

contempla le cuantia pecuniaria Que debe operar 

en los Juzgados de Distrito para la medida de ase

guramiento del amparísta, sino que deja al arbitrio 

de los Jueces Federales la impongan, propongo que 

en el Capttulo 111 de ese Ordenamiento Legal se 

regule ésta para que no exista discrepanc1t- entre 

esos Juzgadores al momento de apl Icaria. 

VI.- Recomiento reformar la tracción 11 del arttculo 

83 de la Ley de Amparo cn que se especi t 1que que 

procede el Recurso de Revisión contra resolucio11es 

Interlocutorias que concedan o nieguen la suspen

sión de oficio por ser figura jurfd1ca totalmente 

ajena la suspensión def in1tiva que se otorga 

como consecuencia de la previa conces16n que se 

dio de la provisional. 

VI t. Tambíén recomiendo Que se regulen y sr:an aplicados 

por todos los Juzgados de C11strilo en Materia Penal, 

los requisitos seguir para obtener la suspen-

sión sol 1citada ya que, la vigente Ley de Amparo 

sólo resena que los Juzgadores Federales impondrán 

las medidas aseguratlvas a seguir pero no 1nd1can 

cut1lcs son éstas y 1 con el 1mper lum Que poseen 

dichos Autor idades 1 cada una de el las los aplica 

a su cr1ter10 imponiendo alaunos m~s que otros. 
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